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LONDRES, 11 In vista, choque, 1.000 llbras n
30,10 pasotas una.

NEW-YOltK, a 111 ~li!ta. cheque, 2.500 doJIars

f. ~\2() poaetas uoo.

CA~I BIOS SOi3lm i.i:L EXTRANJEUO

PARts, n la vista, chequo, 160.000 trancos n
18,50 peseta::! por 100 francos.
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Sociedad Gral Azuc.· España..
Serie A,

F. c.. M. Z. A., va.) )o. B.
lIaoolid a Ariza......" C.

r." serie.
¡dem Norte de Espa- 2,· serie.

lia, Emisión r,. de 3." serie.
Enero de 1905......... 4." serie.

IS·· ,erie.
AYflntamitulo d, Madr.·d.

ObligacIones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914-
Idern Id. 19r8 .
Cédulas del Ensanche .
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72,4.0.
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lO¡),150
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620,00. IJ Banco de España ..
4i11,1JO Banco Hipote~ario de E~paiia ..
17~,OLJ . Banco Esp¡¡ñl~1 de Crédito ..
158,50 Banco Hispano-America.no ..
205,00 Compafiia Arrend.· de Tabacos.
123,00 Altos Hornos de Vizcaya.........
10[',25 Soc:icd. Gral. Azu-l Preterentes.
ll5,20 carera Espaiia..... i Ordinarias..

490,uO Uuión EspailoJa de Explosivos ..
428,00 Ferrocarriles M. Z. A.\ ..
42700 Idern Norte de Esp:.Ifia "

40;OU Banco Espafiol Río de la Plata.
OIlt.IGACrO!fI!S

Bonos del Banco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Iclem id. id .
Idem id. id••••••••••••••• 4 ..

Idem' del Banco de CrMilo 1.0-
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:!3.6.1l211
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4 por 100 perpetuo al contado .
Idem fin- corrientet u Ut u." .
1dem fin [lr6x.i InO _ ••

4 por lOO amortIzable .
5 por 100 amort!zllble ..
.....cciones del Manco de España. ...
Idem del Banco Hipotec;mo .
ldem de la Arrendataria de Tabacos .
Azucarera.-Preferelltt!5 _ ..
ldem.-Ordinariás , , _ ..
Cédulas dd Banco Hipotecario al 5 "Ñ

ldem íd. al 6'~ ,,, , .

Ultimo cambio alll~rlor .. '
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lOO~40
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OM,75
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88150
38160
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82,60
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!l2,OO
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02,50
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4 POR 100 AUO"RTIZAJlLB

Serie E, de ;(5.000 peseta~ nominales
~ !J, de: 12.500)0 )o

)o C, de 5.(00)0 )
) M. de 2.Soo) )o

) A, de 5(0)0 )o

5 POR 100 A.ltORTIZABLII

Serie F, de 50,000 pesetas nominale.
)o E, de .:15.000 Jo »
) I de 1:1.500)0 )o

)o C, da 5.000)0 )-
Jo 13, de 2.500) )
) A, de 500 ~ )o

5 POR 100 A~ORTIZA.f.I

IKII16M ni 101'
S(;ri<: F, de: SO,OOQ \)e~(' ..· nomin¡¡le~

) E, de 25.000)0 lo
» D. 11(' '12;00)' )
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) B. de ¡r.Soo)o 1>

• 1\. de 500), ),
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Estalll pillado.
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). C. de 4-000)0 »
lo B, de </.000). »
)o A, de 1.000)0 )o

). G. de JO())o )o

) H, do 2(0) ).
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ANUICIOS DE PREVIO PAGO

JlYUNTAiIlIlENTO DE V1U.ALOH DE
CAMPOS

P{)r acuerdo del _.;. ,'tl:lt',mi,)n;to ne
;no. ')' no habiéndose lJT'!5entado - re
ehimaciúD; alguna, se ;mun":ia at pú
blico el nombrll:mienl& Je Ge-stor de
la recaudación dire::t,a" -.'}():l al1anza
mien~g die 1", cantidad ga¡;anLizada. de
las exa-cciones comprerr.:Edas f>U las le
tras f), g), h}, k), 1) Y n} d~l articu
lo 368 del Estaf:.uto municipal; las de
las letra> a). p) y v) del articulo 3H
del rnismu y los albitri0'5 sobre el
conSUOO{l de beMdas y el de ca.rnES.

El cOncurso se ce~bra:,'á en la Casa
.,Consistorial de e5f.a villa, bajo la pre
Sidencia del señor Al.::ald,e o tl¡;l Te
niente en quíen debgiIe, a fúS Tf'lnte
días hábiles después de publicada este
an:tlJil:Cio en l"a GAc;ET.\ DE, M.\ü~ o ea
el ínmedtato sigaienle si "e5ultare
festivo. a las doce boras.

ES tipo que ha de rervir paYa el
con~urso par cada aiio seroi el de
86.37(} pesetas, no aá:ni liéadose pro:
posíei6.n lFi1e al> le rubra.

,Les pU.egos se presentar::ín en la
Sec-i'ef.aria.. det Ayuntamiento d{'ntro
del plazo que med::ia desde el Si¡;triE:lte
al en que se publique este amur.riu
en la GAt."lITA hasta f"l ant~rior en que
ha.ya de eefebra:rse el eoncllr!'lo, du
rante las hGr'as d:e t:iez :~ ~retl". e:c
ceptD los festivos.

El S!OiFre ql1'l! confieaga el pliego. en
el mI?'e!'Sl'. se esCt"¡~irá y Armad por
~l Cflz¡clJ,tsame lo si;uient,e: .. Propo
$iciún ptu'.2 opta.r af eúneurso para. el
nombrnlllíento- de ('.-estor dm ::mk los
8fios de f9Z6-27 al de 19j()-S!~ am
bos indUSfve."

Bf depú"ito provisional prev~n!do
Bsctemte a 4.3"!8,5(J pes':![as, cuyo res
guardo' se acompaña¡oá por sepnrado
al pre5enl.ar el prim~r pliego.

La fianza definiUnl ror.sistil"á en el
'iO ¡><Ir 100 de la C3utidad f:,rat'antizada
por una anualidad.

La gesti6n durará io:; años económl
Castl~ 1926-27 ~ de 1930-31, ambos
Wduswe,

.La. canUd~ g1Qba.l -ett~ ~ Mtju_
~la gestI6n para e.;Jua :ul0 Se in
~rá en arcas municIpales por ao
:I".8lVa> parles dentro de kls diez pri
meros días de cada mes.
• Les poderes Que se pl"e"':!nten Jll~e
ijen ser bastanteados pOr eudquiera
(le 103 I.etrndos en "Jereicio en esta
fotalidad.
. El pliego de oondiciones, Ordena.....
z:iI6, tarifas "!T demás q~ forman par
te del expediente, se haUa:I <le mani
,1Il!Sf.O en la. 8ecret..arflt 4Jel Ayunta
miento. donde podrán ser exarninttdes.
todos los dhs laborables de diez a
trece.
, VilJa¡ón oie Campos :L 17 da JuaJ.e.
ije f920.~El Alcalde, Manuel Gon~álcz.

D:'n '1;C'cj~o de ..•• enteTado (le las
oorn:r¡;'Ín;J"s ha j'1 1:1, 'Cuales Se h~ 00
pro-:-~·Ie.:" rt. h~t~er "-1 r_nml~r<l~Tilr~ntf) de
G~ry:· p~';r':1 la l'e:·:1·;~t:.tt~!.~Il an:'t:lr..ad'3.
de ;';.; "~~-''':'I_~nt;_\S 1~~:lC'clones nn.1.uic-i-

pales que se expresan en el anllIlcio
jnserto en el BQl'?tln Oficial del día ...
(leI ... yen la GAClITA DE :M:ADRlD del •..
por el' Ayuntamiento rle Villalón de
Campos, para los años económicos de
1926-27 al de 1930-3!. ambos indu
sive. acepta todas y caa1a nna rle ell~
y se obliga a garantizarlE>, por' C'ti.da 3110
económico la cantirlad <le ... pesetas
•.. céntimos (en' letra}.

Villalón de Campo,;; a ... de ._, 1926.
(Firma dei pTopone.nl.c.)

Sin (,nmiendas ni raspaduras.
X-~Z\11

SCC§EDAD AP.ilORt!i~ii.1: AZUOAR::¡;RA
SAm PASCUAL

ConvoC:JJ;Oria..

En e:urnp;limiento del artrculo 27 de
nuestros EstatuLos se cOOl,vooa. a .Jun
ta. geneTai ominaría. de ~fiare'S accio
nistas, que t~drá Il.'lfI'tt en nt:eó;!r.:0
domicilio: socIal, S~,J:I: Ant6n. 3, el .ha:
9 iile Julio próximo, a Ja;J ~u"tro de' HJ
tarde, al objete de examinar )' ap;o
bar, ea su caSO' el illv"CII~mlO, ese:JtaS'
y halance corre~ndiente 2.L cjeT'clciO
cE'.nad& en 31 de. ?\iayo úHimo 'J dem*
nsantos Feglamell'tart:'ls; ~e1Jdo c;;
pedal mención.,. conforme 31 ::lrtícu
lo 47. de' la reIl()V'aci'6n (fu! C'.onse-jo de
Adminislr;xión, que cC'r'n'!'S:poO'ude c:n:
este año.

Los seiiales' ar.ci<ln istas pe>'ir.~fl, ha
cer uso del deT'r:ch.o €f'..1Ü res c()n!'cdr. el
~rtículo .u, Maniénd().;.(} a los d.'nJ¡$
preceptos de 103 E"tatuLos.

~ GI'a.nada, ~2 .le Jtr".%~ 6e t!Jr2&.-EI
PrcsidlIDle. Gomza:l& Feruáadez de C,.'i:,-
doba. X-22!l:i

somEDAD HZOROEl!::Cl"RiC.l :;:3
PA:'l!OLA

Desde el día 1 lj~ .Tuli" proximo. y
contra cnpón número 23, se- r¡;¡ga:cl
t1D. dividendo llCtivo ¡~ompiem'!n!oal"Íl&

de 5 por uro...~ ¡,ic.~ so
bre las acciones Jlú:l:-cros 1 al ~2.DOo.

correspoodiente a los oon:~fiei03 cid
ejercicio de W25_

Divii:cndo pasir;tJ accilJne; m!c~'as,

Medbl.nte la prescl5tación ole lo~ re5
gum-dos provi5i~ correspoudien-

. tes se cobrará. del '1 al fD.fle. Jnf.,. pró:
ximo ,un cuttú) ,*.vidcndo- :¡ta!'iYa de
20 por. 100 sobre las acciones núme
ros $2.00f al H2.000., y t~ aet:,ionfs
tas que 19 deseen puediofl. adl-laD.1at' al
mismo ti~mpo el pago~el 20 por 100
restante del ,,-aJor lIomm31 (Je sue ac
ciones, devengando estos anlici¡>o.s un
interés de 7 por {DO anual.

A partir ctel 1 de Ju!:o próximo se
pagará úwubién ~ontrapre$6ltaeIún

de los re5gU3l'dos prmsionare.s los
intereses eor!'espO'Ojicllt~ a 1(,'1' des
embolsos cfecl.ú"aoos a cuenta; del va
lor nominal de l~s accion~s nÚtueros

82,001 al 112.000, ti razojn de 7 por
100 8.ilual, Con <leduc.~ión de impaes
tos.

Intercscs Q1Jli{J"Aciml~s.'

Desde igu~l recUa, y mediame en
trega del cupón COTriente, se pagarán
los int:treses semestrule~, con aednc
ci6n de impuestos. ce las oblJ<;adones
prime!"a emi;>j,ín '191~. cmi<:¡¡ín se
rie A de :1919 y emisión serie e de
1925. '

Banr;os cncar{Jados d(? csttrs epcra
ci01oiI:..<¡.

Est¡ín autorizados para efecu:::;;' es
tos wbros y llUgOS los. siguientes Ban
COY y St;lS sncnrs:Iles: BUll~o dI'! Viz
eaya, Cenf.n¡l, IIispan-o An~rican~

Español de Crédito, GUipUZW3DO, d&
Viloria, de Sant.an<:kr y 'lp.:rUlnlil.

l\iuclrid, 21 de Junio de 19?6,~El

~rei2ri() general, Emilio de Tls::.ola.
. ~2313

SiEm!::ti5 SCJIVCKERT. - IESJUS'
'7F!U.. ELUTRrCA (8. A.)

Desde eY aía t áe Julio de 1926 c:ue
da aI:rierto el pongo del cupón núme
ro 32 d~ In" obligaciones hi'potecarias.
ee e'3ta ~ci ed~ por el importe, dO'
pesí'!?!'; H.~-o Uq¡.>ido cada Utlo. dC'du-

'c.Hros. }{¡.,. imp.uesklg..
Dr, llene,do ('on las {'onr]ici;;m~$ de .

~m¡sión, ei CEJbra. re los cupones puede
ef~fom'!!e en

M~(:¡'ri,T: f'n fa;: Ca lag (:e l;¡ 5ílcit'dad
y en el Banco AlemáA. TraII5atJántica;

'F;;c;'T'm~. Pon d I::ml'o ~\Iem;'iu

Tr.:;rr'<";r!f:ímJc!l ":' P.n la 3oe~edad 'anó
nir7::l AnlÚ-"l.-G~:L

~1:rrl':i~, 2'~ dI'!' . .11mro .1e 1!J2Q-EI
Di~~~tor !!"cn(i'r~l. lf'.. ~~~:l-.==-e.,.

~. ~2301

A!...C'S H~Ri"lCS ¡'E VlZOAYA

Dp.;>(~ ...1 ái.'! ~ ;~ .ílllio íJl'",)~m!íl ~

D::lz:t:án- J'>IJ fg m-Jli:inas de ($fa Sooie
d<:rl. ~l't JJiTh:l'O. Bel"'ástegui, 4:.

To:i I':m,ín númel'1O 13, d(~ i2.5-0 p~

Sf'!~". lIbre de imptr.!;:fo3. ~ 5U~ ~U
r:;;:,'(o'&c.<¡ "im~les .k 5 por 10(J,. emiU
(]~ r-n F('hrt'to {le 1920.

El cnp<:;n númerlJ ~7, ee ':",50 pFse
f:l"';, nI) 1'\<:: olln!!3~ion~g fle 3 por 100
de la m-i~da S:OCriadacf Altos HoI"
n~ y FfinrkllS ';e Hierro y Acer-o dé
BlIhM, C&no ~duec\.<ln de 'fliE'sehs 0,60
nl'E' ("1.1iJÓ'r! ~)IJ eoo~p[o Q(' i~o~tfos.

.' Dilñao. 2'1 de JmtiO'd~1925.-El Se
l't'f>taJ:io ~Gonsejo rle Mrrtrm.slr8'"
ción, Juan María' de Goyn:trcla.

X-2300

LA w:mANA y EL SENA

En el X-2239, p~na 452 de lB:
G....CETA número n5 (jel 240 de Junio
<le 1926. de la Compañía. La Urbana y
El Sena, apa:rete en el total del Ac
Uvo y del P:lsivo itel baIe.nee la can:
l!.I¡]r! ck :'r1~',:JW,SS'4,(J5, ileniendo ser
319.3iG.677,38.

x-
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,. WL6"S,1
.. 1(;·:iMO-

7,7.S?..()
7,,).?;;o
7,9:'-~,~f;.

7n"7~(1

j;':J .~:-(\
~·i .!_~ __:r!.

:~:;.~....~4,

ROi.?,It.
~1:.:.íl1!

l':;¡~ .7.1';(\

ilJ'i.7GIl·
S7.:i.!.(! ,

lO 1.831 10 1.S-10
-102.131 ,. 102.í ~o
102~1 " :íü2.3;)Q·
102.GSl i C2.GD:f
10~.SOl 102.8W
102.&H !ú2.90Q
l()3.·!¡;Zl " W:3.43a
i-03,~h3f " 10:].,~t:n

j fJ5 ..0Gl " ~(":.07·ü

1-03~(ii lL.;).:!-l H
1~~.O·5 1 1C~3J¡20
100.121 ,. i¡;C.1:1ü
1GÜ~25.1. 1,O~.9r:S-4

100.258 1r.-6.?t:O
105,.261 .. 1{}':f,2G5
106.951 iOo.%O
HO.471 110.480
112.2ft 1!2.22C
112.841 112.&y,)
1'14.821 11 ~.S3().

1'15.001 U6J}1·l}
1 H!':i$l' .... ff 9.7:70
:l2J AH J~ ur,o
12.3.7 DI J2S.S00
:131.181 J3Ll8'l
132..'>1 1 1::l?420
13S".66t " 133,670

El reebolso dn h.s oblk:adone-s amor
n7.nrln~. con sus inl~rr;~,p~. ;:;c erce
tuar:.'í. desde 1.0 d~ Q;:tubre pr6ximo~
en lrll~' sig:uicntes pi:1z::s y domí.:ltb,,:

M{~l'ld': B<-.nro E:;pa¡¡ül' t1~ Cl'.;oiio.
:Bal'c.clon:v So:::iedud :mónima '\rnús
G-ary. -- Zarngoz~: D:tllc.::l E>:paflU1 Je
CrédH(I y Banco de Aragón.-'Bilbun::
Banco Urquijo Vas~ongndo.- Grana
da: Sres. JfiJoS (le l\I'l:\r.uL'l Rodl"igU8:!:
Acosl-á- y B:inc(J. Espaü~l de Grédilo:--:;
Oviedo:. Banco de DVledo.-Valencla:.
Banco Come'r'Ciat Espartal. - Gijón::
Banco Gijonés de Cré'dit.o. - San!an
d~r: Ban~o !\-ferean1H y .Ba!lCü de ::ian
f:anñ'el'. _Vnl13doJid: Banco Espailv[
de e--réñitt)~-Pnlellcia:mnco Español
do (:"rMitoc. .

Madrid. f9 dl~ Junio de' 1re!ti. --El
s.e.crefarro,.. J ('Sé C:lnMa.

JUZGADO DE PRIMERA H'!8TAN
CIA CE A'1.BACETE

non Ri~'l'r.do Alvaroz 'Martín. Juet
. de primera insf.3.lTCia de A1hacete y
su nartido. ~ d'

Rag.()-' s~bel': Que por resnlnclon &
: esla feúha. dictada. en expediente "'!>

bl'e' suspensmn de p.ag0S- de- la ~~~~
. d~ ett' rocaandilar de esta praza (}Ul

raOo' v' G<JnzMe2~. be- declarado en. esé
t>.staOO- a. expresa.d& Sociedad" cons!
det:án<lala en situación de- msolvencl"
pro"¡smnaJ~,y co~dO a.- Junta ¡r{!-
Raral de ~o~.. que ten'd~ Ju..
gmo en la 8.:1Ja aooll!OCla;. de este J'az
gado el día 16' efe Agost:o pr6XÚ1lO ~
las· on~ de su m3ñallá.·

Dado-l'!tl ~Je a; 22- 00 Junio de'
11)26.~m Juez. t:ttcardo- .tlvarez..-Ef
Secrelario,.. P. So, Ellscnio 0eaña.

X"-23U'¡),

JUZ9Aa)O DE· P'IZrn:-c.-¡fA lm;Ta
$lA Di;;: ~RnllESCA

Don Antonio· B¡u)"eI- Martincz, Juez
de primera iIl~tancia de Brivicsca.

I Hagu sater: QUlJ en esl e .J'l7.gaao-

1

con el nÚmi'.l"o f'1 CM afio <l<:tual se
si¡;ue aufo rle rl<'!tI:lrnc:.ón.· d'P... h.crcde
.1'05 ahintestato ~ J).. I. ..JI{·i:~:l:"l S!~!,'1

_ Fc..-n~dez, 3-l~'c;;.r-t:t de üi'i:\, i1\jll
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56218 " 56220
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57.851 " 57.860
58.611," 58.616
58.781 ." 58;790
:>9.011:!' 59.020
59.381 59.390
59.85[, ~ 59.87{}
59,871 " 59.880
60.261 ." 60.270
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65,410" 65.431
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69.00i " 69.010
69.671 " 69.OS0
69.811 " 6!t.820
10.564 " 70.57ú
71'.051 71.060
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73.464, " 73.470
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74.021 " 74.030
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JlOCIEDAD eENERAL AZUCARERA
~E ESPAiíA

"'7.0- SOH'l'H,;;) DE OBLIGA..CIONES
AL .4 POR fOe

De: eonfcrmi<!ad CaD. la cláusuJa;
Pctava. de la a.~rit,u¡~a de cmi"ión de.
rtlbl!gaeiones de la SoeiedadgeBeI'al
;Azucarera de España; se participa a
'~ ohli.,"'aCiooiBta8 de la misma que
~ el sorteo eel,,*l"ad{) el dia 19 de!
~tU~1 han resultadO- amortizadas las
,Jlgment.es:.
• . ~l a. 300

35:1 :150
5.02'1 . 5.036
3.871"'" 5J!80
6.351'" Q.3GO
06.311 ~~ 6.&-20
6.891," t: .900
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29.2-'T'f ¡. 29'.280'
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~48t iI!l 29..:49'J'
34Un ,. 30.480
3O.5i!i ,. 30.520;
30.931 ."" 3&:940'
31.411 ;1f :n.4'28;
32..171 " 32':1'SO'
33d:3t ." S&.HO·
35..&88 ." 35.690
3"l.7'M" . 37~7.26J

3&89t 38<..900
ta051 '" 39.060'
:tO.:3fit·~ .m.360.¡tiM J1'. oW.4tiJ
• .16t ;1r, iO:77U·
, .561. .'11 ·U.5st1
~.i3t· ,u. '42.t·t6
l$.8l[ ::1L- U,OmJ
l~Mti: "" :13.456
«2M 'la U..2i.O·
U.271 ~ -U.280
15~ 1ll4Q~GW'
~.m :1' 4ó..41J(l'
-tt)J~9f lit -tó.900'
45~9(}1 ;:f!; 45.910
:-16.943 z 45.95(}.
.t6.66f "" l&67~

l
'.HU dt 4'1.100
, ..181 Q!: 48:t9()'

, .399 1 ~40~
: . .961' ¡ ·.¡,s.97n
;' .321 J! 49.33l),
--....:..';
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{le Carlos y Dominica, que falleció l!n
Chacras de Coria, departamento de
Luján, provincia d~ Mendoza, Repú
blica.Argentina, el nía 21 de Mayo de
19i9, sin haber otorgado t'!:slamento,
v habiendo reclamado. la tlerencia su
Ílermana: dofia Ascensión Salazar Fer
nández y sus sobrinos D. Miguel, doña
Ailelaida, D. Máximo, dOña Esperan
;;:a, doña Lucila'y D. Luciano Gómez
Sal3zar y doña Rosa, doña Jacinta,
doi"ia lIlariana. doña Agustina. dona
María, D. Pedro y D. Mariano Salaznr
TelfoI"t~ . se ha llcordalio. por provi
dencia aeesta fecha, llamar a los que
se cr~an ecro igual o mejor derecho a
la misma, para que comparez¡;:an en
este Juz¡!ado dentro del término de
sei'enta días.

Dildo f'n BriYiesca a 12 de Junio de
19Z6.-El Juez. Antonio Bruvel.-EI
Secrptario, P. S ~,f., AbdÓTl Ñúñez.

X-23tH

JUZGADO DE PRIMERA ~NSTAN

CJA DE FRECH1LUl

En virlnd de providencia. diclada
coa e;::!a fecha por el Sr.•Tuez de pri
mer:l ins!ancia de esta villa de Fre
('hiH;:l y !'iU parli;:!<J, se anuncia la
mt.wrte sin tes-tnr de D. Julián Sim6n
!;'fartin, natural y vecino que fué de
Villería>:. hijo legítimo de D. A¡;nc;Hn
'" ttn doña Josefa. ocurrido su falle
('ímirnlo el día 15 dp- Enero de 1926,
~ im: "I'l~nla v seis años de edad. de
('stalin ~olt.cro~ de profn!'ii6n labrador,
y ,:in Sllcc,:í6n al~na, hahiéndose pre
senlado a reclamar su hcre'J1cia su
hermana oe dohlp vínculo dona Do
minc-a Simón Martfn,

y' por el presente se llama a los
auPo 5€ crean con igun.l o mejor dere
{'·ho que acuélla. para que comparez
<lan a reclamarla :a'nte este Juz~ado,

CIentro del férmino de- treinta dfas,
Dado en Fl"echilla a 4 dfl Junio tiPo.

S9?6.-EI .JIle7.. OIimpio Pérez. - El
PecrFf ario. AureJio Cano.

X-230S

Il!ZCADO DE, PRIMERA. INSTAN
CIA DE EL FERROL

Don .<\ntoüio Ferreiro Blanco.•Tuez
(I.~ primpra instancia del partido de
}'Porro!. ..

Haga saber: Que D. Ricardo Dao..
fontfl Buzarna~or. natural de Santia
go de LaA'o. término de Valdoviño, e'Il
~;;te partirlo. falleci6 en dicha parro
c¡uia s:n haber otorgado testamento,
y' su Ilermana doña Juana Clandia
Dafon(e Bouzamayor solicita d('\l JUZ
gado ser declarada única v universal
heredera abintestato del finado; por
lo cual se llama a lo!; Olle se crean
~n' igual o mejor dereeho para. que
comparc::can en e5t~ Juzg-ado n recla
marIo centro de treinta días.

y pn.!'a publicar en la GACETA DE
:f.fAUlUD. lo firmo en Ferrol a 20 de
~rayo de f ~.-El Juez. Antooio Fe
rreiro.-.'\nte mf, Manuel Barbeito.

X-230~

JUZGA!)O DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL CEN

TRO, DE MADRID
En virtud de providencia dictada

~n el dia de hoy por el señor Juez

de primera instancia del distrito del
Centro, de esta Corte, en autos pro
movidos por el. Banco Hipotecario
de España <lontr.a. D. Antonio Mar
trnez Bermudez, sobre secuestro de
finca hipotecada., se saca ~ la venta
en pública subasta, que se celebra..:
rá por primera vez en la Sala au
diencia de este Ju~gado y' en la del
de Morón. el día. 2 de Agosto pró
ximo, a las onoe, y p.:lr el precio
de 10.00'0 pesetas,llaclado en la es
critura de préstamo, hase de los in
dicados autos, la sigui~mte finca:
Una casa en Morón de la Frontera,
calle de Pilas, núm. 22 moderno de
gobierno; tiene de área superficial
142 varas. equivalentes ~ 180 me..:
tros y 712 m ilfmetr:os ; tiene pozo
medianero con la finca de D. Anto
nio Gallardo. Linda por la (Ie-rechao

entrando, ·con casa de! Sr. Gallardo;
izquierda. casa esquina a la cuesta
de Garabatos, hoy Manuel Rojas
!lIarcos, donde tiene puerta falsa, y
por la espalda, casa de José Núñez.

y se advierte a los licitadores:
que dicha subasta es doble y simul
tánea y ha de celebrarse, como que
da dic.ho. en la Sala audien'?b de
este Juzgado y en el de la di'. l\fo
rón~ que para toma.r parte en la su
basta deberán ron sIgnar previamen
te ellO por 100 del referide tipo:
que no se admitirán posturas que
no cubran las dos t-el"ceras" partes
del mismo; que si se hicieri3n dos
posturas iguales se abrirá 'nueva li
citación er.tre los dos rematantes:
que la consignaci6n del precio del
remat.e se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación; que
los títulos suplidos por certifiCCl-ción
del Re~istro se hallan de manifiesto
en la SecretarfrJ. del que refr~nda_
donde podrán examinarlos los lici
ladores. sin <Jerecho a exigir ningu
nos otros, y (frie las cargas y g-ravá
menes anteriores y pre!erenf.es-si
las hubiere-.:.al crédito del .adór
continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante ·las acep
ta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precío ¡jel
remate. .

Mndrill, 19 de Junio de 1926.-Eil
Se·cretario. RicaY'tio GÓmez.-v.o B,o:
El Juez de prime~ inslancil1. Rodri'{o.

X-231t

dUZGADO DE PRIMERA iNSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA INCLU

SA, DE MADRID

El Juzgado de primera instancía
del distrito de la Inclusa. de esl::l ca
pital, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mavor cuanl ra
Incoada por D, Bernar(Io J.darbes
Sánchez l'ontra el Excmo. Sr. D. Joa
quín de Arteaga y Echag"Üe, Duque
del Infanlado y 'Marqués de Santilla
na, y las Sociedades an.1nimas uP:L_
lacio de :Uadt'id" y "Nacional Cine
ma". sobre que se d~clare nulo el
contrato de hipútera otorgado por
"Palacio Madrid" en garantía de la
emisión de obligaciones a que se con
trae la escritura de 28 .de Febrero de
192f, otorgada ante el Notario de esta
Corte D. T<lribio }imeno Bayón. y

subsiguientemenle se ordene la ea1l-'
celación de l.a ~nscripci6n de tal hi....:.
poteca eil ei Registro de la Propiedad
del l\Iediodía, de esta Corte; de cuJ'<'
demanda se ha C('lnfer:do traslado a

. I<lS dem~.nda~os. para que en el plazo
de nueve dlRs comparezcan en loS'
autos personándose en forma. ..

~i para que el indicado emplaza-··
mIento pueda tener lug:,¡.r 7especto de
las SOCIedades "Palacio Madrid" y
.... Nacional Cinema", se p.xpid~ la pre-'·
sente cédula. que se inserlará en la:
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de la misma provincia.

En Madrid a.. 12 de Junio de :1.926.
El Secre-tario, Ldo. José Torres.

X-22'99

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..
CIA DEL DISTRITO DE PALAC&O,

DE MADRID

.En yirt1!d de lo acor?ado en pro
\TldenCla dIctada en el (ha de hoy por
el Sr. D. Ant/)nio FalMn y Juan Juez
de primera. in.. taucia del dist.rÚo de
Paacio, de esta capital; en los autos
({Ue se sigu.en por el procedimiento
de la ley HIpotecaria, a instanCia de
D. Antonio ValencianQ Uacere-s. re
presentado por el Procurador don
Edl>arno Morales, contra la SQl}iedad
(ID CClmnndHa N. Oseñatde y Compañía,
~n rec1R.mación de un crédito de 90.000
pBsetas, ínterese~ y castas. se saca a.
la venta por primera vez en pública
subasta la siguiente

Finca: Una fábrica de p3pel titu
l:loa Df" los Heros. situada en los tér
minos municipales de los pueblos de'
J\fandayona y Peregrina. partido de Si
~lnza. P.n la provincia de Guadalaja
1':a; linda: a Poniente. con el monte
de la Cabrera, por donde pudiera es
timarse el frente de la finca; al Nor
te, o izquierda. con tierras de dicho.
pueblo de Cabrera; por Saliente, o es-

• pa1da. monte de dicho pueblo y baldfos
del de Aragosa. y al Mediodfa, o de
recha. baldíos y tierras de Aragosay
del río. La constituyen varias edi1t-.
caciones. destinadas unas a habitacio
nes vivideras y otras a la industria de
fabricaci6n de papel; una presa y caz
que. tomando las .aguas del rfo Hena
re~. da movimiento a la fábrica; con
más varios terrenos labrados y erial,
en los que se halla incluida una tierra
llamada Alazor, una huerta de recreo,
Z\.d(lf:ada el 1:\ casa del dueño, otra lmer
ta grande y otro:: terrenos. Su to1.al
cabida es de 281.916 pies y 33 cen
tímet.ros de otros, equivalentes a me
tros 21.887; sin contar 13svertienf.es
en las laderas ocl río ni la continua
ción dr,l caz y la presa. fuera de la
posesión. De:ntro de la finca: se hallnn
enclavados los sig-uientes edificios. al
guno de nueva construcción y otros en
obra:

Edificio destinado a trapera, de plan
ta baja y prinCIpal. destinada la pri
mera a depósito de trapo y pilas de
lejía. .

EdificiQ de dos plantas, la baja des
tinada para mofores y depósito depas
tos, y la principal'para :secadero.

Una galería al río, con· muro de_
contención, cCJn turbina 'y transmisión
para la máquina de fabricar papel. y. ':
una dfnaIDl' . '-
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Otra galeria, con las contramarchas
de la máquina.

Edifieio de dos plantas. baja, con
]us 'cilindros· dI) pash" y refin~1s. de
p6sitosde bl:mqüeo, tinas de pasta ya
refinada; bOll,ba de elevar pasta y ~n

!rada de la máquina,
'Una nave con la maquinaria de fa

bricar papel.·
otro ediflc~o de un;). b(ivcda con tur

binas de movimiento' g-eneraL plaIlta
principal para' la manipulaci6n y sa
tin~dón y ser:,'Unda para secadero.

otro con los haños de encolar. cal
~era y planta principal para prensa.
. Edificio para talleres y otros para
viviendas.

EdUicio d~ dos phmtas para almá
cenes y secadero. así corno los objelos
muebles. c'Ülocados COll carácter per
manente en la finca <'Icscrita y eSlle
cinlmentela maqnfnaria, enseres, jns
ta]aeiones y cunnto integre y pueda
integrar la e~lotaci6n de la industria
iI. que se halla d~dicada. cuya finca ha
sido ,,"alerada por las partes en la es
critur8. origen dc les autos para casO
de subasta en la caülidad de 150.000'
pesetas.

CuyO remate deberá tener lu~ar r.n
la Sala autlicncia de ('ste Juzgndo, sito
en la calle del uenerai Castaños. nú
mero 1, el día 5 de Agosto pr6ximo,.
a las once de su m~fian:l,., previnién
~ose (fue no se admitirá postura que
no cubra el tipo señalado; que para
tomar p.arte en la subasta deberán
consignar previamente los lidtadores

. que lo intenten en la meSa del Juzgado
o en el establecimiento Mstinado al
efecto una cantídad igual por lo me
nos al 10 por 100 del expresado tipo;
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la reg!a cti1uta:
delarUcukl 131 de la ley Hipoteca
ria. eswrán de manifiesto en la Sec~e

taría. entendiéndose Que todo licitador
acepta corno bastante la titulación;
que las cargas y gravámenes anterio
:res y los preferentes al crédito <lel
actor. quedarán subsistentes y sin
eancelar, y se entenderá. que el rema
tante los aeepta y queda subrogado en
la responsabIlidad de los mismos. ~in
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 23 de Junio de 1926.-El
Secretario, P. S" Arturo Roldán.-Et
J'uezde primera instanci3, .~nt<lTIio
Falc6n.

X-2309

aUZGADO DE PRIMERA INSTAN~
erA DE'L DISTRITO DE LA MAG

DALENA, DE SEVILLA

. En virtud de providencia dictada
por el sElñor Juez de primera instancia
del distrito de la Magdalena de está
éiudad, por ante mí, "con esta fellha, en
los autos que se trami tan por el pro
cedimiento judicial sumario estable
cido en el artfculo 1.31 de la ley Hi
potecaria, a instancia <le D_ Francisco
$ánebez' Núñez,contra D. Salvador
Montes Huidobro, se proeede a la ven
ta en pública subasta de la finca hi
potecada que a continuación se desci'r
be: Una casa en esta ciudad. calle de
Tos Afuazares, ~asi trente a la iglesia
tle San Pedro, ID3.I'eada. can los nú',

n:e~os 3 antiguo, &. moderno y f¡ no
VlSIInO y actual, COn una cuarta parte
de paja de agua de pie de los Cañós
de Carmona. sin que conste su área ni
aproximadamente; que linda; por la.
derecba <le su entrada, Con la número
7; por la izquierda, con la número 3,
ambas de la misma calle. y por la e,,
palda, con las marcadas con los nú
meros 4 y 3 <le la calle de Calvo Asen
sio, antes AlmiL'ante Valdés. El tipo
porque sale a subasta e!>ta finca es
el de 95.000 pesetas, pactado en la' es
critura de préstamo. y no se admitirá
postura alguna que s~ inferior a Ese
tipo. debiendo 10s individuos que de
seen tornar parte en la subasta a ex
cepción del acreedor y acreedores a
que se refiere la regla quinta del men
eionado artfculo. ...consignar en el Juz
~ado o en el Establecimienfo de"Unado
ál efecto el 10 por 100 del referido
t.ir.o de suba;:~, para la celebra~ci6n

de la cual se ha señalado el día 28
de Julio próximo. a las once de su
mafiana. en los .estrados de este Juz
gado, haci-éndo~~ constRr qne los au
tos y ·la certificaci6n del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ci
tndo artículo. estarán de manifiesto' en
la Secretaría; que se entrndP.r:'i. qu~

tedo licUador acepta COmo hasfnntc la
titulación v que las 1':3 ~gas o gTa
vámencs anteriore-s v laS prl'ferentes.
si 1:15 hnbiere. al e.rédito dél actor,
continuarán subsistentes. entendIén
dose que el rematante las acepta y
<rueda 5!Jbrog-ado en la remon,;abili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el prcdo del rcmllle. Y
T)~n que con~lfI emido €,l nre"f'nte en
sevilla a 22 de Jllnio (11' 1!126.-EI S~

cretarío. L. Antonio Téllez.
. X-2~10

JUZGADO DE PRIM~RA Il'ISTAl'J
elA DEL DISTR2TO PE: SERRANOS,

DE VALENCIA

Don Evaristo Pir¡l1C'r y Aril1<l . .TUfl1.

de primera in"fanda rl~1 ~¡~trilo de
Serranos. de 'esta ciudad.

Hago saber: Que con ~llieción 21
procp.dimiento sllmario e:"tahl~eido en
el artículo 131. de la ley Hipotecaria,
OUf' r::loica en dif"ho .Juz¡:m.do v Secre
taría del 311torizante. en virtud de f':O
licitnd fon¡l1lada por ~l Prp.~lF'ndor
D "Manuel Tetuá. en nombre d~l Banco Hispano Amerjc.ano. ('.ontra doña
JoaQllina Elio. Villd<l ne Pércz. para
el cumplimiento de obli;:;'lCi6n ('(·n ~
ranffa hip~tee;ari~. COl1stituíd~ sobre
la;;: flnra!": SJ!!111I"'nf~.s:

1.' La edificaci6n (exclusivamente)
eon"ln1Ída i'n las afueras de p.sta ciu
dad recayente al Camino Hnndo O~l
Grao, sohre un sol;:¡r comprensivo de
5.';6 melros cuadrados, cuya eñifiea
ci6n se comnone de planta haja y dos
pisos 'altos. h;:¡llándose ñÍvidida In c!
fada planta baja en dos a~-:nacenel",
no!) con do!'! puertas a dichl) CnmlDo
Nupvo del Grao v otro con nna puer
ta: al mismo y cúatro escaleril1:l.!':. se
ñaladas con las lelras J. K. J. P ..
P. P. y L. P .. que cO'Ilduce cada una
de e118s a dos habitaciones encarad:ls
en cada piso. resultando ocho habi
far.iones en el piso primero v otras
'oebo babitaciones ('Ji el se!Wn.do ll.iso;
linda'Ilfe por derecha, saTiendo, con
terreno de D. Juan Navarro Reverter;

jzquierda, herederos de los Marque
ses de Campo y alquería de dofi~ Lui
sa Rodrigo, y por esI1aldas, tierras de
donde procede, propiedad de la mis-
ma doiia Joaquina Edo. .

2.& El pleno dominio def17.1~8

partes intelectuales y 433 milésimas
de parte (de las 146.682 partes inte
lectuales y 40 centésim;¡s de parte en
que se considera dividido) del terre
no O solar comprensivo de 546 m.ctros·
cuadrados y sobre el cual se CiJMtI'U
yó 13. edificación anterior y que que
da deslindado al describir la misma.

3.& El usufructo de 29.543 partes
inLelectuales y 007 milésima,:; de par

'. te intelcl'tual del repetido solar de
546 m~fl'o,; cuadrados.

4.a El pleno dominio de :11.7 A38
partes intelectualf':'i y 433 milé:,:in'lus
de parle. intelcl'tual que ..orr,~"p'lnJen
a la deudora (dOña Joaquina Buo) dc
las 146.682 partes intclectlJ:1!"'5 y 40
centésimas de parte en que se c.imi
dera dividido ~n un terreno d,~5 ~O-í
metros cuadrado·s· iO decimf'ltros cua
drados, e:xténsion superficial. cml vl)
rios cuerpos de obra: destinados n fá
brica de conglomerados de carbÓT.~

resto de 6.440 metros 70 decímetros
cuadrndos, situado en la Vf>ga d,~ ésta
ciudad, p~rtido de Santo Tom:'i", con
frontera al Camillo Nuevo del Grao,
lindante por Norte con tierras de los
señores ~,farq!Jese5 de Campo y doña.
!\faría riel Rdsario Vaquer; por Me
dio(lía. con el Camino Nueve; del Grao;
por J",evante, con' tierras de 105 bcr::!
deros de lÜ'S 1'eflOres "Marqueses (j¡~

Campo y alquería de doña J"uisa Ro
drigo, y por Poniente con l;:¡s de don
Junn Navarro Rcverter.

5.D. y el USU(l'Ucto de las restan
tes 29.543 partes inlelectuales y 967
milésimas de parte intelectual que co
rresponden también a la mh:ma doiia
Joaquina. Edo en la finca de 5.894 me
t ros y iD deefmefros cuadrados I1qe
se acaba de describir. .

Reñalado día para la primera su
basta, se declaró desierto el remate
por falta. de licitadores; y por provi':
denc.ia de este día. dietada a instan
cia de la parte demanda'nle, S~ ha
TII,mdado se nroceda a" la: se¡:mnda sri
basla de dichas finca!>, en d05 lot.es;
c.l primero. el correspondiente u los
números. primero, segundo y tercero;
y el segundo, correspondiente al CUa!;
to ... quinto, y se ha señalado el día
6 de Agosto pr6ximo, a las once y.
treinta, para la celebración. en la Au
diencia de dicho .Juzgado de Serra,;
n05, silo en el Palacio de Justieia, del
remate de dichas fincas, sirvirodo de
tipo para el mismo el 75 por. 100 de~.
primero, o sea po!' la cantIdad d!3
150,000 pesetas el primer lote y otra~
150.000 el segundo, sin admitirse pos
turas inferiores a dichos tipos, cuyo
10 por 100 efectivo deberán consig
nar previamente los que deseen to
rnar parte en la subasta, quedando de
manifiesto en la Secretaría d:l'hos
autos. e·on las certificaciooes libradas
por los señores Registrad~res de la
Propiedad correspondientes, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la ley Hipotec;¡ria. ~n
los demás requisitos Que estableclm.
las reglas 8.- y 1I del'mismo.

Dado en Valencia a 2·2 de Junio d?
:l9-26.-El .Juez, Evaristo Piquer ~
Arilla.-El Secrctad(), Adolfo Sirvenl

X-2302
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2.125

2.124.

lU.BS

~ jF.~ ~()J~,
de :c~~J;tj;& 1.~A ~W'! ~~.

GA:RCIA reSTA, Arrtonia; de diez- y
seis ,aflOS. sUltern-;,domic;ilinda -UlU
m.a¡nente en Madrid. ca'Be de Terne!.
uúU*-r.o 5:; ~e la .cfta pnra q'..le dentr~
delMDffil'lO .de cinco dlas compare~ea
=tc- el .rl.1zg.ado d~ instrn,cciÓTl 'de'{ dIs
(Tilo de oCha:rr:!llCTÍ, de estaC0rl.-e,8e-:.
C!'!':2.Tia d~ISr .. ~grrilar, al o~o ~
amnlj,."ll" HI ,1r.~lanlci6n en -efE samM"lO
c.¡.::r ;:rP, iJl""Í'n¡V~ !\('lI" v1\:tlacienc(}n -E1l
númr;.u 777 'ch"~ !''9~.

G.\B.CL( CI.EMEJ."ITE, liarla; domk
ciliada. últimamenLe en Madrid, calle!
de Ech.egar.a,.)(,. DútldelO 16; compar:e'
ceri l"..n término de CillCO días ante el
,fu,zg&io de~1vu.cci6.c. del distrito del
Centro, do esta Corte, Secretaria de
D. R.aia.ed. J...ópez ,de Panda, para prac
Uet3l' una. diüg.enciaen'_ causa por _hur
to: .a virtud Iíle ·denunc.la de la mU;ID3.i
iliStruida pGr di.chos .luzgado y,Secre
taria con el .número 153 de 1920.

6·r¡8

Fuencarral, número 91, segundo, a.
celebrar juicio de taltas Dlfulel"o
532, baj.-o apercibimiento de parrrr
l~ el perjuicio a que haya lugar.

GrilrC:Tt\ ~~E'NVr" nE TE:lAm, l'.:n:
: gél;hijo (le Banifacitl ,. de Flora, ~
'~a lliios,cnl!n-l\1o.empleatm, na
, tural y vecino de Madrid, eIl' 1a. ualle
. de1 ~spI1"lfn 'Stm'f&, IrfIme1'? rg;,,~~
.p.~~ .t!I dla 'L" de Julio 111~:'i:E~
, y no-l'a de las 'tifez 'Y ·meffia ~e .'S\1.~
,n:ma ante el Juzgado mUnlClpal 'aiJ
!di$;tr1W 'del Ho~picio. de esta. Corte..
; !lito en la. calle"def 'BaTeo, número 26,
¡ n1~o !';e.rmndo. a "p,lebr::.r el juicio d~
! fs'ft'ls ~mt'T'oU5.

2.123

GAnelA CEÑ"TEXO, Rafaet. y Ma~,
riano Spinas; domIciliados última
mente eu Madrid, calle de Ee1'1lández.
de los ltias, llÚ¡l1erU 4::t; compare<:erán
en LérmiJ'lo llc cínco días ante el Juz
"ado de instrucción del dIstrito .del

, Centro, de esta CarIe, 8eCJ'''t;¡¡ria oa
D. Rafael López de- Pando, para pres
tar declar,"ción p"n causa por falsedad"
número 899 de 1925. Instruida por
di.chlils Juzgado y Secretaría.

6481

2.m

2.!?a

2.119

FERNANDEZ PANADEr:O. PTtl
dencio; bUo de Prud!'naio v de Pan
lina; domiciliado últim;;menl.e pn
Madrid, ~all-e de lus Del.icioa.;;,.2fI;
comíllrr~cráe'l dín 1..~ J¡,¡.n,i~. ::hlf.e
el .Jll7:g-ado munieipai ,del ffi...Lr,¡.w
del .Ho5pifal.~e eslft CEld~ siok:t '~n
la eallr., de la Ma.g~aolena. ~~&
22. :principal. nr.elebr::lJ" j,nicio -de
faltas por -escánda;lo, instr-llff¡foe~ll

tra el mimro.

FRAILE SACRTS'rAN,. DmniáJJ;
llijQ de Jt>naro yde Frantii3eg; I'!o-,
Ini(:i!ia<ro ú!timamtmte 'en l\faddd;
Glcrie1.a .de At.ocha, H; cOtrqlltt:e
cerá el día .19 de Junio. ante -el Jt."Z
g.ada municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte_, sit\l en la~aHo I

de la ~ragdalena. nU:lleTo 22, prin
cipal, a. cel~brar juicio <le 1'altas pOI"
malos t:'~t.Js,.. insl;ruIt!v conLn 'el
mismo. '

2.i22

·GARCIA., Celestino._ y Eugen.io
Gamo; domiciliados últlllílameuto en
Madl'id. ilalle de I1fetieUíJl., 4., y Bola.,
!ltlmel'() 2, raspec.ti~am.cnte, para
q'l4'l el día 2 de Ju.lio, y lwra de las
diez. c()m~czea.n ~ al .hl.zg.ad&
mtm icipal del distri.todl' -Qh~í.
de 'e5'La CO'rle. ·sri.taen da ~ tl~

2.t1S

ESCUDERO CA"NARm, Ani'Ceta;
C'o-mparecer-a el día 5 (fu .Junio, ante
e'l Juz~d'o n'nmicipal ~I distrito
del Hospital, de esta QJrte, sito en
la calle ~ l'a l'.lagdalena, número
22, pMnc?31, aClj1ebn:r j:uicio de
f3'rtas pOI' Ies-ion.es, instrnfd-o C'on
tIa otro.

FEDETUCO DE OTEiZA, Juan; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
domiciliada úrUmamC'rrt~ en Madrid,
ca1le tle }<u~nca!TaI, m'¡!11~ro 48; com
parecerá en lérmi:r:.o de Clnco dfas :ul'fe
el Juzga&! ue rnslrucclondel distrito
del Centro, de esta Corte, Settretarfa
001 Sr. LórH~Z Panda, para presll!!" .Jc
clnradón en, cn.u¡;ll. ver e~~afn, ",mO:ll·

rio número 79 dI" 1926. instruida ~"'"
di<'ho Ju?;!!Hdo v Secre\-arín..

- - r,~"':!1

2.1f7

:BRUCERA,. Manu-e!; EUseo GaI:cia.
Viilavicencio, F-abián Muñcz y Fran
cisco Zabala CastI.'O; domiei1Lado5 úl
timam~nte en Madrid, Santa Felicia
na, 2; Cann~,3S; Tintoreros, 3. y
Princesa, 64 ~ comprrrecerán el día 8
de Junio, a las diez: y mema de la mu·
Rana, ante la Sem:i,JD. primera de ia
Amhemj.a de l\fadrid para a~istir a la
vista del juicin oral eI\ causa. por fal
seda.d contra Ma.nuel .2abala Castr.o
y otros in;¡tl'túda por el JUz,,~dD del
dL~trito d-e:l Centro, d~ e~t:l. Corte, Se
cretaria de D. lticaTdo GaI'eía.

t3'535

2.H6

2.Hi

CITACl08U

, ]3ERMEJOGUERRERO, ndefon-

~
.; de treinta j' cintm aans, casa"""

. . panadero., natura'! de zarza dB
chez (Cá"ceres),. hijí> de Cayo-f.M'atilae.; domieUiado 'ñIUma

. :le.en 18, .calle de los ~es." nú-
, 3 (Tetu.1tn de lasVi.ct(lJ,'las~..

le eita para que camparet.rel el
: 2.1 de Jimio. y bor.a. de las diez
~ media de sumaii.ana. .ante el .1lU-"
~ munioipal del distrito detilos-

El.CJ.O.• , d~ esta -ende, 'Sito en la e8.TIe
. Bat'CQ, númer:(J 26, 'piSQ seguD.

, a celebrar el juicio~ iartas nú
.e.ro 82.

BURGOS DIEZ. 'Emitio; hijo de
Erluardo yde Atrrn:r3 :áDmi~flind'a
ú1l.inHimente f!Tl !fadrid. caIl~ fre las
Delicia;:., 26; compai'('!?~ráéldia
1.•. dI' .T;:!nio. nrrte El J¡17.~" mu
'nicipa: '?cl di~t·rH.o (]~i n(ls~:tn-l, de
:e5"t~ -C-l1',t~. ,,-i! ('~!l l-ncaUn ()e b.
Ma~df:'l~l':'!, núnl~~ 2;:. f'rbC"ip.ül, a
cc!~hn!" j7.1',.¡ .... J~ f~ U::" pO'1'" (!St~~in

da1o. ill~tf'i.lüL.I c(,nko:. el mismo.

2.i1'5

2.118

r. :f..:RCE ALVAREZ, Gerardo'; hijo
jie Gernrdo y de Micaela; domici
liado ~iIr:l;.amente en Madrid, S-om
brererla, ti); cOIn'p1l.recerá. e ldía 15
);le Junio, ante el Juzgado mnnici-:
~.l. del distrHo del Hospital, de esta
8]orLe, sito en la calle de !.l1 Mag.da
iJ.·en:a, número 22, principal; a ce~
~ebrar. jui~io {ie laItas por es.cáB.....
¡iaIQ. mstruido contra el mismo.

:"51JO l~ aperc1Úmi....onios procedenta
en derf:cko ~ cita ],f em.plaza porl.os
J'W'!Ces o Trtbu71.Qles respec.t~ a
las person~ fPJ.S a continliUlc:iq,.~ Sf:
expresan. para que comparezcan el
día .lJ'lU .$e le" seiiaLe o dernrQ ~l
término que Be fija, a 1:0r¿tar desde
la /ec1l.'l de la publicacian del anun
cio. en este perWd.i!:o o{.icic.!,Cotl
arreglo al ~ttculo 178 de [«'ley ae
EnjlJiiciamienlo criminal> 380 dcl
Ct5digo de Jzuticia M.ilitar·... ~ deldarina. ,. ~

..' .. 13ELTRAN LAR.-\,.. Catalina:, Fran~is-

ERetamar BeItran y .An1onio Ona
ala; domiciliados últimamente en
tmso; comparecerán en <.érmino de.!neo. días anLe. el 1uzgado de Coín,

tJto en la caJ..le del Docto: Palomo y

j1fYa' número 20. para ser o.ídos en
. Usa por hurto insLruida por el mis

o .ruz...,"'a90 bajo el número 5.3 del
01925, .cont.ra 1If.arcos Gómez ~r

~.Y. otrO.
54-60
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K4.CKA-~1ENTO~ Manuel;

2.1.ID

PLA.ZA TORtmRO, .Tosé; para que
el día 25 de Junio, y hora de las
diez, comparBzca ante el Juzgado
municipal del distrito, tie el'tainbel."'Í,
de esta. 8"Ort.e, sito· en. la. ca:He 6e
Flllew:.arral, Ia~r'o 91, segunuo", a.
eclcb-raT ,i,uiciE>' de faltas. númJ:ro
1.&13,. ~io. ap.eTcibim.Le9Jto de- f,la.~

rada eh petjUiicio. a. Gu-e baja I:.uga,r..

2..141-

B.LP€).LL. CRESP" l!f¡agrlaleaa-:; de
veintisiete. a.iWs,. so·l'Lera, SIlS. labo
res-;, dornieiIía:da. últimamen.be. ea,
Madrid, calle. de Jesús ael v,a.1l.e.. Jilá-i .
merO' 6., para que compare~ca,el 'día
24 de Junio, y hOoTa de las oie1. y
media. de su mafulna, unte el Juz
gado municipal del dist.rito del Hos
piei o~ de esfu¡; Cocte-, s1:tsl .ea. ta. e-ai'le
dei ~,.. nUIn'e:1'"o- 2;6, fJ'ISO Segut;lH
00; a¡\ E:UiebJ;;n- el ju:i. de-. iart3.3 m.
l1.'fe'1:Q: 400t

CarLa, s.il,Q. en ~ eaJW.e. fie Jii'UlW:Ca
rra.l, I:Uíl:J:lerQ. 9.t... seguOO0<,. a. c.aIebraE'·
juicio de f-al1:l.s. lLlim.er&- 5il3, baja
a.percihi.miento. de pa¡:a:r:Les el pu....
j¡pcla a (}Ua baJ'~ lugar..

2:1:42

1l0CJ... UBlu"fAS" A1tl;.cl; de. ve~
{ afies. S3Ifero.:~,... n~. de 1u'nn-

¡g:r. (€(l~)j; c.foDl1Q1liado;loi.l:il~m~5'
C'& k~rii:t..cdie €fe'AJe~L.;. numero c" 7'

cem::nrne~r:á:el: día 11," de .kI1i9- Y bora
1 de ;'aS"' dip¡1: y media de su; ma:~
! a.!1l~ P.I Jl1z:;ado municipal def d.istnt.()
d~l Hospicio. tie e&ta- Corte, sIto e~

la C:1l!e del Barco, número 216, piso se...
gunco a cel~ el iuicfa de faltas:
númc;o 4!(M. 6534

bimi>ento de ¡mi"M'le el- pm-jui'cfo a
q~ ~l!y'a fuog:¡.r,

l\'10:!\'PERiJ S'A:'W:'L-1~~ .. ¡')-;hT"~ rL.r:t
ere eefed'nrrb V' de- 'gC':;:~h'l':; d"D",;-
cnrad:1 ú1tinmm{'A;"';>! (In 1!rr1(!~=i,r 1"IT
seo d'~ lhs' Dp,] jd~, i TI: I"nm!i'~"~
cerá.. el dín 1"'9~ d~ S~·!rrro. en r~"I [.;;..:~~J~
gajo Jnunicir)~l d·'l.T d:~!:"':i:! ~'1;""; 1rn~_

'p'I;¡1 d~ e<;"~ C""'" s;',-. r-'l ;" ~;,ne
.• '- 1 ,. ·::~,~;~oc.. \J'·~·~·:,: ,s~=>'~ .c'.~;.\,":~

de h Ha8"";''''''\'.. :,,::.r~:.0 ._;. f., ...
cinnI" 3. cf~l~~,}~a.r· .:.U~{·l(l í~{~ 1:':j':i~ p.-or
1e-:3ln!1'e;;, irBtTQfik,. {'nl'l1.~ ~:~s~

2.135

:r.URANDA lITARTIN, Manuel; hijo
de Benito}" da :Malildc;. dDmici.lia,do
úttimam-e-nte- en l\la-drilf; Pa"sco de.
l~ ~Pie:ias;. 1'3'5; corrrparecerá el
dia.1'9'-d'e J:unro-; anre c'l Jltzgado m1T-

• n-ieipa'l &>..l distrito <fel Ho:-;p.if,:r}'. d"e
esta Cm'te,. sito en fa catre 1ft!. l'a
M.'ag'd'ar~a'.. mím'lr:u 22, principM. a
ce-Iebral."" jnicio de' fulf:rs por lesTo
nes" instruIdo contra Varios.

~.134.

M.-ill']JN HERNANDEZ, José; To.m.ás
M'axtfu Perpiñá.'Ir y- eeiestino Garcfa
lfuud~'; domfm:li:.td'D:s' últimamente
ea- Marlrict;~, l\'furmo~ Na, y. Prin
cesa, 77;. se Tes cita para que el día. 2
de- Julio. y; bora de las diez comp.arez
mm :mte el Jb:zgaíta. municipal dar dis
trito d'e- Cllamberf, ae esta. Corte, sito
en l'a. calle de Fuencarraf. número- 9["
segundo, a celeOTaI:: juici{).. de faltas
número 'Z"r:r~ bajo ape.I?ci1Jlmienfo d~.
parnrl"es. el p.erjuICWl a. que h.a~a lu,-
gar. 65:!O.

N.. m,.-de!lo. y &m~~",· :$.::- Cf"l~

fT'3:bR'~rort' ew !ltS ,,~. ea' CO~~-"

1
d,trr B~. M~..jri>:l!. e:'lH~ (fu. M})~!; aF
1hmF, ya- IC'S' l':'.}~l~ ....E'n-I'f:~. !"Hrtl~lp"'

1 ctb.r~;: M31¡S" de' m- f,ef\"r~-N1;clflm!ll

. ~ffT(l; P':t."r.1(J."i;· ¡!:~~'!f:lTr en:
~Tmfno do Mnm g"fus anftl'" e:r Jmg:t~
de instrucción ¿el distrito d\!1' Ctmgre
so, ¡fe esta Corte.. aar-<l. prnst:tt decla
ración en CUm;;¡ por n,.t:1Ja rcmtnl. Do
mililo Gonz...U~ ('.,ó~z" i.witP.1ida ~r
clli;\io. ;rUZ;~ÜO_ ~r'"eXatia. de D~ f.!'ilS.
3fa!Ine::- Js~ rrum eoUo ef IUlnlfl.oo- t7 d'er
cl)I:I:ienfe :too.. (J4Si

2~t38'

ItEDOl'IDQ... RobusUano;.: pan. qol!
eF dIa. 23; de. JnnIo•• y hora. de' fas.
diez, comparezca. ~.ntc ei .r~gad~
municipaf t!'el distnto. deC~,
de esta Corte, sito en fa calle de
Fucncarral, nÚm.eEO 91, segundo, a
celebrar juicio de faltas número
98.1., bajo- a.p()t€.ibim.ieaW·.oo pume
el: pe;rj.Uie.io.. a. que, f1a~ lUgar..

~!39'

. JI:1iK'-rsZ P!1'VRD-A" .Juan,; Mmici
~o últiinanlimf.e en. Li:H·ea;;. ean1~
i'ecerá ante.. la' ger-..d.6u pd~l'a- ~ 12
l.tufiencia. prov:in~itll,Ge Murcia; el< dia.
n de. Jun.is... a. las liI.i€Z! y media: de- ,,1!:

Jnañana,. pan.. asia1ir e~ t-estign' ~tuicio o.ral, de la Ca.~<&l. instrnftl:J. err P.l:
!"uzgado da 1m."ca eOilú'a Pedro- Ru;ir
Baxnés sobre homicidio.

2.t3G

2.t29>

",'~J\mRJI:rx FltA.NctSCO"~
s; ae treinta y ocho dos. casa

. Sua labores; domiciliada última-
. eÍlte en Madrid, l\-Iarqués de Toca,
dmer'o f 1, p'lra;. qae el día 2 dé
\1110, y hora de las diez, cOIppare2:--
, anta el!. Juzgado munrcipal del _
, mito de, Cbambexí, de esta Q}rle;,

, en. Tl\t. ca:Ue, de Fuencarral. nú
/3' g.1;, segundo, a. eeleb~.3l' jai~·

!a..ltas número SS!.. DlI.Ul- ~1~

tista. de Obr3S;, domi-c:iliado IH:t:im.a,......
mente en Madrid, ('·al1~ Bravo Mu'
riHO";, 6.9, para que el día 2 de Jul,io,
y hora de las diez. comnarezca ante
el Juzg:l'lo mun inipa), dél distri~o de
Chambel'í, de esta Corte. sito en la
calle de Fw"uearl.al, número 9'1, Se<-'
h"U!ldo~ a:. e~J~~!'ar' juicio· de faltaS'
número -~S7,... ha,io, ~rcibimiento de
pararlo; el p~pj;uicio S> IF1lY. ha:ra< rU
gar..

JIJ'rm,.,EZ. JlillliENo.,. Mauuei'; tJe
Jl~enta ~508-.. natlU'a'i tlle Madrid;
tlo.ltero~ ll.ijQ. d~ Fr<mei$co- y: da ]\[i;..
taela, ven!ieaar a.m.bulall't.'e'; domicI
liado úlI.i·rnam.eate ~ b. eall~ de
Santa. Te¡;?.%,. n:úmel'a' 8' (Barrio; de
Doña Ga!'iota. Se le cita- para EfU8
Mmp.a.!'"eZ'ea et día 24 etc Junio) y
hora de las uiez v media de su ma
.fian$" ante el .juzgado municipal del
ei~trito del H:)spí;eiQ, de esta Cort.e,
JiU> en la C3.lle dE'1 Barco, número
.~ »i3o ~ot' lii ee'lebrar eoI·; jui
~iG, de fu~r.~ nñml!rO .t2G;.

2.f32'

~~'l.f,A..1(Q'DEL :tEANlY•. fflarn::a del';
I'{jveiiltisiete- años, solferrr, sirvfen
ta.; ®miciliada últimamente en Ma;..
lbi~ ealle de San. Vicente. númc

60, para que. ei di'a 2 de Julio. y
OXfl de las diez,. co.mpa¡:p..zca. aula

.1íIzgad'o' mnnietpKl (fe'l distrito
lit Ufram&rl~ efe. esta Com, silo en
. eaRe. de Fuen~. u"lbn.ero 9"f...

, a. eele1irar Juicio de taIfas.-
o 589.,. bajb apereibim'ient:ll de

~~Ie el :teI'iuícill a qua haya. ~u;.

2,13 t

,;~MBARmmf)l PE'ltEZ. 'Ben.¡to:
~pa.recerá 8 <tAl :). tr~ .AI.n1l't'; ¡¡TI t~
~ ·J.UIZ~tr: muMcfrml' tfeof dt<;fril(j' t!f>l'
RoS{ri'taf, de'~ Corte; ~H.o en' flt
&atfe· ~8' fa- l'if~lf. número 22~
~al, <l' mrfe1ml.r jrrf·l}fu~, :fure:tS'
tio..r- )e'SI~S'~ im!fi"uf\'!o' cC:Jnfn!. ef
),IJis-mo:
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REQUISITORIAS

6483
5.132

JIMENEZ ONTIEL, Félix; natural
de Jaén, de estado casado, profesión

. albañil: de tN:inta y nueve afi1s de
edad, domiciliado últImamente rl-l CE:U
la, barriada del PI'íncipe Alfonso; pro.-

~ cesado por abusos deshonestos; com
parecerá en el término de diez días
ante el Jü,gado de instrucción de
Ceuta, para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle indagat.vt'ia eIi
causa número 3 de este· año, aper~i

biéndole que si no compa:::-ece será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en del'~.::ho_

6·i58 \

5.134

MA.CHQ GARCIA, Ruperta; Je ~ua

renta y cinco años de edad, viuda, la
bradora, hija de José y d:e Petra, na:
tural y vecina de Fontlbre (Campo de'
Suso), y en la actualidad en i;:mi)!'a10
paradero; procesada en sumario sobre
lesiones; comparecerá dentro del tér~

mino d'e diez días ante el JU7Z'ldo f.e
instruCCión de Reinosa, cOn obj~to de
empezar a extinguir la condena q-.:;~ le
fué impuesta en .causa por ~":,;iones.

previniéndole que de no hacerl,), será
declarada rebeldé: ..

6007

5.135

. MALDON.-\DO SiERRA, Juan José;·
de treinta y seis años. soltero, trat.a:n,':"
te. que dice ser natural de. J;..iDares,
h~~o de~~s.~ J de María, sin instr:uc.~

<':odornfu, bajo apercibimiento de ser
declarado rebeM'e. . -

t14S2

;>.131

llERAS POLVORL'WS, Antonio o
Antolino; natural de Valladolid, hijo
de Benito '1 de Rafaela, de veinticin
co años de edad, de estado soltero,
ebaqista; d0Il!iciliado llltimamente en
Madrid, calle del Amparo, 40, segundo
derecha; comparecerá· dentro del tér
mino de diez días ant~.el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberi.
d'e esta Corte, Secretaría de D. Anto
nio Sánchez Martínez, para ser redu
cido a prisión acordada en causa COil
tra el mismo por hurto número i 7f:
de i 925, apercibid'-o de que de r..o ve
rificarlo será declardo rebelde ':1 1.,
parará el perjuicio que huhiee lu
gar.

5.133

LQPEZ PEREZ. José; bijo de Felipe
y Josera, naturaf;y vecino de Ma,jlrjd,
de estado casado, profesi6n carreTo.
de treinta "1 tres años, de estatura. baja,
pelo y ojos negros. narizpeCI?0~a y
color del rostro moreno; domICIlIad\)
últim<lmente en el Paseo de la Direc
ción, núm. 10. coehera; procesado pOI'
hurto en causa número 471 {le 1924;
comparecerá en el término de diez días
ante el .Juzgado de instrucción de la.
Universidad, de esta Corte, Secretaría
de D. Fermín 8uáre2: .Timén~z. bajo
apercibimiento de ser d~clarado re
belde.

6i91

5.130

5.129

Ro\,RCIA lIi"EGRETE, Duke; die <;a
tone años, estado soltera. proIasión
su sexo. hija de Juan 'Y de Maria, na
tural y v:ecina de Don Benito; proce
sada por el Juzgado de instrucción
de Badajoz en causa por hurto nú
mero ~ de 1926; comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de
diez días, para la práctica de una. di
ligenci\ bajo apercibimiento ,].e ser
declaraaa rebelde.

6450

'3445

5.128

DOI\HNGIJEZ CUADRADO. Elisn;
de estado soltera, profesión sus labo
res, de sesenta y un años; domiciliada
últimament.e en Barcelona; procesada.
por estafa en sumario número 176
de 1926; comparecerá en término d'e
diez días ante el Juzgado de ;nstruc
ción nel distrito del Norte d'e Barce
loua, para reducirla a prisión y res
ponder de los cargos que le resultan,
bajo apercibimiento de ser declarada
en rebeldía.

gos que resultan: contra el mismo,
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

) 6419
5.126 bis.

CA!WALHO MQUiRAü, Fausto; de
nacionalidad portuguesa, domiciliado
últimlatente en Sal~anca y hoy en
ignorado paradero; cOIllparecerá en
tél'n::.mo de diez días ante el .JUzgado
de instrucción de dicha capital, para
ser indagado y constituirse en prIsión
en causa por estafa de 45 pesetas. ins~

trufda por el referido Juzgado bajo
el número 93 de 1926, apercibiéndole
que de no v-erificarlo será declarado
rebel,JIe yle parará. el perjuicio que
haya lugar en Derecho.

5.127

650&

eORJ:lTA DASILVA, José; de trein
ta 'Y' ocho años. casado, banlLStero,
hijo de Juan y María,naturaI de L\,s
boa (Portugal) y vecino que fué de
La Corona, en la actualidad ausente,
eIl ignorado paradero; procesado en
sumario que se instruye sobre hallaz
go de efectos que se suponen objeto
de sustracciones; corrrpareee:-á Q¡>u
tro del término de diez días ant~ el
Juzgado de instrucción del distrito del
Inst.itilloú de La Coruña, con objeto
de ser emplazado y reducid'O a pri
sión, previniéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

GíG2

:aRI~A..~ LAZARO, Marcelo; hijo de
Juan y de Delfina, de diez y siete años,
natural de Olot, de estado soltero,
profesión escultor; domiciliado últi~

mamenw en Barcelona, calle d~ San
Carl08. 33; cuarto, ~rimero; procesa
do en causa nfunero 439 de 1925 sobre
hurto;, comparecerá en término de

. diez mas ante el Juzgado· de instruc
ción del distrito da la Universidad, de
Barcelona. Secretaria de D. Antonio

_. • •• - - - -- -- r ...¡, -.+

6651

Mt6

6396

.. ,
¡

iVARELA LOPEZ, J(laquina; de
treinta. años, soltera, natural de
IJugo; domiciliada. últimamente en
ChamarUn de la Rosa, calle de las
Fraguas. 15; comparecerá deptro
del término de cinco df~ ante el
.Juzgado municipal de dicha villa,
para responder de los cart;;os que
la' resultan en juicio de falt.$ se..;;
CUido a la. misma por lesiones. con:
el número 88 del año actual, apro'
liibida d.e parar!e el perjuicio que
Ilaya lugar.

'Á.'Jcjo apercibimiento (le ser aeclarado.$
rebeldes y de incurrir en la& demtú

. respomabaidades legales, ae no pre...
sentar~e los procesados que a conti
."uaci6n se expresan en el plazo que
.~ .le.. lija Q contar l1esde el dCa tU
la publicación del lmuncio en ute
periódico oficial 11 ante el lue. o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama 11 empla=a, encargándose ato...

.lla8 Ztu Aut0ridade8 V Agente6 tU la
Polida judicial procedan a la busca,
cdptUTa 'JI conducción dt1 aquéllos,
poniéndolOs /l dlsl)(Jsit":lón de dich.o
Juez o T~buW1l, con arreglo a los
p'r~fculo~ iJ12 !J ~38.de la ley. We E~
1lltciamtento Cnmtnal, 644 a,l C6
'digo de JWlticia Mflilar!l 35'7 de i4
ley "de Enjuiciamie11~.) Milit~ de
.Jtarina. .

. ;').126

TORRUBIANO GARCIA, Joaqui...
na; hija de Antonio y de Juana, de'
veinti(lcho años, soltera, natural de
Guaoalajara; domiciliada últ:ima4
mente en Madrid, calle de Bretón de
los Herreros, número 20; compare
cerá el <lía 24 de Junio, y hora de
las diez y media de su mañana. ante
el Juzgado municipal -del distrit6
del Hospicio. de esta Corte, sito en:
la calle del Barco, número 26, piso·
'segundo,a celebrar el juiciQ defal
tas número M7.

CABEZAS GIl\"ES, Vicente; hijo ~
Joaquin y de Emilia. nl!t.uraI de Ma.
drid; de estado soltero, profesión te
jedor, de diez y nueve afios; domiei
liado últimamente en Barcelona, ca.
lle de Sal! iRarae~ número 00; pro
cesado en causa número 817. de i925
sobre hurto; comp'árecerá en término
00 diez días ante el Juzgado dte ins
trucc'ón del distrito de Atarazanas,
(fe Barcelona. Secretaría de D. :Magín
FernáQ.dez, para responder de los e:ll"-

que fué (lel Sindicato de Actores en
• los meses de Julio del 1922 y Abril

de 1923, cuyo domicilio y. actual pa
Tadero se ignora; comparecerá·denlro
del término de diez días en el Juzgado
de San Fernando. para. ser oldo en
.d~claraci6n eñ causá nl\msro 29 de!
presente año por estafa., previniéndole
que, si no lo verifIca. le parará el per
j~ieio a que haTl- luga;:-.
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ción; domiciliado úUimamenle en Li- .
nares, e,alle Tetuán, número 20; com
pn-rt:cerd en término de diez días ante
el Ju~gad(; de instrucción de La Ca
rolin~, Secrelar:ía del Sr. Cámara, para
~mpharle. Su mdagatoria en camn
lnstr~ida por hurto de caballerías con
el nüffi:rl? 48 del afio actual, bajo .
aperclblll}lento de. que, "i no compa-
rere. sera decl.a.rado reb I!de. .

{H70'

5.136

idARTINEZ G(}~1ARA, Gabino; na
tural de Cascante (Navarra), de esta
do soILero. ~je profesión jornalero de
treinta y un años de edad, bija de 'Yi
cente y de Juana; dúmiciliado ulLim~
mcnle en Mazarrón ()turcia) posada
de Molinero; procesado en cáusa nú
mere 9 de 1926, por el delito de d~

fíos y lesiones, seguida en el .luzgado
de irustrucción de ToLana. como Com
prendido en el número t." del articulo
;;5 de la iey de Enjuiciamiento crimi-.
na]; .comparecerá. en término de diez
días ant.p. el expresado Juzgado para
con~tiLuirse .en pr-is.iÓn en la ca.rce-l
d ~1 pn..rlido.

6514
5.137

MARTOS FERNANDEZ, Francisco;
NllnparN':erá en -término de diez días
antcel Juzgado de instruyción de La
Carolina (Secretaría del Sr. Cámara),
p~ra Sf)r reducido a· prisión., b.ajo
apercibimiento de ser declarad'-o reOOI
~~ en c:'lUsa instrufda por hurto con el
número 20'4 de 1926.

6472

5.138

MONTOYA MQ1'.'TDYA. Ana; de
Y"einte aiios de edad, hija de Jual1 y de
Antonia. gitana. ambulante, natural de
Viilacañas (Toledo); procegaua en la
caUEa seguida con el número 68 de

. 1925. por el delito de USo de armas

. sin licencia; comparecerá d~I1tro del
término de. die:.t dfas ante et Juzgado
de instrucción de ManzaJlal"es, a cons
tituirse en prIsión decretada por la
AudienCia provincild de Ciudad Real,
por auto de 27 de .A.brll último en el
rollo de dicha causa; bajo apercibi
miento, si no comparece. <le ser de
e·la1"ada rebelde y pararle los demás
perjuicios a que hubiere lugar.

6494

5.139

MORENO TmADO, Francisco: de
."einlicuatro aüos de edad, que ha re
.sidido en San Fernando últimamente
'y e·uyo acf.ual paradero se ignora;
'comp31'ccerá dentro del término de
aiez días ante el Juzgado de dicha

<o ~ciudad. a constituirse en prisión, si
·no presta fianza de cualquiera de las
clases admitidas p-ol' la ley. por caD
itidad de 3.000 pesetas, notülcarle auto
"de proces.:"l.miento y -otras dm~encias.
-previnifindo:le que ~i no lo verifl~ st;lm
declarado· reberde. .

• 'c 6510
5.140

l';fÜYA GU.., J"uan; natural de Jerez
de la Fr"ünJ...et'a. provincia dc C5,diz. de

26 Juni.o tQ26

est<;do casado, pr-ofesi6n viajante, de
tremta y tres .años de e¡;lad. hijo de
Manuel y .losefa. domiciliado última
ment.e en Sevilla; procesado por te
nenCIa de arma en causa número 108
d~ 19~6; comparecerá en término de
o!ez d,as ant.e el Juzgado de instruc
cJ~n del di.strito de la: Alameda, de
l\:Ialaga, baJO apercibimiento de ser
declarado rebclde_

5.141

NEGRETE MERINO, Francisca' de
vei~titrés años, de estado solteI:.a. pro_o
feslón. su sexo. hija de Francisco y
d~ María, natural y vecina de Don Be-~
mto; procesada por el Juzgado de ins
trucción de Badajoz en causa por
hurto. número 54 de' 1926; compare
cerá . ante dicho Juzgado, <k.'ni.:W del
térmmo de diez dfas para ser cons
tituida en prisión, apercibida que si
no. lo verifica será declarada rebelde.

,~,. lj·H7

5.1i2

NF...GR},TE l\iERINO, Mm'fa; de cua
renta años de edad, casada, de pro
fesión costurera, hija de Fra'IIci~co y
de Maria, natural y vecina de Don
Benito; procesada por el Juzgado de
instrucción de Badajoz en causa por
hurto número 54 de 1926; compare
cerá ante dicho Juzgado d@tm del
término. de diez días para ser consti
tuida en prisión. apercibida que si no
lo verifica será declarada rebelde.

6HG

5.Hi;

NU~EZ ROCIiEL, Francisco; natu
ra! de Ronda (Málaga). de estado sol
tero, profesi6n herrador. de veintiocho
años, hijo de José y de Aurora; do
miciliado últimamente en Ceuta; pro
cesado por usurpación de funciones
en causa numero 3U de 1924; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de insf.rocción del distrito
de Santia~o. de' Jerez de la Frontera.
para constituirsa en prisi6n decretada.
en tlicha causa.. -

6468

5.IH

OLIVAJ."i SAMPELAYO. l\Iasimi-<
liano; hijo de Paulina y de Elvira;
natural de l\lurillo de Río Leza (Lo-!
groño), de estado viudo, comercian
te, de cincuenta y un años; domici
liado últimamente en Madrid, calle
del Sacramento:'núm. 10, piso pri
mero. izquit'rda; proc.esado 'Por es
tafa, sumario número 306 -del co
rriente año; compareeerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de
instruC'ción del distrito del Cent.ro,
de esta Corte, Secretaría del Sr. L6
pez de Pando, para responder a los
cargos que le resulten en dicha
causa.

6477
5.145

PEDROS GRAU~ Vicente; en la.
actualidad de quince años. hijo de
Viceúte y <le Francisca-;~- jomalero.
natural de Culle:'a. cuya familia

resi.d.e .en Favarela, ct!yo paradero'
se 19nora; procesado por el delito.
de robo; comparecerá ante el 3"uz--:
gad-o de instrucción de Castellón de
l~ Plana dentro del término de diez
dlas, a fin de notifi.cársele el auto
-de :.;eclusi6n dictado an dicho su
marlO. y poderse llevar a efecto la
prá.ctica de ciertas diligencias acor
dadas, bajo. a'p~rcibimiento de pa-'
rarle los perJUICIOS a que hubiere lu
~ar en derecho. Al propio tiempo .se
~nt~r~sa a busea y captura de dicho
mdlvlduo, y, caso de ser habido sea
recluido provisionalmente en un 'asilo
o establecimiento dedieado a la infan
cia, que se designará por el Al'Calde
corresp-ondiente, a disposición de
dicho ;Juzgado, participá.ndose des
de luego, conforme al párrafo últ.i ...
mo del artículo del Real de-creto de
14 de Noviembre de 1925.

6457

5.146

. RA1UREZ LOBATO, Dolores; ~
diez y ocho afias, esta-do soltera,
profesión canastera; hija die Antonitl
y de l\figuela, natural de Los Lla....
nos; domicilio arnhulmJ.te; prO:Cfl
sada por el Juzgado de instru""'Cción
de Badajoz en causa por hurto, nú
mero 44 de 1926; comparecerá ant8
dicho Juzgado dentro del términ[)
de diez días. para constituirse en
prisión a disposición de la Audien
cia provincial, apercibida de que si
no lo verifica será declarada 1"e-l
belde..

6444
5.H7

SERRA' RUBlES, Antonio· ._de trein
ta y tres años, de estado s{);lcro, pro
fesi6n del cctnercio; d-omiciliado úl
timamente en Ba.reelona, caJle Axa
gón, 185. segundo-segunda; prooesa
do en causa número 986 de 1925, so
bre estafa; compare.:erá en término di!
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito 09 fa UniversidaQ.:
de Barcelona, Secretaría de D. Anto":
nía Codorniu, bajo np~rcibimip.ñf.o de;

. ser dedarado rebelde. 6.$.53

5.148

SIMEON LLEno, Vicente; nat·urat
J' vecino de CaI"ca~n.te. calle de Ma
$Tanes, oe estado 3011ero, profesión
Jornalero. de veinti~inco afios de ooad,
hijo de Víoente y de María; procesado'
en causa número 11 da 1926 por el de
lito <le estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ca
tedral, d~ Muroia, co-mo comprendido
en e' número primoro del articulo 835
de al ley de Enjuiciamiento criminal,
comparecerá en el término de diez
días ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en la cárcel
del partido y responder de los (:nrg-os
que le resulten, ]:}ajo apercibimiento
de ~er ~ecla.rado rebelde y pararle el
PI"I"JUiClO a que haj'a lugar.

5.149

Sl.JAREZ BLANCO, ~arina.; de diez
'Y siete anos. hija. de Alvaro ~ de Ell
camaciün. de ~stado soltera, natural da
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Abanto y Ciérvana,p~rtid~ de Bilbao,
:pravincia,ue V'fzen~~, ~.jrv'icIit~, con
-inStrucción y'~in ~!ltc~,ed::11t~;;; c!omi
eiliana Úttim:unente-en. Las Carreras,
y royo :adual Jlar.rd~!'o se igné'r'a;
corilpareeerá l?:l, termino d'9diez dbs
€Jl el JuZ!"':.U!o de ill:,-lrucción del dls·

, tTito del Cené'D, de Tlilbac' c"on el:fin
dc'~e1' reducida a 'pl'is-ión, según Ji)
oom-.dado -en causa númE~ro 314 '(le
19-~, por -el delito de -hp:r'tos; ~l"Tci
,bf6'ntld!e c¡u-e de no tClUl);),l'c.'er, 'será
l.dl2Ja:raC!a l'~belde y ltl :pa"rarúel J}er
tcrfuio 'a.qne hn-sa tugnr.

5:1-53

VARELAExPOsn:o, Antoni-(); <le'
veinte ai1.os de etiad. hijo de Angel y
-GeExp.cc1ación,soltero,natural -de

I
,consta.nt.a, provinúa -de .Lugo,sin

.
do,rr¿c,i,liO fijo, <J.ebe· c..'lmp'.lre~e:L-ante

,el Juzgado de instrución -de Avilés, en
'término de diez días, p;u-a constituir
¡;e en p:risió::::l, qüe le M,-siao decreta,da
por la audjencia pro·.·in¡~iál de. OV1N!O
en la causa que se le sigue e!l dicho
Ju'Zgnc-o [:Of el cielito de caños

6H3

5.158

'SA:NCHEZ DELFrN. Gnmermo~
hijo de Aontonioy de Matilde, na~

tural del PUQ-Mode 'Santa M-aríat
(Cádiz), de estado ~sado, profesii3ñl
comisionista, de treinta Y ocho aña~
de edad; domiciliado úUf.mamenf.e,
en Cádiz; procesado -por estafa ~~
causa número f70 del afio 1922;SJ
comparecerá en término ce dje~

días, en la Cárcel de dicha cnpita~~
para ser -constitufdo en prisión, Il¡t,
cc'al se ha acor-:lado en la expres(l.~
da causa. 6H4

;5-1&7

'R~ó FErmÁNDI~, Fra.oois'"
co; nal.ur'Ü,y veciao de -.A!acuas dc
e~do -solt:ero. de, profesiÓn ortIina
no,.<!~ ;ve:ntiún -años ,de edad, hijo 'de

,Frane-ISC!l 'y,de' Teresa, procesado-en
:OO?sa numero -iOO de i 925, per- el
·deuto ,de ;estafa.,--:seguiGa en el- Juz
,{jado ·de inslruoci6n del distrito del
Mere-a.do, de :Valen~a, ccnno com
,})l'eBdldo enel número 1. ... del artfeu
lo ,-6?5 de la ley ''lk -Enjuiciamiento
-erI~lnal; comparecerá 'en ·término
de diez días ante el expresado Jnrga
do, para constituirse en prisión en
las Cárceles de dicha ciudaa, y res~
ponder de los oo.rgos que le resuI- j
'ten, ~o 'a:perc.itfdítiento de sel' de
clarado :rebelde 'Y par.u-Ie 'el perjm...
.ei&l& 'lI"tle ,lIa.ya t:lgar.
" ~¡;s

__ ----,':'"

'5.150

j B'L'"B'JEf...A 'RAJO, José, ':i.pol1aóo -el
cLlsa&; o Subicla."'; d-e'diez Y ocho

:)aüos,' sOu.ero,:l1ijo ce Manuel y de Ra
lLona,doestatura 'regular, moreno,
delgado, visle traj e oscuro y bOina
lizul; Amadeo VázqU27. Garcfa., de veil'
tidós años, soltero, hijo de Camilo y
de Filomeua, de regu!a.r estatura, mO
reno, eara 1aJ'ga vvist~ chaqu~t.a cla
t'.a,~,pantalón oscuro, botas 'piso de go
'iUa,y J.osé 60nzález Vázqucz,' alias iel
~}}tí!~j()", '(le :;,Ti}\nl.e ¡:,üos. hijtl' de Eu
.~o 'y .de l'~lllaT' ro1te:rü, hbra<Ibr,
"ÍOmo 'los an!enures,.Je regular esl a·
·.tura,.¡noreno, ~ara la.1ga ,'visletraje
::.(¡scuro;,j(JS tres vec-ili02; ·<le ;liarrube,
~m~ipio de ,8aviiiao;. ,procesados en
-;r,a,usa ,nÚ'mer{) 53 -del año a.cltlal, so-
~~re .ltomicidi(), llisparQs' y "lesiQ,Ms,
,eompar.ecerún -a.nt~ .el Juzg;}do (le Mon
~-fc-rw 6e·LemG~-dentl'()' Gel término de
diez: días, wa..~tituyérid()se en, .pr-isión
en la cáreel del p;1rUdo; bajo 3l){'rei
bimi-cnto de ser iiedarado5 rebridr:s-.

• 64.n

S.!51

~''TAP.:"RESP~~GE...' Se:ntillgo;'{j~!oe-
·~l;a ~ños ~ ,~8~a, h ijc!:deL~c ¡ano y
.1ie J'O'O~fOl,Yrndo, rneeitmco, natura4'ce
~éktiIa, y Eril'iqne ~briá'll O1meeo,
"c,~ "sc~etit3. '"idos añ(J3'(]e :-etlaet,'Jlijo
-'~e "Vi~.Mlre y'Si:itürnim., -casado, Datu
'Tal '.a~ V~cne;a, ladlist'Mal, it>sidetftes
~WnT1.t!'.n.'IIie -cnsan F-ctnando (\1' ~u·
yos a-c-tual ~5 pnraderfJ5 'se ignor'a, '!:e
les cita, llama, y emplaza para que
rl~tm del térrnin'o d~ d:ez días tDm
.p[l.I'c7.r;::n ~n el Juzgv.dode,iu;;trUCeión
c!<-'Snrr Fc-rn~ndop':1!':1constftui~e en
pri~ón -'y ot~s 'diI1~ent:ias,pues 8~i
se treIre at"ord~{dQ en ":msa númC!'o '10·,c.~ f92-6,l'or. hUrlo; Jll'e..iñiérrd~l-es-~e

,SI 110,10 YerJfl~anse!"án d~'¡:l3J':rdo~ re
'beUIes<3512

5.1~2
(.

'inI,:E.DO A;\1)r.~. Ig" ~I':' L: ; ... ,¡ ,.¡:¡ S
de,,"- . l.' •. ,"...tS Cl.IC,Uos~uc:ms ~.e jf<-;l~i"¡ifl y
c~::o oficw ~eJ:¡eserel de sillero.·qt.te

,:t'::IVla o Jia.1)l{aba ,en In. 'Vent3<iel ~Ril)
Me2.¡I1i~n, ~l.érmjno {fe Castelserás, 'OCu_
l'~ ,;p.er su 'cuñado, ·H-ermeneg:j~o
g~¡nén cai'iave:rns )' i'amilia;probe-

· f.l-do con oLrúsen C23usa sobre roño,
c~eee!"á ante el, .Juzgado de ins
truccIón de. V:alderrobles (Teruel),
~en~ro del térJ;DmO~<le diez días para
~~~arle el a.u~ de procesamiento y ,
,;rc.~'PrO~om.I.'ser- :.oonstltuido en
_,_~_~~~ria

./" 65:15

'5.154.

'VEGA. MURIZ, LeoIloldo;-dorc:i-cilia
do -úlLüml.rnen(e en Cam1J() -de Caso;
eomparece.rá en término de ,diez dias
al'rte :el J'tiZ;ado l~e' 'iustrucci'ón de
Ovíedo, -~!'I!t:l.ria del Sr. T..6ncz: Pl-a
n?S, ccn 'el fin -de' coustitul'Scten prí
.slón enca.usapor 'uso 'de nombre su
pue..«to; .bajo::roe:reÜlinüento d-e ser
dedarado reb~lde.

5.i55

YANGUAS, Isntte!; CUYas -eem3s
c-ireunstan-cia:s ,no ,~n$t.añ; dOmik:i
liado 'últim':t!l1cnte en ~'adrid, -eal1e <I-e
lte111to-.I'eS, ,núrrtel'o ~; prooes&do 'POI
el dehto de e-sta.1a '~ll- su..--na1"!o IlÚln-5
'1"0531 de 1925, compare-cc-rn ('TI ter
p1inv de. 'diazdtas ante el J"uzgadodc
ms1.ruct:lóndel '-del Tlj5tritode~ C{'n
tro, de 'esta Corte; -Secretarfa de 'D. R':a
rael Lópcz (le 'Paildo,¡ntra ''responder
a. les cargQS qp.u le rC5ultBu en <licha
causa..

6479

5J.56

POSAD.AS 'SERR~o\,NO, Jesús; na..;
tUr~l de Infantes (Ciuctad Rtal) , de
tremta r nuevealiosde edad, hi,lo
qe Sanlt:¡go y de Consuelo dOmicl-
l~? últirr~alnen:te:en-LinaI"és,de ofi-
CIO Jon:l.lero, procesado en causa mí..

,mero 1M de 1'924, por hurto -de
mercancías; compnreceTá en térm1
!'lo -de ei.nco' días -a~te el Juzgado-de
I1?-s!ru.cclón de Linares, ba)O aoer
clblmlento de ser declarado r~il~lde.

G420

",!'US9

SANTIAGO FRRNANDEZ, Emi~:
lio; d{)micmado~lt.imamenteen Li'-ii
mn'es; ,-procesado en - cau3a .númer<l
79 -de 1923, por ,expendición de m~
-neda fsJsa; compare~-e-l'á cntérmi:..t
no de diez (!:fas, ante'~l JU7:glado 'd~
instrucción de Alcalá la Real,par~
ser co.nstituido' enp1'isión. baj~

apercibimiento de que 'si no 10 v~
rifica -será declarado rebelde. j,

6400 I

5.160

S:2GURA :ESTEVEZ. salust~t(lnOI)'
de "ctoUdes años de' edad, ;soltero'
y~r.deªor'de noyelas,hijo de !lIanue'
vde Isabel, natUral -de caErotejadai.7
VeCino de ;\Ibace~e; 'pro~esad[) eIf
causa seguida baJO eInumqo 16~J
de 1925,:por usa de 'a:rmas :1".1U !i:i¡;
c:encia: comparec-erá en término d~:

diez días, ante-e! Jnz~ado de ins..j
trueci6n ~ie :Aibac,e, t.e, !>aTa CODst~·",
tuirse en prisión, aperctbiénd(ll,
que_ si deja de comparecer será d '
~~rndo rebelde y le parará. el Ile~41
JUlcio ,a que 'haya lugar en dcre.~
cho.6328

5.f61

TEVlI..LA, Anlonio; de e",t3do SOl
tero", de <unostreint,a <años; domicili
{jo últimamente 'cn :Barcelona, cair
'Bmlos Nu~, núm-ero 4., ;piso ~TI int6
p-roccs:ído "en causa número 213 d~
192,5, 'sobre estafa; oornpl1l"~:rii.cil

, termin? ,desei~ dfas"''3.~~,~1 Juzg3.-:¡í
do !~e'~nstrucclón i:leldlst1"1to~e1~
'Lo":I~a,de -'B.1lrcelona, S~crehrrIad~.;
D. Eugerrio ''Sarmiento, lm,ioaper.;¡}
cibirtüento'de ser declarado reoolde'~

6331. .

5'.t62

VILA Y AMffiVGüAL. ':Ant,()l').!~
-(a) Ghico;hijo'de Ant(Jrrro ,y:~
~!o:ilsetrat, 'nalüral de Alcudia., S(l~

t-el"o. ~:in,' de diez y sei~ liños '~8:
edaa, 'de 'eStatura reg-al::rr, nar{
'recta, Mea 'l'egular, p'el0 ca~l
ojos l}ai'dos, 'rejas al -pelo; domi~ .
liado últitrm,mlmte en "Palma. de Bi'~

,'Horca; Fllces¡t:A1o 1m '(musa sobf
lJnrto; 'OOmpaI'Merá. fti'i término '11 
-quince -aras,-llnte la :A'Odienehi'
vhleial ¡de 'dieba -capital. . ' ":

- - 6g57 '
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Siete' sábBlJ.ss.
Una cel&la azul.
Otra colclla, también: azul.
Una ,aJmooada de listlas.. color' ros«
ybl~,. -

Dos fundas blaneas, atY almo-hl:l.(1a¡',,:.
Una enagua blan~ de mujer.
UHa· enagua de, 001.....,.
Una. ·camisa den'lUjet.
Una camisa de niña;
Una enagua de niña.
Dos-vestidos de mujer, u-no pul

mar.ino y otro más claTo~

Dos ca.misas de hombre,: una nuev:i
y otra asada.

Un corwde vestido de mujer, hábit.ci
del Carmen. , t>~

Una t.oo.lla.--o;
Un trapo blanco de niesa.; <:on t1ee08.
Un pafial de ba~ta:. ,- 
Un, pafial ..de lienzo, can ~ncajes..

Un de1ant.al' blnn<:o~¡ .
Un pañuclo de b<>IsHla.·
Un' traje de jetga; negi'o.
Una c.haqueta- de- tela- color coo.iv.i
Un pantalón <le pana, en com:..

ci~ - ~

Un chaleco de pana,.. en ~r.te. 1-
Un mantón negra;- de' punt~. :-'{'
Un!lhata de cQ.lor rosa, 00 n~M~

se ha!latla dornkHia(lo..en la parroquia' r' eión ínfl<l$'atOl'Í:2, n:Bti:fieaírl~. el acto ijK
de Ramón, Concejo de s.oto del Barco,' procesamIento y ser reducIdo & P'lif
en donde tuvo ll.l"arcl hecho la ma- sión,· pues:ag:f está- acordado en el su~
ñana -del 22 dé:! "'actual, ha altl>raado' maTio ~e se le sigue con. el n"Úm~Ñ
instruir al padre y legal represe-,n- 4~ d1?>I anO :wt}1al. s(}~re mal,,:e~sa~l~(
tante de {lreh\) interfecto, Ik los de- de fondos pubhcos, baJO aperc!blmleX\~
rechos a que se refie'l'e' el artkulo 109: tQ quea-e: Il() co-mpa:rceer será ~~ll!'~
de la -ley ,~ Ei1jtticiamientó crhrüual, rado rebelde y le parará el peTJUIC~
a medio deo cédula). qu~! se inserte en a: qtIe- haya lugar en derecho· '
la Gi.\tETAc DE MADRID 'Y en, el Boletín A la~ encaI'Jo a todas las .A:'Uto:~:

Oficiat· dé esta provinc.r.a. ridarles, así civiles como milítares, f
y a lo}s expl'esadós fines. li9iro la. dependientes de la Policía jU<IiciJ~ll

p,e5ent~ en A"Vilés a; 26 de Mayo {le: procedan a 13 busca, ;y' captura de d1,~

192tL-El 8eneim'io, MaIm:eI Mal't'ínm:. cho sujeto, cOLlnucién:dole, con las se'j
JÜ'--'-'6tÍ66' guTidades debidas, a la cárcel de es~

yilla~ u- mi disposición. ;
Da_do en B_'Bna~ente a: 25 de M~tq_'

de i926.-EI Ju~; "Vicente 1\Iarín~
rrkla:. --El Seáetario, Mannel Pa.rdg,t

. . JO-536~

B&"tAVENTE.

n:, Vicen~, M&clnGarrido.. Juez de
inab:uceíón,de-BeBa.;venie Y sU_,parHde.

Por la. presente retFliszitoria.. se cilá.
Maima iS' emplaza.-a.c Die~ecl-.1no' Eal:..
fM'ánr. Rodrfguez" seocel.ocrio 9;U8 - fOO
~, ~tll.mi~tér ·dE!" esta. v~J:.la,' v~
einu 'de-m mIsma,' ooy eu- 19E.orado
~'ja. 1iJi' de qne,eomp~ ,
a'I:lte ~:¡úzgad~ dentrtr.-del-, t-érmJl~) ,
d~·dí:ez,d~'. pB.rlr recilRrl~¡_~

BEirAn:

, Por :la, pr.esente .se cita 1?f llama: a
los proces.adas. Gcrarda ·Pé.r.ez Blúzquez .
y Jlllian- Ruperto He¡:nánJBz Sán~hez, .
vecinos de·esta.·ciudM -y cuyo· para- '
dero se ignora para qua, .los dfus 14-,
al 18;' ambos- ifielusive; de Jwlio- pr6
ximo y hora. de'las. diez de su. mañana,
comparezoan, ante la Sala: de Vi.~tas
habilitada accidentalmente en BeJar,
para la Audiencia provincial de Sala
manca, cnque dar.án prinoipio las :se
siones del juiciO"'Oralaoorda<las -en la
causa número' 44 de ,1!)2.~; sobre se
dición" robo y- daños seguida-- oon.tra ¡

otros y (tienos; prces=l:<los, apereibidos
de que si no' cElm~~u'eccn'se les d~
crelarnhl:,prisíón y les parará. el per
juicio a que ~aya lugar en derecho.

Dado en Bé-jar a 20: de Mayo de.
192fj.-EI.,Ju13z" Hurobed9 Llorente.

JQ:..-.ó332

D. ,fuHo Ce l:lCue,'1I.- Donoso, Juez
de insÜ'UuiÓD' de:' este: pa:rt:ioo. ,

Por el IJI'eSen~e edicto., mandado li
brar en el su::r.l'ario mímero 95 de
1926 por oo:rto~ mego:, y 8nca:."'go a
todas las AlJ10ridades y ~entes de la
PoUefa judicial,_ pracl.-i:quen- gesUoMs
para la. busca Y' rescate de las· aves
que se reseíún'á!4 dé.: lll-'Pl'Opiedad. de
Juan Martín Asegurado, sustraídas la
noche drl 23 al 2'¡ del actual, del sitio
finca. "Rcsl!arbados de Amigos". y caso.
de ser habidas. sean puestas & dispo-,
sici6n de este Juzgado con las perso-

,nas- eR cuyo poder' se encuent.ren, 'si i

no acreditan' su legitima adqwsiciG'n.

_ R"eseñade l(t$"a~,.

Diez gallinas negrn:s, cuatro jabas,
seis - coloradas, cuatro pjntadus, en
blanco y negro, una ceniza; un gaH'o
jabón claro, <JI1'G blanco, con pintas

. negra:; y rubias.
Dado en B<:dajoz a_ 25 de l\f'3.Yo de

11920_-:&1 JU,8Z. ,Julio de la, Cuc~a:
,El Sccreh:u;io, Enrique G. de la Rasa.

JO=-§36t·

A'\~"

ErSi": .Tu~ "d~:imff.~Ó'lt·,de'~ ,
'P:lII"tidv; porIiI'cWid~ei~ .M~ ~1l'~. '
~ietada 'en' sumano- núfnéro,- 48,·,d&1.
-eorrialite'afto; _qtte en es1:~hJuzgadfi-ge ,
~insttnve' 'por ~micidio''dé' -Jogé';ye....
nmtde'i COt1eed'e "batdroo afi6g.'de¡e~t
soUtro. csrolkr. tifo de JÓsé,a'(Ií¡;eiJf}3
en Isla de Cuba y de Flo:r~.ntina;-dlfl1B'- '
!;l. natural de '1ictla isla de'Cuba y que

ARCIlIDONA

Una ruclla rucia, cemo de 008
años. eOIl: el hierro R. L. en el anoa
der~cha.

, 01;1'a rucha como <le la rnis-ma
edad, e igool hierro que la anterior, .
en el mism.o sitio y de pelo blanco.

Una btrrr~ di! pelo pardo, de poca
alzada' v mucha.. edad. hierro con
tuso en- la cul:<~~ y coja de lAs pa
tas tr~s~ra.,.

- Dado ('n ATchidcna a 25 il~ Mayo
de i9Z6.-EI Juez de instrucción,
Luis Navarro

ARRECIFE

JO-6360

JUZ(:;lH?~ M prem!:~" ! lt'S'
TAl'JC/:J. ,

D. Luis Navarro Trujillo Pétcz,
Juez de ins¡'rucción de esta dudud
v su partido_
- Por el presente se cita y empla
za al du~ño o Jueños d~ los semo
vientes que al firutl se expre.,an, a.
Íln de que en el tfl'mino de diez
d;as, cornpnrezcan a.'1.te este Juz'"
gado para prestar decl~rtación ea el
sumario número 35 de 1926, sobre
hurto, ofrec,eries en su caso las ac
ciones del procedlmicnJo y practi
car cuanta-<; diligencias sean p-reci..:
lOas, bajo apereibimiento de pararles_
el ptr.inicio a c.¿n~ hubiere fugar de
no comparecer oentro del indicado,
término sin cama legítima que lo,;
impidie·re.

l.sí lo tengo ~eordado en. 'iliello
sumario que insf.ruyo.

Resella. de los semoVienles.

D. Pedro de Benito y Blaseo, Juez
de instrucción de Arrecik ysu par:.;
tirio.

Por el !l!'!'!='M1.lú edicto que se e'X
pidee-:i 'cumpl!r~l~enfn dg 10 a!:or
ds.do poe providencia dé esta i;echa
dictada en el snmaI"ionúmero 28, de
:1925, que se sigue en est~ .Juz-g'aOO·
por muerte de Guillermo Bet.ane'ol'
Enrias, se citJa a Ant.onio BetancoI'
-Acosta, hijo del :referíoo Guil1erme
Betancor;' p.ura que dentro del tér"
minú de diez días, contados- desde
"la publicaet6u del presente en el
Boletín Oficial y :GA:CETA DE WA:DRm, .
comp.arezca anl.e este JU~""adó a
rendir declttTaci6n acerca de la
-muerte de su padre e instruirle de
]os derechos delarltculo 109 de la
ley de Enjuicia.miento criminal.

. Dado -en Aneófe a :12 de l\frtyd
·"iIet9217.~.: M. de 8: S:. Salva~r
:mnéne'Z'.-~ .Juez; Pédw de'Bi!nitU
~rBlasco;-
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"~ Dos :pares <te zapatos De color, de
bombre.
:;Wtro par <le charol. para niña.

"~. ::Qna cuartilla de cebada ~ un costal.
J Efectos de Antfm Gar!:"Ia Gal"cia.· .... ~, ~ ."

· :~;~ipc,Q cajas de pasas y una caja de
(~lgos. • .. ·..'".¡¡¡¡, ....t:!~
· .-¡cGadoen Cfrlm~nar (!iálaga) a 24' de'

jl'YJ:> de 19r26.-:-:é;! Juez, ~[anuel Ca
.~ &.Q.. ---; El secretario," )liguei ~Iu.üoz
. ;... rnández. .' JQ--ó365

CUENC.A

:::' D. Antonio María Serrano Pércz,
Jue.,z de iuslrueeión de' la ciudad d~

_~uenca y su parLido.
" Hago saber: Que en Yirtud del pre
sente edicto se cita, llama y emplaza
.a D. José Ortiz LO'rca, vecino de l\ia
.drid y cuyo actual paradero se igno
n. a quien en los. meses de Mayo, Ju
nio y Agosto de los ar10s de' 1915 y
'1916 por el Juzgado de i~strucci6n de
~añe.Le se le dió posesión de varias

. Bncas endavadas en· los monl.es pú
'nlicos de esta ciudad Veguillas de
Tajo, Sferra de las Canales y
~)ie . p:ajar6n, las cuales deslindaron,
para 'qmr- comparezca' ante este Juz·
~ en 'el término de diezdí~, para
~r <>fdo en e! sumario que se' &igue
sobre usurpaCIón de terreno con el

.. ijúmero96 de, 1915, apercibiéndole
"~e, da no verIficarlo. le parará el
-perjuicio a que hubiere lugar en de-

-heho.
'::Cueuca, 27 de Mayo de 1926.-El
~~. AutonioM. SCrrano.-Por su
mandato, Constancio Jiménez. '

:;;;-. J0-6U5
,;;:0:' '
.";:::: FREGENAL DE LA. SIERRA
'~,iD. Frandsco Herrero de Solera,
iuez .de instrucción de esta ciudad y
--iü partido.
t ·Por el presente se llama, al autor o

tutores del robo de cinco caballerías,
. 'e se reseñan, propias de Domingo
, uerra Dondo y JoSé María Guerra,
¡n: la noche del 17 al 18 del actual en

~
ea Culebreros, de este término,
ser oídOs, a los efectos del ar

culo 485 de la ley Procesal.
~ o Al propio tiempo ruego a todas las
A.uloridades e indiv~dU<)s de la Poli.
eta judicial procedan a la busca y
qiptura de dichos semovientes, po
i)léndoIos a mi disposición, con sus
~2.seedores. si no acroo.ftan su legíti
ma adquisicióil..

Reseña de las caballerías.

Una burra negra clara, de si.ete
.. trios, prefiada,. abierta de pat~.

Una burranca bija <le la anterior,,ae una áñ-o, negra, sin hierrO' ni se
nas.

Una ruda .pequeíla, de doce afios,
sin má& señas.

tIna burra blanca. de siete años,
hierro de una Compañía de segurós
i¡nitandO' una S, situada en el jamón
kquf-erdo, lucera; y .

.otra: burra o<'gTIl, pequeña, descu
blerLa de atrás y orejas muy dere·
'Ibas. . ,',:

Fregenal, 21 d~ Mayo de 1925.-EI
ll;1ez, FJ:'llnci;;(',(/ Herrero.-ElSecrela-
110. Arturo Rosero. .

.' J0-6333

D. Julio 1Theda Arce, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido e
Gandesa.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a Ramón Martín Orti
güela, de treinta y un años de edad,
casadro, industrial, domiciliado úlli
mamente en l\Iadrid, Costanilla de
Santiago, número 3, primero, . y en
Tetuán de las Victorias, calle Gonz;¡
lo Sandiano, número 6, hoy en ign-')
rado paradero, para que denLro dd
término de cince- días, a contar desde
la publicación del presente en la GA
CETA DE MADRID, comparezca ante es
te Juzgado, al objeto de serIe amplia
da la declaración que tiene pre5tada
en el sumario que bajo el número 9
de ~sle año se sigue por el delito de
estafa, bajo apercibimiento pe q~e" se
no verificarlú, le parará el perJUICIO
a que en derecho haya lugar.

Gandesa 25 de Mavo de 192ó.-El
Juez de i~sirueci6I\ .hiio l:1Jeda.-EI
Secrl>,tario, Adolfo Paseó.

J0-6358

GARROVILLAS

. IX)fi José Pareel Hernández, Juez
ce instrucción de Gal'!,ovillas y su
partido.

Por .el presente ruego y encargo a
los de igual clase r demás Agenl-es
<le la Poiieía jud:icia que por los me
dios de que disponen procedan a la
busca y rescate <lel semoviente. aves
de corral y -efectos que a conlin~a
ción se reseñan, proplOs de la veclDa
{le Navas del Maoroño Angeles MacÍas
Moreno. hurtados -en" la noche del 18
al 19 del aclual dl'l un tinado en los
extramuros de dicho pueblo, y, caso
de ser habidos. 105 pongan a mi dis
posici6n con las personas en cuyo
poder se hallaren, si no justifican su
legítima adqui5ieión, pues llsí lo len
go acordado en sumario que inslr!ryo
con el número 19 del corriente 800.

Una cerda de tres meses, orej i5ana,
con una verruga en la ,nalga derecha

Siete g-allinas" (le DIurna dorada.
Una ídem negra.
Dos gallos de pluma negra, uno de

ellos con plumas doradas en el cue
llo; todas las aves tienen de89l.mlada
la uiia del dedo exterior de la pata
derec.ha.

Cna albarda 'V' unos ataharres.
rna cintha de cuero.
Dos 50¡;-3.5 de esparto.
DadO' en Garr<>v.iHas a 25 de Mayo

de 1!l26.-El Secretario: Manuel :\I"u
ños.-El Juez, José Poreel.

J0--6369

GI:'l'ZO DE LDIIA
Don Luis "manueva v GÓmcz. Juez

de insl.rucción de Ginzo de Limia y
su partido. .

Por la presente, y en cumplimiento
de auto de fecbn. 19 del actual, se
llama al súh<lif.o portugué5 lIamao;lo
Juan, cuyas circunstancias y señ9.S
personales al final se e:qlres:'1.G, pro
cesado en el sumario d~ este Juzga-io
núm!!ro 16 del afio actual por' hurto,
para que dentro del término de diez
dfas eomparezca a ser ind~ado y a
eonstituirse en prisión provisional.
preven.i<Joqu.e, si no 10 hicier~. será
declarado re!>e19.e v le varará el per-

juicio a qu~ llUbitre Iu,gar con arre
glo a la ley.

Al mismo U¡>mpo eneargo a tod~5

las Autoridades y Agmtes dc la Po
licía judicial -Pfoce..lan a la 1m!'!::!. y
captura de didlO suj-eto, poniér.dolo n.
d.jsposic¡ón dc e:,;(e Juzgado en ia.
cárcel de csla villa.

Se7l.as personales del procesado.
De un05 di~z v siete :¡¡¡os de ClJad,

de estatura baja, delgado, barbilam
piño. color mnrp.no. pelo PP.g-f'o. con
una herida sin dcatrizar en la me
jilla izquicr-da. Viste tr3je i:omplet<>
dA una tela f):,pecie de cutí, zuecos
portuA'l!esp.s 'Y boina I1egra.

Dado en Gin7.O de Limia :J. 29 ee
Mavo de 192G.-El S~I'!'1n!'i(), Licr.n ..
ciado Pl}rfirio G~rd~.-EI Juez, I,ui:J
VilIanueva,

J0-6370

HFEJ.\1:\

El seiior .Juez· de' instrucción <le
este parUdo. en pro",id-rnria de boyo
dietada en causa número &8 de 1925
rnnfrn .T~sÜs I\l:mz<lno Jim~nrz: sohre
est:ifa por viajar sin bi1Iet-e. ha ~eor
dado s~a citado por medio dp. la pre-,
sent~ n. T<;nriqup C('1:lyn H:lil<Ín. el
cual -ejerci6 e! cargo de IntervE:n.lor
en la Compaiila de los Fer.roc~rrlles
Andaluces, para: que 'en el termmo de
diez días comparezca .en e;:te Juzgoado
a ilerlarar en dicho sumario, .aperc.i
biéndole que, de no comparecer. le
parará el p~rjuic:o que haya lugar.

JIup.lma, 26 de Mayo dB 1926.-El
Secrelario. Juan Antonio Linnr{'~.

JO-G~{9

LL~An.ES

El S" Juez de instruci·jn de esta
ciudad y su partido ha acordado; en
providencia de hoy, ~~ cite en fúrma.
al p-ena{)o Santiago Sánc,hez OreHana.
y perjudicado Do-mingo nohle;;~e la
Poza, cuyo actual -paradero 3~ 19no
ra, para que comparezc.an en el Juz~

g-ado de inslru::ci6n de Lim~res, (i~..lll,ro
de los cinco días si!rl.li~Il!e5 ;. 1:l. pu
bIieación del presen"te en los' perió
dicos oficiales. 1\" hora d,~ la.~ OIlC;: de
su mallana.,· ál •objeto de hncr,rle;: la
oportuna noUftcaeión ('I~ la ej~uto
ria de la causa que lOe Instruyu COIl
trá el primero, por disparo, con el
número 416 de 1921.

y para que. pueda tener lugar la
citación acordada, c"Pido la presente,

. que firmo en Linares a. 11 de Mayo
de 1926.-EI Secretario, (ilegihle) ..

J0--6·'í21

El Sr. Juez de instrución de esta
ciudad y su partido ha acordado, en
providencia de hoy, se cite en formi
al procesado l!'rancisco GareÍa Sanio
tiago, vecino que fué de esta ciuda(\
y cuyo actual paradero se ignora. ílQ..
ra que compareZl'..J3 en el Juzgado d$
instrucción de Linares, dentro de lot
cinco días siguienLcs a la publicaciózi
de la presente en losperi6dioos (lfi"
eiales, y hora de las once de la ma
ñana, al objeto de hac-erie la oporlu,:"
na nolflc.ación en la ejecutoria <le la
causa que se instruyó contra el mis
mo, por disparo, con eu número f96
d-e 1S22.

y paro. que pueda tener lugar la
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.citación acordada, expido la pl'c5-ente,
que firmo en Linares a 11 de Mayo

'de 1!i~f>.-"EI Secrefario, (ilegib!e).
JO-Q122

El Sr. .Tuez de instl".,ICiÓn de esta
ciudad 7 su partido ha. acordado. en
prcvil1~ne¡a. c.e hoy. se cHe pn forma
al penado Antonio Pérez Rodríguez,

'"\"l perjudicado Juan Giménez, vecinos
(luC fueron de c;;ta ciudad, y cuyo ao
tual parad"'ro se ignora, para que
comparazcan en el Juzg-ado de ins-

• trucciózJ de Lin:lres, dentro del quin
lo día s-j~iente 3 la publi~ación de
la presente en los periódicos oficiales,
y hora. dó! las OnM ce ~u maiiauu, <11
objeto de hal;~rles ]'.'l oportuna noti
!kaci6n en la ej~cutoria de la causa
que s.e instruyó ell ~st..} Juzgado centra
el prim-ero, por disp.."u'o y le:'¡one<-, nú
mero 412 d,~ 1919.

, Y pa;'a qu-e l!lleda lener lnga,· la
.citación acordada. expido ia prC1:enle,
'. que firmo en Lin;¡rcs a 11 de l\Iayo
-de 1fJ~6.-El Secretario, (ilegible).

.JO----Qfl 23

LOGROSAN

Don L"rbano ;\IorCl1o Igual. Juez de
ic"lrncciún del partidú úP. L(lgrosán.

Por la presente, y c,)mo comprendi
do en el número i.o del articuto 835
de la ley de Enjuiciamifmlo criIuinal,

• :se cita, llama y empl3za al proce:;ado
en la causa número 29 de este afio,
'seguida por incendio a Tomás Jimé
nez Fernánlkz. naturnl y vecino <fe
Guadalupe, de vdnlLsiete aüos' de
de Candela ). de Julialla, cuyo actual
paradero se ignora, pÜ.ra que fn el
término de diez días. contados desde
la inserción de la préSoCnte ron la GA
CETA DE ~L~DRID Y en l}1 Boletín Ofi
cial de la provin::ia, comparezca ante
este Juzgado. con el fin de !;p,r oido,
notifica.rle el auto de procesamiento
y recibirle indaóaloria; apercibido d-e
'.que de no verifl..:al'lo será declarado
reb<:lde y le parará el per-juicio a que
hubIese lugar con arreglo a ley.
. Al p!'?pio tiempo encargo a todas
las AtorJdades, aSl civiles como mHi
tares, 'Y' mando a todos los Agentes de
la PoHcia judj,)ial, que procedan a la
busoo. y captura de dicho procesado
y caso de ser habido lo pongan a mi
disposición en la cárcel de este par-
:tido. .

Logrosán., 26 de Mayo de 1926.-EI
Juez, Urbano Moreno JguaL-Ante mí,
J. Antonio Burgos. JQ-Qt24

l\1A1\CHA. REAL

D. Pablo Guillén y Guillén, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisit.oria ~e cila.
llama y emplaza para que, dentro del
término de diez días, siguientes :11 en
que aparezca inserta esta requisito
ria en la G1l.cETA DE lt1ADIUD Y Boletín
Oficial de esta provincia 'se presente
ant.e este Juzgado el procesado 11:)1'
drehto de tenencia Q~ armas Anlonio
M()lina Tamayo, cuyo paradero se ig
nora. a responder de los cargos que le
resultan en sumario que instruy(),
apercibiéndole que de no verificarlo,
será. declarado rebelde. par-ándole los

demás perju~cios que 11:, :::1 ln~':-:r con
arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción. así como a las autori
dade~ civiles y militares 'Y' Agentes
de la Policía judicial. para que pro
~dan a la busca y captura del expre
sado procesado, .y en el caso de ser
habido sea conducido a mi disposici6n
a la cárcel d'e este partido.

Dado en Man~ha Real a 25 de Mayo
de i926.-EI Juez, Pablo Guillén.-EI
Secretario. Manuel Martin.

J
O--637'¡

M.A.RCHEJ."\'A

Por el presente se 113ma a Juan
Gurda Gutiérrez, de trece años, na
tural 'Y vecino de Málaga, (!o;\1le de
Tiro. número 6; José Manzano neina,
de doce años. de Igual ;naturaleza y
vecindad, en la calle· cfte los Mármo
les. 25; Manuel }'ernández Requena,
d~ la misma naturaleza v vecindad,
calle de .TahGnero. 28, y José Domín
guez Fernández. también natural y
..·ecino de Málaga, calle de Zamora
no, 6, para que en el término de diez
días, a partir del siguiente en que apa_
rezca publicado este edicto. comparez
can en este Juzgado, calle de Conllant
:Valera, número 16. para prestar dtecla
:ración como acusados en sumario nú
mero 47 de este año por estafa. a la
compañia férrea de And'aluces.por via
jar sin el correspondiente billete des
de Málaga a utrera, apercih.idos de .q~e
si no comparecen les parara el perJUI
cio a que llUbiese lugar.

Dado en Marchena a 25 de Ma.yo de
1926.-.EI Secretario, Rafael Pernjo.

J0-6375

MONFORTE DE tlE~IOS

Por el presente se cita y llama a un
bombrc, al parecer mendigo. de cua
renta y cinco a cincuenta afias ~ ~~ad,
con barba entre blanca y grIS. cuyo
nombre 'Y' demás cirunstancias se igno
ran, a quien le fueron robadas únee
pesetas en el mes de Octubre del afio
último como a unos tres kilómetros
de est~ ciudad. hacia León, para que
dentro del quinto día comparezca ante
este Juzgado a declarar en la causa
número 71 del afio actual. bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el
perjuicio a que hubiere lu~ar.

Dado en Monforte a 22 oe :\Iayo de
1926.-EI Juez, Máximo R. Alvarado.
El Secretario, P. S. M", Toribio Diaz.

J0-6335

MONTüRO

D. Sal....ador Higueras Sabatcr. Jnez
de instrucci6n de esta ciudad' V su pal"
tido"

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles y mili
tares e individuos de Policía judicial
de la nación. prooedan a la busca de
la caballería. qua al fina! !>e reseñará.
sustraída en la noche del 12 al 13 de
los corrienles, (le la finca ...Fll~nfc Vie_
ja". de este término. al vecino de Vi.
I1anueva de Córdoba, Lucas Molina
Arévalo. cU'Y'0 s~moviente~ de sel' ha
bido, sea puesto a disposición d'e este
Juzgado con sus ilegítimos poseedores,
según tengo acordado en el sumario
n)Ímero 86 de 1926.

Se~1as de la caballería...

Una mula, que en la fecha del segu_
ro, Octubre de 1924, -era de seis meses,
de 1,20 metros de alzada, torda oscura,
bocioscura, llevando el hierro de 'la So
ciedad El Fénix Agrícola letra V nú
mero 2, en..el muslo izquierdo.

DadQ. en Montoro a 25 de Mayo de
1926.-El Juez, Salvador Higueras.
El Secretario, !\fariano L6pez.

JO-Gi2:J

D. Salvador Higueras SabaterJue:lll
de instrucci6n de esta ciudad y su par_
ti-do. .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles y milI
~a!'ese i?d'ividuos de Policía judicial
oe la ~aClón, procedan a la busca de la
cabaUeria. que al final se reseñará,
sustraída en la noche del 18 del actual
de la finca "Tejar de Fnraón", de
este término. al vecino de esta ciudad
Juan Vega Criado, tUYO semoviente,
de ser habido, sea pu-esto a disposición
de este Juzgado con sus ilegítimos po_
seedores, según tengo acordado en el
sumario número 82 de 1926.

Set"ias de las caballeri!l3.

Un mulo cap6n, de siete años, de f 48
metros de alzada, capa castaña oscúra,
~a española; señas particulares: bo":
cldaro y b b en negro, blanco;s cin
chera; '1

Una mula de quince a1!.os. de 1,41
metros de alzada, capa castaña apar
dada, raza española; señas particula
res: cabos oscuros y blancos en cos
tillares y ambas con el hierro de la
C9mpañía El Fénix AgTi~ola letra V.
numero 10. en la cadera lzquier-da.

Dos aparejos completos de ellas.
Dado en Montoro a 19 de Mayo d8

1926.-El Juez, Sal....'ldo.r Higueras.
El Secretario. Mariano L6pez.

Jü--&377..

D. Salvad()!" Higueras Sabaler, Juez"
de instrucción de esta ciudad y su par_
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades. civiles y mili
tares e individuos de Policía judicial
(le la Nación, procedan :lo la busca. de la.
caballería, que al final se re$eñará,
sustraída en la mañana del día 21 del
actual de la :tInca ... A:rrenosillo ... d-e
este término, al veeino de esta ci{¡1ad
~iguel Cañas Madueño, cuyo semo
VIente, de ser habido, sea puesto a di3_
posición de este Juzgado con sus He·
gitimc); poseedores, según tengo aCor
dado en el sumario número 85 de 1926.

Belios de la caballe7'ía_

ün potro de trece meses, de 1,2.{
m~tros de .alza.da, que tenIa p.sta talla
e~ 3 de Junio de 192:5, castaño. raza
h':opano-anF."lo-árabe, hierro del Eg...
lado en nalga izquierda. lucel{', ca14

zado del pie izquierdo. :
Dado en Montoro a 24 die Mayo d&

192ó.--EI Juez, Sa~vador Higueras.
El Se.cretarío. rrlariano L6jez.

. Q-a:nS.
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PLllSENCIA.

POS~

D~, Miguel llamas R~1 ¡uez-d"~
lnstn.~ión de eite ¡ia'ttiM. ':

Por vii1.ll(I' <te la: preseDterequiSi-:
toria ruego y emargo a~ el~ ~

ños, cuaL"'O hlanco y uno osr:lli'v, moi
ñudo; cinco pollos bembras, una ceit
niz:a con moño; otra rubia, dos bhm"i
c'¿:s COn fa cabeza oscura y otra ru~

tia oscura. :l
Dado en OIivenza a 24 de Mayo d~

f92u.-El Secretario, Enrique Ciaria•.
na,-El Jn~z. Juan García}rurga.

J0-6:82

. 'Una caja conteniendo lalas de ;;al'~<
(jinas que iba cargada en el Yugó~

. núm€ro 6.094 ucllren 1.800, Jín~a da
l\Iadrid a Ba.dajoz, y cuya caja rwt
violentada por los pr.ocesado5 en este
sumario sustrayendo de ella dos la..:s
tas v consumienco su contenido, sien"
do aescubiertos eslos bechos el día €Y
de Enero' último. a las siet~ y diez
minutos de la mañana. en la es!acióríl
de Yébenes, donde fué reconocido ~,
vatr6n por hallarse despreci:1tado. ,

brg-nz, 26 d<! lfayo de 1g-ZfL---;'E\
Secretario, LUC10 G:rr-cfa Rollizo.-E!
Juez. Nico1á.s S. Solera.

JO-5~3

1

, ORGAZ

. El dueiio de los objetos que de¡;;i

'

" poés se expr~sarán eompnrecerá el!
, término de diez días ant-e este Juz,*-
gado de in~trucción al objeto de rei"

l
·cibirle declaración en El sumario nú,:,¡

mero 2 del corriente año, que se si...l
, gu-e por robo y estafa contra. ,Enriqul

Flnrentino Gómez Arias y Manl!:e~
'Garcín M:nril!o, e instruirles de l~

derechos, consignados a su favor e~
el artículo 109 de la. lev de Enjuicia..;t ,
miento criminal, habiéñdose 2.cordadO'

\
asi por providencia de 18 del aeLUdy bajo apercibimiento de qua de

l'comparecer en el plazo seunlado le.
parará el perjuicio a que hubicr-c lu~

goal' en <ierecho_

¡Objetos que se citan anler¡oime1lt~.

.:f
t ~

I

D.. LQrenoE!:3[}ada Rerreeoso, Juei'i:
interin.o de m"h'uc66n de. este p~.
tid~ ~

Por el presente ruego a todas tmf:
Autoridades- y dependientes de la 'PoR

Don Juan' GarcíaMu:r.gá. Juez, de l.rchl judieialproC'edan~ por, cunntol
iustrutr:i6n de esta. ciudad de OliVen- medIos eeténa sua,lca1l'Oe, a la DU$'C ,.
za. ysn par.tido-'del' semoviente que al final s-e expre';¡

Por e!. prtlsente ruego a. todas ras ~R, de Ia:propiedad' d-e Lorenzo V-:rcen~
Autoridad.es civiles y militares e in- te Mate'0'8, vecino de ATroyomolinos d~
tereso. de los Agentes de la Policía fa Verit, desaparecido d~l término d~
jridic:inl' procedan a la bUre:a.y resca- indicado pueblo en los últimos ~f~
te de. las, aves qu-e después se re-re- ·de. Enero del 1l.ñoactual· y ~s~t~o den~
ñan, que fueron sustraídas en la no- m!Undo:tos P:l,.fares. remltlenddle a
elle del J t del adual de la deh-esa ~
Pornuera, térmiDo de Villanueva del e:l'te Juzgatlo ceD la IlersQna en cuy
F~c':;"(), Jos que &er:in puestas a dis-' poder se encuenh:a. si no acredita s,:
po;:ición d'e este Jnz;ndo. junl3~nle legítima proC'CdencHt; ,
cnn !<lS pe!"S~nas ~n C~yo pmter ~e '8' -delur¡lOvú:mteS'l1;St'J'c:fdO.
enr.uenfren. SI no acre<hlan. su legl- ' fr';KlS • ..

tinm. adquisición, 'pu-es. así Jo t~~' . U l lo I!egt'Q de diez a doelf
al"ol"~~o en el sumarro número ;jl:\ 1'9.ño:~Yu~r 'f¡i::co~-en,un: costm~r;'
de 1::>2.6. . ~[J:o tn Plasenera.,·a 25 de KeÑ

. '. . . de t926.-El Juez,Lere'9zo ESp~d~
Reseña: de las (%Ves., EI8eieretar;~,p. ~. 'JI:, ·Jbsé' HHl~

Mirón. m:~Jf .Dos S'a1linas moñudas, cIarS:'>; ótm :
negra, .moííuda; tres- negras sm roo
ñ:d,. .d~ é~tns una c(m Ia ~.~ta 'tU'"

'bin: (ltra ~iliza:•. otra rubia, -obg 'tu
bias,jaSIJe'ad'ns; un gallo tt'egTU con la
¡;;rarg'anta eoIora'da, ron mono;, un I!.O'- .
'no ....moñ1IdOeoD la capaentte ee:m18. '
y colorada: <;inco puBes piás ~~

Don Juan Garefa Murga, Jnez ele
instruecioo· <le Olivenza y -su parUdo.

Por el presente, y con refeTIue-ia
al suma!'io que se inst.ruye con el
número 31 de i~6 por hurto de una
eart.eraenforma de libret.:L con cu-

, bierta. <le hule negro, ~l que <la la
· vuelta, sobre la -encua~rnación en.

fOrlna 'de carrera. sustraída COD do
cumentos y notaS ,particulares, ent;¡:e

, eHo5, tres ~rtas de D..Pe<!ro Na"'a-
· rret~ra al vecino de és.t&·José' Sáneilaz

Pii'iero, en Alcon.ehel,el 1,7 ,de los-co
: rr.ientes, 'ru~o v encargo a las ~-'\u
, loridades ci'Vlles~ y militares e inte

reso de los Agentes de .,la Policía ju-
·dicial procédana. la buscayre5C3.te
de lo reseñado, púniéDdola a dispo
sidÓfi de este Juzgado con las pcr~o
nas en cuyo poder se hallare, si no
justifican 'SU legítima. pertenencia;
in~'2resando tambienIa detención de

· Wl individuo de eslatura baja. mo
, reno. que viste traje oscuro, Heual

será puesto a disposición de este J'úZ
: :gallo.

Dado ~D Olivenza a 24 de 3-1-:'1..,)"0 de
:t9~.-El Se:crctario, Enrique Clar:la

, ntL-El J J.e~> Jut.n ,Garcia Murga.
J0-6381

veinLicin!lO más o menúS. ignorándose
la clase y numeración de los bHletes,
qu-e serán pctestos a disposición de
este Juzgado, con las persona.s en cuyo
podér se hallen, si no justifican su le
gítima adqttisitión, interesando iguál
mente la detención de un sujeto de
unos. treinta. a treinta cinco años, al
to. lllOreno. del;-ad(), yestido con pa.ll
talóu de pana ltsa, erara; .chaqueta de
Jerga oscura y una manta. col~r. café,
y olro individuo de unos veinticuatro
añOS; con la cara entrelarga. finito, ha
.tfl, vistiendo traje ~i5. earnlsa raya
da y masc~t.a, poménilolos a disposi
ción de esie Juzgado.

úIivenza, 22 de Mayo de 1926.'--EI
·;Juez, Juan &treia ~~u~.-El S~ere

iarlo judicial, Enrique Clariana.
. J0-6233

.0; .luan García ·Mür;g:t;. Juez '-de ms
tnleeiún'deOlivenza.· y 'Su parl.sdo;

Por el presente, v.a:;,ir.ud de lo
'ucordarlo-enel sum.n-io nú~ro 35
del año adual por ~stafa ce met.álico
al vecinod~ Vtll:mueva del Fresno.
Juan Bar<.ja Laso-mayor, h~cho q".le
se· dioe eomttidoen Alcwc-hel el 1ú.
'del arlual, rue!(l yencaTg'o a todas
las Au-tlh-ldad~,'civiles y m¡litarel3, 'e
fnte1'eeQ de 10& Agentes de la PoliCía •
~i~ial, pr~dana labus-ca. Y 'reS
cale de un billet>e de mil ~ct:as, unes:
~~'de cien, uno:de @ini<entas Y'va- :
~de'CfncUenta y veinti'cineo pese
~~ hasta.eo'ínpf~ar la suma de tres
mIt~entas ~ineuenta. pesetas,

.....-::.-.

D. fulmón Nrez y A:.kalá d~l Ol!U~,

JtlBzde primera inslancia accidental
~e Nad()r y~ !)ll!'ti.'':Q.

POf' el presente ~e t..TIuncia ltl.m:;~;,

~ intm:ada de Miguel Gareía 1'Jlnrtí
llez, natural 4l HliétQr~'I'ájar, pl'ovin
eia® 6rana.dil.,llijo de '1iiguel:rde
rre]~ oolle1'{), scldado de IaCop:ma
dancia de Ingenieros de ~Ielil!a, C{lIll

¡milla de Telégrafos, de veintidós
años de edad, qU€ falleció en Tizi
Azza, donde .llrestaba sus servicios, el I

fa de Diciembre de 1922" Y ~e llama
a :105 P.arierrtes de, dkIio: finad,o. y do
máspe~onM que se crean con deoo
~ho a su berencia" para. que· eñ, el tér
nnnq de des m~e.s.,., cou'i.a.dos ,desde la
'P.Ublícacioo 'de esteedic1o, eomparez
C'a.'l :n;ttB· este J.p~(), y .~rwmt.en.1,aS'

aIl:gadones :yjustificaciones. que ,de
termina <JI a:rliculllSIJ? del Cooiga (!e
IlIvcediiriien1.o. ci"Vil.vigente, en esta,
zdn.a. de protectorado, .eIlrel.ac~n. con,
lbs pertinentes del-Gódigo ,Gi...il,~4.
ñol. dada 13 nooionalidaddel fal1c-·
cido.
" ,.' Nador.20 de Me¡yo.de 1923_-.El:
Juez, Ramón Pél'ez.--2•. S. M~. Patri-
cio Duque. ,

~ JCP--G379 '

;D. RMnun p~z y A~~ádel Olmo"
:Juez de pl'hllera .instancia aoo::itfental
'.Ce riaüo1" y SU f/3rüt!o.
. Por el presente se anuncia·la'mlIet-.
te inlestada de Anu:t6S GÓJTiz T-ovar.
~I'i2ldeZaI'Q>~za, hijo efe Ju.an y'
4lJneenOl', dl\ ~ijnHcuatrO afios, sol
.moisoi~'ati~H:lel Regimiento <k! Gali
c~ n:(1l1'reflO 19; que- felfecio lffi el ZO:'
.co tlel .R!miS,.doB(j~·p!'eg.l.ab3:sus ser
:vieft:l!l.el dfá 23M Qetubre de,1925,.
Y se tlatnaa 1<J'S p'a1"fuiltes. de dicho
finnd{l' v demás pe1."'S'f}D':l5 qu.e se crean
00n ¡}ereO!:l() a su her'eIlC.!a, vara qUé'
en el tétminode doS' IDeSeS,l"tlntadtls
<k!srlú la publicnd6n de este Edicto"
compl::.rczcrm ante este Juzgad,? y pre
sentl'n l!!'s ~Thg8cioiles y jusll1lcaClQ-,
nes que determina el artículo 812 del
Código de proecdimiento eivil v.igen
tb ,en -esta zona' d'~ lll'<ltec.torado. en
r~lMi6n con los perU-nentes c21 CódI
go Ci'.'il espailol. daea. la. nacionalidad

. Gel' 'raUeoido_
'Nador~, 2'¡ '(Ier.fayo de. 1926.-~1

,J"m:z. l ....amón P¿~z.-l? S. ,M;.,. Pat.rl
eio,Duque,
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izquierda, letra 'b, número 10; prtf~
, pi-edad d.e dicho individuo. ~

san Roque, 22 de j\íayo de 19~6.-:-~

Juez de instrur-ci6nAntonio Ruiz Ló'"
pez-El Secretario judicial. P. H.. J~t'
lio FuerlBs. J0-6S¡5 \

Don Antonio Ruiz López, Juez -d$
primera instanci{l.'y ·su partido. :{

Por el presente se -emplaza a 19l
parientes más pr6ximos del arb2I'~f

do en el Manicomio provin~ial de C4i
dit. Andrés Guerrero Carnacho, pa;j
que en el plazo de un mes compare~

can ante este JU<lgaao, para que ei'-,
pongan lo 'lue estimen .necesaI1
acel'ea de la necesidad o convenienc¡
de la reclusi6n definitiva del mis"
en dicho establec·imiento; ap€rci~¡él}.1
doles que de Do oomp~er 'se dlCtcijt

, rá sin Su aud¡en~ja la re.Súluciónquj
corresponda. '-~

.San Roque, 22 de r.layo de 19.26,:Ii
El Juez, 'Ant{)nio Ruiz López.-EI S~."

'cre!,,-T'!(). Joaquín Fuertes. ¡-
¡O,,_,r··· -;

Autorida.des, tanto civiles como rolii
't~es y Policía-judIcial, lo. busca. y
rescate de 'lo que al final reseñQ, bur-

"tado 2.1 ve::ino de C6r-doba D. Antonio
Velaseo Lúpez Zapata la nocliedel 15
al 16 del actual del cortijo nombrado
"Los Moches", término de Almod6var
del Río, y caso de ser habid() sea pues
to a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimas.

Asi lo t('uci0 acordado en el snma
rio que instruyo con tal motivo bajo el
número 59 de 1923.

Ser"iás de lo .mstraído.
, .

Una mula -baya, rayada de manos y
,pies, de eDOS tres años de edad.

Ot.ra entrepelada, lucera, de t1'e5
años. ,

Un D'll1io p.!ltrepelado, de cinco afios,
COn un hierro en forma de botella y
el de E! Fénix Agrícola.

Otro mulo cast.aiio, recién castrado,
de tres años.

Otros dos mulos, añojos, Gno casta
llO cIar" ... otro oscuro.

Darlo en Posadas a 22 de Mayo de
,t926.~EI Juez, Miguel Lla.ma!l.--E1
SCDreb:l'io judicial, P. R., Jllan Galán.

JO-G3H

PRIEGO

D. Emilio Aguado y Gúnzálcz., Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Qqe en virtud de lo
" l!.cordadG en el sl;mario que se siOU'e

'sobre robo de 18.000 pcsetasal vecino
de Vi!lar del Ladrón (Cuenca) D. Cel
so Angel Chirneches Millana, y cuyo
hecho tuvo lugar el día i 7 del actual,
sobre las trece v treinta horas del
mismo, penetrando en su domic.iJio
tres sujetos desconocidos de las seüas

-signientes: los tres \fe ona e,statura
más bien alta, de!ga.d<:'s, unj) de ellos
de unos dncuenta. años. el cUal viste
:paiiu~lo a la cü~za -color pardo, con
,l.ma lista encarnada, blusa azul, pan
tal6n gr; s. polainas de cuero y (lon
al)arc.as de guma; y los otros dO!l, más
jóvenc:!, con boina hilbaÍna, y ambos
blusa a forma de chaqueta de dril cla
ra; a .:fin ,de que comparelCallinme
·diatamenle Cllantnspersonas de los
,p(teblos limítrefes a.l del hecho de
autos (jue iltlyan vistos los sujetos
que se di-een; asicomo también a; tedo
el que -sepa' aigu'Ila .cosa Telacionada
000 el !leecho- de áutOS.

Al propi() tiempo se ruega y encnt'
.,~ a todas las AlItor:dmtcs -y Agentes
.-.de la. P()lic1a.judioial'"p-roc~d:ma la
,busca 'J captura delos-'.mietos 'de re
ferencia, poniénaolos a di¡:;posiciún de
es'te Ju~do en la cárcel oe f'!':!a (il!,;

dad km ~prf)'nfo fueren b;)hido~.
Inldo en: 'Prlfl¡:rt'l de Cm:mcl1 (\ 22 de

M'a'Vo d~ i 92(j.-EI .TllP.7.. Eml1in A::ma
-de.:'-'EI,~~taric. P. M. d~ S. K. .Tor-
ge. (i!~ib!e). JO-f;:;~5

SAN ,ROQUE

D.Anto.nio ,l\.uiz Lópe.z, J-ucz de in~

Lrucció de ..esie parUdo.
,'Por, el,prewníe' se ,ruega .. ,encarga,

a tOOas las Al:ltoridades y, .!genl.es de
.la,Pcilicia,jUdiL\-iaJprocedan a la b~:r r~le d~) >:emovie'Bte, lll:le al :final
le t"t!!ei'ia, Q.ue rué ,sustraída el 23 del

actual .del sitio Munos del Polo. del
término municipal de esta ciUdad, de
la perteneIlcia de Ram6n Pereda
Checa.

Al propio ticlnpo se ruega lu hu~ca

y detenci<in de sus poseedores ilegí
timos, poniéndolos a mi disposici6n
en la cárcel rleJ partido.

Seiias del semoviente sustraído.

Burra cerrada, pelo o~curo, con ma
tadura junto a la cruz y {)tra en la
pata trasera, bierroFénix Agrícola en
on braZuelo. '

San Roqne, 25 de Mayo de 1926.
El Juez <le instrncrron. Antonio Rlliz.~

El Seci'dario Judicial, 'P. 'H.., J'u110
Fuertes.. Jü---63i3

,: D. .Antonio Ruiz' López, .Juez de ,ins
t.rucciónde (lsfe partido.

Por el presente re·,ruega y encarga
B. todas- las Autoridades y Agentes de
la Pulief.l judicial procedan a. la b-us
ca y res:::at~·de los semoyjemtes Q'.t9 al
final S8' resefí::lll. que fUill'on ffUstraf
dos del sitio' Dehesa Malilla, del tér
mino municipBI de .castellar, -de la
pHlcnencia ,-de Rodrigo, Delgado Go<1L
no y otros.

A! prop.io tiempo se ruega ia busca
y detención -del RutOr- del heoho, pe
niéndolo a mi disposición en la cár
cel del partid!).
Scñ.as de los .teT.'1t?1)icntcs s1tstrafdos.

Bu!T3. p;tr,ja df\ ocho años, con un
mos.q¡~e['oal ef-ecfo del cabezón pOI"
dc'ntro hierro de la Compañín t;'nÍón
Ganactera, preüada de caball(}, adp.m~s
lleva una rucha, con el mim10 P€lo
ue la m~Jre. U.: un añ(), lucero blan·
co en la frente en forma media lnn:l.;
-{Jtra burra. pencana. TIlOO nublada,
tres afios. i .2.~ -de alzada, hierro de la
mil!rrm Compaiíia. .

Una mula negra,embr::ga amb~s

mano:;;. sin más 8eñas.
Una muleta dclJn año. de 1.14 de

'al'fa{h, cn~t?-¡h f'l~Clm. hil)'t'ro EIFé
ni;{ paletilla izq::icl"da.lucero en la
f~nte, .

San 'Roque, 2;') d~''Mn:-n M 1!l26.
~t nlPi. dI; ~strmrión, A'l1fonin Ruiz.-:
El Recretnrio, judicial. P. R. JallO
Fuertes. JO-G344

Don ~nt.onio Uuiz L?pez, Juez de
instrucCIón 'de este pcrtul0.

Por elpresante se ruega a todas .las
AutoridGdes y Agrmtes de la PO!Icfa
judicial p1"OCOOml a la bU5ca y res
cate <le los ::emovi~ntes que al final
se reseñan., que fueron sust.rnfdos la
noche del i9de Octubre del sitio ,LLDe
lÍeS3. ·MaUlla··, del término munici'pal
de Castellar. de la J)Cl'tenecia de Ro
drigo ~lgadn Gcitino.

Al propio tiempo ~e rue;n la bl!~a
v deteooióndd autor rl~1 heL'bo, po
:ñiénooh~a'mi -disposici6n en la cár
cel del 'partido.

,Semovientes sustraídos.
Ruc'!w.de dos afios, alzRda 1,22 me

tros, pelicano, ram española, hierro
Unión Ganadera en la aadera izquier
da; rQ.bolOrcido.

Burra. -de·,.c.i4wo &áos, alzada i,iO
me:f;rós, nre-ia ~ura, raza española;
hierro 'Unión Ganadera en la eadera

l •

~"

Don Jt..Il\.Qnio Ruiz L6pez, Juel. ato
,¡trime.ra instancia y su partid!). ," é.

Por el presente se emplazfl. a 18)
parientes más próximos d<>l alber ,
do en el'Manicomio provincial de
diz, Francisco Ruiz E.:q)ó~ito; para
en el plazo de un mes e<lmparl."zc'
ante este Juzgado, 'Para 'e:xponer
que estimen necesario neerca -d-u
necesidad o conveniencIa de la red
si6n definitiva del mismo en dicn
estatleciIl}ienw; apercibiéndoles qu.
de no comparecer se dictará sin su aut'
diencis. la resolución que correspond

San Roque, 22 ~e Mayo de 1'926.,
El Juez, -Antonio·Ruiz Láp-l>.J:.-EI ~
cratarío, Joaquín Fuertes., , _",

, JO--6347 ;

SEVILLA.-:s.ALVADOR

D,on Mariano Gallo ÁJ',}¡\nt::rra y c~i
sas, Juez de instruCí}jón -del dtstrW1
del 'Salvador, de esta cluoo.tl. l'

En "Virtud de In p:rege:lte se, Ci~'
llama y' emplaza -por !érmin-o 'de -die·
>llías, que empezarán a con! arse 'des<!
la publicaci6n de~-t~ requisltorialf
la GAcETA DE Tl,UlJrUD, ·siu-pe:rjuid
de su . inserción ·en el l10tctin Ofidq.

,de esf.a.PI'ovinda, ·a Fr.arrcisco Pé~

Garcia., (a) el Gorra y el. -},l(l$Cota. ~tl,:~.
:ras circunstancias se ignoran, (le,;un
treinta años de oo<1d, bajo, delgado "
moreno; domiciliado úlLimaITÍlJn1e ,
Sevilla, para que s.e presente en est.:
Juzgado, calle Almirante ApoGac~
J?¡alacio de Justicia, a contestar 101
cargos que le resultan en <:n:nario q,h,i'
se sigue por estafa de alhajas. COn e
número 131 de :1926; apercibido d.
que si no lo veriaca será <i~claradl!
rebelde, parándole los perjuicj0sa qu~ .
haya lugar en derechO. ,'.

Al propio tiempo ~xh()rfo :r requ.lé~

ro a todas las Auloridades. tanto ~
viles C-OmO militares, 'para ~ue pro~....
dan a la busca, captura y d~pÓsíf:o;~:
I-a cárcel de esta clUuad,1l dlS¡l(ls.rc-ió#
de este Juzgado, de ilicho: pr()(~
pues en haoorlo agf adrnini=itnn'á. j~:"
ti.cia, a quemcobligo'-ell cas9s~
gos.' ,

Dado en sevilla II 2·i, de May<> ~-"
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BARCELOXA-l'ORTE

BANDE

D. José de Castro Grangel, Juez de
instrucción de Bande.

Por la presénte requisitoria se rita.
llama y emplaza a Antonio Riveiro. de
veintidós años, <te estado sollero, pro
fesión jornalero, natural de las Neves
Randufe (Portugal). domiciliado últi
mamente en Illa-Eutrimo. a fin de
que se presente en este Juzgado, den
tro de diez días, para responder de los
cargos que le resultan en la causa que
se instn1ye contra el mismo sobre
hurto de efectos, bajo el número 7 de
1926, bajo apercibimiento de que. d&
no verificarlo, será declarado rebelde
'Y le parará el perjuicio a que haya..
lugar.

Dado en BanolC a 29 de Mavo de
t925.-EI Juez. José de Castro Gran
gel.-El SUNtario. Ramón R. Chan
lrE"'~.

En virtud de lo dispuesto pOl' el se
ñor Juez (tlpr::mera instancia del dis- .
trilo del Norte, de esta capital. eR.
providencia de es~ día, dictada en lá
~ción primer.;, de lOS autos de jui~
cio universal de quiebra de la So-cie
dad Anónima Española de Casas Ba':-,
ratas y Caja de Ahorros, por· el pre
sente se bace público ltaberse señala
do el día 26 de Julio próximo, 1 ilora.
de las diez' y seis, para la celebrudón

, Señas.

Una burra d'-e sPi:s años. 1.25 me
tros de alzada. rucia obscura, raza.
española, barriguera clara. con hierro
ce la Compañía Uliión Ganadera en
nalga derecba.

Dado en Alburquerque a 28 d~ Mv:y'o
de 1926.-El .Juez, Luis López.-EI Se
erelu.rio judicial, Darío Sánchcz.

JQ----6H2

de !JU.c. si no comparece le parar-,í el
perJUICIO a queJ:1ubiere lugar.

y para que SIrva de citación en
forma expi(lo la_ pres-ente, Que firmo
en Zaragoz~ a 2:) de Mayo de 19"26.
El SecretarIo, P. H.., AntoniQ Pérf'7..

JO-G389

ALBUnQl:"ERQUE ~

D. Luis Lópcz Ortj~ Juez .le illS
t!,uc:ciún a.e Albul'qU('l"qU6 y Su par
tIdo.

Por el presente ruego v encar"'o :l
t-odas las Auloridad~;;, ch:Ü('s y :~1Í:i
tares "5 requiero a los A"'entes de la
Policía judicia!, procedan°a la busca v
ocupación del semoYiente que al flnir
se reseñará. propiedad del vecino d'e
esta poblac:ión Juan :!.\layo Santos. SUS-

. traído en la noche del día 25 de los
corrientes de la dehesa Barco de E'5te
t~rmJD:0. municipal, la que p¿pdr:í.n a
d'lSpOSIClón de este Juzf~do, junta
mente con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no a~r~ditan su le
gílima proc:edencia, pues así lo tengn
acordado en el sumario número 32 del
eorrient-e afio, que por dicha hCJ::ho
instruyo.

JO-6-l37

'VILLACARRILLO

J~435

Z.\RAGOZA--SA~ PABLO

D. Luis Rubio Usera, J~ de' ins
truooión del partido ce ·Vigo.

Por el presente, "Y en virtud de pro
videncia dictada en sunmrio .que se
instruye en este Juzgado bajo el nú
mero 107 del corriente año sobre 1150
ce nombre supuesto contra EmnIa
Rodríguez Díez y Segundo '" Emilia
Oliveira Barco, ésta menor "de edad,
con motivo de venir dedic:ánd:Jso :l la.
prostitución, he acordado enterar a
Aurelia Barés, madre de la repetida
menor Emilia Oliveira ~lU'e~, que ha
bi...."lba en Coruña. mdle Campo de
Marte, número 6, y hoy en ignorado
paradero. de] derecho que le asiste
para mostrarse parte en el procedi
miento y renuneiar o TI{\ a la indem
nización a que pudiera tener lugar en
su casO. en cumplimiento de lo que
preceptúa el artículo 109 de la ley de
Enjuic:iamiento criminal.

Vigo, 25 de l\fayo de 192G.-EI Juez,
Lui;; Rubio.-EI Secretario, P. R., Ra
miro Paredes.

El señor .Juez de instruc:ción de -este
partido, por providencia de boy, dic
tada en el sumario que se sigue -en
este Juzgado con el número 43 del
año actual sobre mu-erte de Jt'nqllín
Díaz Juá.rez (a) "Boca de Rayo", cu
yo hecho tuvo lugar el día 9 de! mes
actual ~n el sitio P2fión del Fra1i~,
término de Vill3DUeya oel Arzohi~po.
ha mandado se cite a Antonio Diaz
Biteta. wn residencia últimamente en
Arroyo oel O,janeo. anejo de Beas de
Segura, de est.e partido judicíal, a fin
de que comparezca ante este Juzgado

I dentro del término de <liez días, para
hacerle el procedimiento de al"..eione~,
a tenOl" del articulo tOO d-e la lev de
Enju.iciamienlo criminal,_ apel'cibién
dole que. d-e no verificarlo. incurrirá
en la multa de 5 a 50 pesetas.

y 'Para su inserción en la GACETA
DE MADRID. cumpliendo lo mandado,
expido la presente. que firmo -e.n 'Vi
carrillo a 27 di! Mavo de 1926.-EI
Secretario (i!egible)_ "

. viniéndoles i:!Ue. pasado dicho plazo,
se resolverá con o s-in su audiencia

Soria, 24 de ~Iayo de 1926.-"':'El
Juez, Cayeiano Rodríguez de los Ríos.

. El Socretario. Gabriel Rodríguez_
Jo--ti351

En virtm:l de lo mandado por el
SORL~ seiior Ju!'z de in;::trure.ión dpl dislrito

de San Pablo, de Zaragoza. en pro
" D. Cayetan() Rodríguez de los Ríes veído de e;;ta fecha, dietado en el su-
·y Garcí<l, Juez de primera instancia mario que se instruye bajo el núme-
d~ la ciudad de Soría y su partido. ro t29 del corriente afio sobre esta-

Por el presente dta v llama a los !':!-s contra :Pablo VÍ(:lor Nicolp.l, se
parientes de Santiago Ortiz Gimeno, c~ta po~ la pres-ente !tI imponente .del

·<de cincuenta afios de edad. dediendo giro nu~ero 806, lmport().t;te sle!e
-·a la mendic:idad y natural de Cádiz. pesetas. IID'p-uesto ~n Lo~uo a ~l
~in que consten inás datos, paro que cho Pablo' !Ctor Nlc:olet, d~, -es~a CIU
tln el términofle un mes comparez~lm d~d, a fin de dentro del tC!"ffiIDO de
.¡'.. te ~t -r _~ ··f t; dIez días compnrezea ante dtooo Juz-
· ._ e~ e "'u"O~o a roam estar lo que gado, Secretaría del Sr. Serrano, cC)n
· timen. ~~veDlente. sobre la re~lu- el fin de recinirle declaración v ofre-

~~. d~fiDltJva del unsmo en u~ esta- cerIe el P!'oe,-e.dimiento, c.OnfOrme ni
~ljCJmlentoadecuado. por vemr pa- l. artículo f09 de la ley oe F~j'llicia
aklendo una enfermedad mcnt~1J, nf!J- ru.lento criminal, bajo apercibimiento. ,. ,. - -

" En ....irtud ?e lo acordado por el se
~~r ~uez de InstrucciÓn accidental elel
<'hstnt-o de f?an ":icenlc. de (>:;1:t capI
tal, en providencIa. de ~ta. fecha. dj('
lada en. el sumario que se inst.ruye
con el numero 142 de este año por 11- o
'P~lico de nombre supuesto y corrup
c16n de la menor S-!I¡p-ario Lozano
Cb~ón. se llama por la pNlsente a
?\Iaf.JJde Mollna :Redondo, de veintiséis

·años. <!e edad. natural de Adamuz,
provmc:Iade CórOOba. hija de Rafael
-y de Malilde, para que comparezca en·
.~le !uzgado, calle Almirante Apoda

~ ea. .numero 2~ a.prestar ooclaración y
;..a O1r ~l ofreCimiento del sumario ba-
·-jo apercibimiento de oue si no lÓ ve
. riflea, le parará 'el perjuicio que hayll

lugar.
. Sevilla. 22 de Mayo de t926.-El
Secretario. Felipe Ortuiío.

:0-6388

. Don Mar~ano Gall:; Alc:í::J.t.ara y Ca
sas, Juez de instm~iún del distrito.
del Salvador, 'de es-ta ciudad.
· En virtud de la presente se ciL'L,

'll~ma y emplaza por t~i"mino de -diez
dI~., que emp-eza.-.in a contarse desde
la publi<:al>ión de e~ta.r-equis.itoria. en
l~ GAC~A n.~ !lIADPJD, Sin perjuicio
(1-2 su lDsercl~n en el Bvletín O{i-:ia!
de ~s.ta provIncia, í. Em:lio R(:~ales

~uerrero, natural <l~ l...a LÍlJf'a híio
,oe EmiliQ y de )ia.m131a. Y'"~Cj~O da
.Akalá de Guadaira, 8alvaüores 61 de
ocupación confitero. d~ e5t:ldo' soliero
y de dip,ciJ;tueve años de edad; para
que se presente en. este Juz"'ado calle
A:!mirante A1l0dMa, Palacio-Jd~ Justi
Clll, a oontestar los <:aI"J05 que le re
s1.!l!a~ en sumario Clue ·se sigue por
~.urto frustr~do; aop~r~ibido de que
SI no lo verIfica sera declarado re
belde,. parámlole los perjuicios a que
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto " Tcouic
f'C! a todas las Autorida1.~s 'tanto ei

. :V~les como militnres, pnra que prece-
can a la busca, iapt~ra y depósito en.t cárcel d~ esta cmaad, a dH:posiCión
. . esl.e Juzgado, de dicbo lm':~esado
.J¡.u~sen b8:Cerl.o asf administrará jU~~
liCia, a. que me obligo en ca~s anúlo-
.005.. .
.. ~o en 8ev)lla. a 22 de :\Iayo <le
J~.26.-El Juez. iIla!"iano Galb Alcfin
_tara.-EI ~r-etario. Ca:;imiro He-
tuelt1.L Ortiz. J0--fJ35O

SEVILL..-\-S~'L'i VICEXTE

; .!~26.-El Juez, MarianQ Gallo Alcán
- tara.-EI Secretario, C:1Simiro R-e-

\-uelta OrLiz. . Jl)--6387
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D. Burnabé A. Pérez Jlméncz, Juei·
~e primera instancia -e instrucción
(lc esta villa y su partido. D. Te6ftlo Escribano QujnLanilla,

Por la presente requisitoria ruego Juez de instrucción del partid().
y encargo a todas las Autoridades, así Por la presente ruego y enc3-l'go a
civiles como militares, y ordeno a todas las Autoridades y Age-ntes de
Jodos los demás Agentes· de la Poli- la Poliefa judicial procedan a la bus-
sIa judicial, proced~D a la busr,a y l'e.s- ca. captura y c()nduroión a este Juz-
cate de ro que se ulrá, hurtado al ve- gaoo d.e-l autor o autores de robo de
~i.no de Caj'íeLe la Real la madrugada ri1erc~~fas que se reseñan a conti-
ael 18 al 19 del· actual del sitio CQ- riuaeión', y que fueron sustraidas en
hOéidopor Birrueco, de dicho tÉ~i- la noche del fl{) al 21 del actual -en la
ho, asi corno'a la detención de la per- estacióñ:del ferrocarril de Vilches del
sona en cuyo :poder $e encuentre, 61 tren ·ñúinero ·179 vagón númerp
M . acT(',dita su legft.ima "adql:lisiciún, 10.8$5.;1"; prpeedlend9 también, en su.
poniendo unos y otros a mi disposl- .C&'-"'{I, á la pcupación qe las rperc!ill'-'
ción, caso de ser ·hW:ridos. pues así lo c1as. y. detenci6n :de las personas en
~eDgo acordado" ~n ·el sumario núme- cU'Yo pQ.9.er se· encuentI'en. si no acre- .
·19 as de este año. .di.t3JJ...&.l ..l_~~~· .R!'oc~e;;tCia:
~_. .,~-_.

J0--6451
BUJALANCE

CAMPIT.LOS

Mercancías que SIe dice 81L$l1yIid.-a.$"

Una <:aja de aguardiente, de la par-"
tida p. v. uúmero 635, de Ilute a.
Madrid, compuesta de di-ez cajas y
peso 200 kilos.

Un paquete y Un fardo de tejidos
de la partida p. V., 14,189, de Turre
donjimeno a Madrid.

Dado en La Carolina a 2·i de }IaYt)
de 192G.-EI Juez, TeófiIo Escribano.
El E=ecretario, Rafael Cámara.

JO---G4.G9

CEíUTA

Objeto8" robados.

Seiscienta.s pesetas en billetcs
del Banco de España, en una carte
l'ita moruna; unos zarcillos d'l dia
mantes. con t.res perlas c:J.du uno;
una lanzadera de pJal.ino, larga;
una cadena barbada de {)ro, una·
pulsera de brillantes con una ro
seta, un alfiler de oro con diannn
tes, una moneda de media li1)ra
ameri-cana, -esmaltada. de diama.n
t.es, y cinco aretes dorados, r0bac!os
de la casa núm. 105 de la ('fllJe del
General Primo de Rivera. de esta
ciudad, domicilio de Rosario l\Ién
dez Jiménez, la no'clle del 3 al 4
del actual.

Dado en Ceuta a 27 doe Mavo de
11}26.-EI .Tuez, AlfaD.so Armen;¡ol,

JO-G-í59

.D. Alfonso Armengol y Df:1Z del
Castillo, Juez -de instrucción do
Ceuta.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de la Na~jón y C:1car~!)

a los Agentes de la Poli'cfa judicial
proc:edan a ~a busca y rescat e de lo
que después se reseña, y, ca~o (le
sel'" habido, sea puestp a mi di5po-.
sÍ'ción, con las personas en cuyo
poder se encuentre. si no ac.reditan
su legitima adquisi-ción, pues así lo
he a'cardado en el sumario núm. ;=;'7
de 1926.

COLMENAR

D. ::\Ianuel Carrión Brac11C'•.Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente llagó sabel:: Q!Je
en. este Juzgado se ·siRUe sumarlO,
bajo el num. 30 de 1928, sobre hu!''''
to -de dos 'Caballerías de Diego Ran
do Rros, vel'ific'ado dur?nte la no.
ene del :1.6 al i 7 del a~tual qe SJI
domicilio. destinado a ppsada, en la
calle de Má.la.ga, de esta villa. por
un desconooido que a1lf pernoctó,
de unos cuarenta a :cinéuenta años
de edad, de es~tura jo carnes regll~
lares rubio caÍ! bigote, vistiendo
pantal6n de 'pan~ obscu~a, chaqueta
obscUra, $ombr~to fle!lb~~ OpS~ul'~
y alp·a.rgatas. qy.e, W·r· su manera
de hablar, pareq~ ~.at!lxal de estos
terrenos. quiel). aha:r1dqnó las caba..
llerras liurta,das, en~l ca.mino d"e
Imate, al s~r :perseguido por su dueño.
dueño. .
, ~En .!lU. Virtud. ennombJ'e oe Su, .
;;~aJest8.d el· Rey: D.· Alfonso XljIF
.(q;D."g.~ exhorto y requiero a las:
. Aut6ridades ci.....iles.militares· y de-
1iia~ Agentes de la Policía judiciid,
.:f 'de mi .i!~~te lef; ruego y e~rgo

""'-~. - -

C.-\ROLINA (L:\)

D. Teófilo Escribano Quinta.'1illa,
Juez de instrucción de es!.e· pat·h.do.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Aget!te3 de
la Policía judicial procedan a la. bus
Ca y ocupación de las caballerías que
al tina.] se reseñan, cuyos dueños tam
bién se indican, que fueron Jlu:-tada:;
en el pueblo de Bailén el día! S de
los corri-entes, y a la detendén del
autor o aulores y personas en cuyo
poder se encuentren sj no acredilarl
su legítima procedencia.

JO-().·j5G

Sefias de las caballerias.

Serlas.

:Mulo capón. diez arras, alzada i 52
metros, capa castaña oscura, ráza
espaii.ola, marca· cadera izquierda, sin
defectos físicos, bocimohino, pelos
blancos en los costillaras, y en el
brazuelo izquierdo hierro de la So
ciedad Agrícola Espaiíola, letra!\l,
número S.

Mula de cuatro años. 1.16 me!;o~
de alzada, capa castaña, raza ospa
ñola, sin defecto físico, cara ranosa,·
en el brazuelo izquierdo el mismo
hierro de la Sociedad, letra y nÚ1l1ero.
, Dado en Campillos a 28 tle ?,fayo
oe 1926.-E! Juez, BernaM ."J. Pércz
Jim,énez.-EI Secr~tario judicial, Fe
derJLo Orellana.

De la propiedad de Luis Lueda
Romero, vecino de Bailén:

Un mulo capón, pe catorce años,
1,48 metros de alzada, ca::.tafio c!:lro.
raza -española, en la cadera izquierda
hierro de la Agrícola poco visible, y
tabla cuello izquierda confuso, tra
gado, pelos blancos lomo y costilla
res, en la tabla del cuello izquierda
el hierro del Fénix Agrícola, J. J.

()tro mulo capón, catorce uñas,
1,44 metros de alzada, castaño claro,
raza española, pelos blancos costilla
res, bebe 'ClJ. negTo, cabos oscuros, ci
eatriz cuello, bragado, encuentro de
reclú) pelos 'e.ncos, en la cadera de
16{:;ha el hierro del Fénix Agríco
la, J. J.

Da.qo en'¡.a Carolina a 25 de ~[ayo

de 1926.-EI Juez, Teófi10 Escrilinño.
El Se.cretario, Rafael Cámara Rodrí-

.gue:t. ..~:

J0-7461

J0--6-iM':.'

En virtud oe providencia .di'Ctada
por el Sr. Jue.z de instrucci6Il de esta
ciudad 'Y su partido, se cita y llama
pqr térmiho de diez días, que empe
zarán a contarse desde el siguiente al
en que el presente aparezca inserto
en la. GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provint:ia de C6rdoba, al
autor o autores (le la substracción de

.. ';"iüiia, de trece años, al-
:wdt>. un metro cincuenta centímetros,
cabeza recta y pelos blancos en la cer
,\'iz.bragada, con el hierro del Fénix
:Agrícola; de la propiedad dlel v~cino

tie· esta ciudad, D, Francisco Coca Ca
ñas, ,cuya sustracción tuvo lugar el 13
~e Abril último, del sitio llamado Po
zo Estrecho, pago de Belmonte, de este
término, para que &e Jlresent~n en ·es
te".Juzgad'{) y Secretaria del que sus
~ribe, calle San Fr..ncisco, a contestar
Jos cargos que le resultan en sumario
í¡ue se fnstru'y'e con el número 16 de
tste.año, por el expresado hecho, bajo
la pIlevenci6n de que si no lo verifican,
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.
;;Y para que conste, en cumplimiento
~ lo mandado. expido el presente y
jltro de igual tenor, en Bujalance a
~7 de :Ilfayo de :l.926.-El Secretario,
iosl; d~ los Aires.,

(le la yrimera Junta general de acree
dores de 'dicha Socieda~ Anónima Es
pafiola (le Casas baratas 'Y' Caja de
'Ahorros, en la que se procederá al
pornhramienio de Síndicos, la que ten
<Irá lu~ar en la Sala Audiencia del
~r¡Dunal Industrial de esta capital,
(:nta en el ala derecha del Palacio de
Justicia (&llón -de San Juan).

• Al propio tiempo se cita a los
,¡;creedores de la referida Sociedad
:A.hÓnima, Española de casas baratas y
.Caja de Ahorros, para que comparez
pan a 9i~ha jur¡.ta, por sí o por medio
(le legItlffilJ apúderado, cOn los títu
los. justificativos de Sus créditos . sin
cuyo requisito no serán admitidos y
apercibidos que, de lo contrario, les
parará el perjuicio que en dereeho
húbiere lugar. .

Barcelona, 29 de Mayo de :1. 926.-EI
Juez (i!sg"ible).-El Secretario, José
María BalYlÍ.
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L,OGROOO

. pp.r elpreseu.t~ etllelose· cita, Ila.-~·
'InlJ,.y enl!lfaza. a un. sujj¡lo. de unas·
veintiCinco- a, v~inUsiet.6 años da
edad.. dé ef?Lalura regular, b.ast3.ll,te.
IDo-reno, corpu.J.elllo, que viste uaj9
oscuro, sin· Digo-ta.ni b.uoo y habla.
eorrect.oel castellano, el cual, sobre
las. '·lÜo.tiuna U9xas del. día. 14. d~.
actu~, fué sorprendidO. por UD. Agen
te d~: poiUcía. @ h. casa, ~.ro. 30
de. la e;,Uc"~" de e:of.a,; .. Cludad.·
casa de.1ena.cinio.. y lle.."a,ba· una .Ill..r.l
tela. de. ClliIr(l. C9J9.l~Jl;ienoo.. d~lltx:O- de.
dicha: m.;¡..l.eta QJl~c' vestidos, y. d(ls,.
eehlU'P~ .~ se.· d-es.criben .a, COIl.lJ--'
nuawQn:

"{hl¡~cUI~pe.·-de,p;,mtode ,seda.·b~-·

C~

Otror; igual ~: ;m¡ismo.- CO~l'.·

Unyes\~ de P~nt& de,:~ ~e. s~.,

ñ~a., Mgt(t, s-llll.' Irtan.J'"-. .
Qb,d.~,ln; m~SlOa;~·,.~·:.~tkt.

co~ fre¡;a.
Otro igual color gris.
otroig\l~lC()l.Q;r bl~acQ.,

Of.1'O', i-g\lal 0010r "vi4lJ.~ta..,
Ot~ :iIDJatcom llaP.&nia.. .
Q1.l'e~· igual' col~·a:zU:1:.... ~rlne.:
Otro ídem íd.
Ot.ror~ íd.
Otro igual azu-l Prusia.
Otro igual 81I1l1 n14riJl.~.
Dicho sujeto d-esconOCldci, que se

dik[Ia.J~ll.;~~onMl~lamaleta
J Stl:oonterJ.doal 8!()lHa~rr()gadQ.por
el :Agente de' ~ier6.. e~re~á.
ame· este Jll2gadod~nh:o"cHltit'mmo
de: diez' dfa:s; con.tados' desde 1<'1 ~
b!kaemn' del. presimte' en· la. G"cm
DE' MA:D1tllD v' /lo)ldiJ¡ O1ieial· de lá: •
lIraviuQlll. n" res])ODder' d~ la e~U$~'
número tOO' d9 tt26. que se: slA11e
en es.te J'n21g:ldo:p&:rel eibado heem..
a¡:mrúibMndoJe que; de no compare,...
cpr; J~ PR'!'3l'á, ~R su. caso. ·ell)e!'jni.-..
eiC) a cr~.-e lra-j"a· h.l,garr e" derecho;

Tambléñ: !'le h-a.-po(J1~O· 5V-el'Ígu=,r'
!'me difho sn.'ief.o oeS(l{\~fl{':i(lo. 'e:l día
i ¡¡ dl'll 'corrTent.e me'S: v:¿n{Hó'. -en ~.
Nlo;:a di' lrrnocinil) de la ¡'3n~ ~~,.~..~

'der'é~, 'ae 'est-adnifuñ; 'rrúrn.erl'l 2".! .. lo<s
sizuier. tes 'efectos:

busQa. y. captura de dicho su,LetQ. pu
niéndoio, tan p¡:onto fuere habido,.a.
disposicióll, de este Juzgado en la.
Cárcel de ~ste partido.

Circu1I,stc¡.ncias y .sefi.Q.$ peJ'sonaGcs del
. prOcc.s(J.da..

. ~-!arcial Salglado Justo, de veinl1:
cuatro aílos, bijo de Carlos y Emilia.,.
soUero,. labrador, natural y vecino;
de lleiia:..erde. municipio. de Cual.a-;:
(iro,. partido jucllc¡al de' VerÚ1; de es,...
tatU1'4 regulaJ.'. de. poca.&-- carnes, pillO.
negro,ppca- ba~ba. éolo,f moreno, btr. .
ca., ragulm:'. nariz. afilada; viste cha
queta de paila negro. pan.talón. de pa
na color cas.taíl-o. calZa borceg\Úe8.
reglamentarios del Ej éI'e~t-o y usa:,
boía3. Yiguesa.n~a.

Da-do en. Ginzo. de Li~a a 28 de
Mayo de 1926.-EI Juez, Luis Villa
nueva. EL Secretario, Luis Porfirio
Garcia.

J0-6~65'

Don M-anuel González Ci:>Ilrea.. Jue¡;
de primera lI:!s~u~ia ~. par,liiw- de:
GeLafe. . .

Hago saber: Que a instancia del
Director' facultativo del lI!anieomio
Esquerdo, sito en término de Cara
banebel Alto.. se trmnitlt. ewedtent~.
de reclusión definitiva. <te lca.siguieJl~
tes enferml'ls: D. :Ma.nuel de l..'a!l:Y' y
Zafra. de E'Ma,. en AUcante; D~.Jose
Ramf)~ Cuenee; de Getafe. en Madritl;
doiia ?ilarfa Sandes- Sá:nefie7:; de- J!l'l'i..,
lla-,. en Clieere1?" y, doña:· F.eli'3!\: VaOO.
rre>t Mi.r-anda, de· CoU'at'Io Medfuoo, ea-'
Maikid.- .

y en ~utn¡.')H~Jent.o.·de- Jo. dispuesto
~ el arUeu:lC-·8.D de}:";1l'tal decreto··cie
i9.··de. Mayo. de. 1883,., se Malll&:.y.em-.
pl8Za! a 108 ,parientes. :de, diehns: edfe.r"_.
moa. ~:qt:te'oo=p~·en'el-:iJ»..
dicado e~di.eD.te:, eI:t~ eJi término', del,
treinta: dJ!as-., y h~D: laS': :teolalnallio- ..
t1es.··~~,cre;an ··llI'Oe-ede~
. Gelafe, 11 de Mayo de 1926.-El
J~ Man~ G~kw¡·,.C~·

.JQ:-6466

GINZV DE'LHtUA

CUENCA.

, L\ An.t()n1o l'tlaría Serrano Pér--ez,
luez de instrucción de la ciudad de
,Cuenca y su parHtw¡, .

Hago saber: Que en virtud del
. 1"resente ediclosecita. llama: y em

'~ laza a D. JoséOrtiz Lorea, vecino·
. e ~ladrid, y c,:yo actual paradero

Ignora. a qwen en Jos meses de
,'. yo, Junio y' Agosto de, los años,
~19iS y: 1916. por el· Juzgado da ins
lru-cci6n de Cañ.ete. se le dió- .pose..

~
" i6n de v.arias.fincas,encla.vadas en.

'
os mentes públicos, de esta: ciudad"

':!. ~ilTas 001' Tajo, Sierra de. las,
panales. y Pie Paja1'6n., y. las .~u.ales
~~sl~ndaron.., para. que· com:pare2iea..
.ahte el cr-uzgado.. ea el tél'm.in.a. de
.lliez días, para ser oído en el suma
'fio que se sigue por usurpación de
.-terreno con. el núm.7-i de 1916.
tlpercibiéndole que d-e no vcrift.carlo
"fe parará el perjuicio a que hubiere
"lugar en· derecllo.
f Dad/) eH:" Cae1'lca a 21" de :MayC}.

~
é" J926_--El' 8'eet'etario. P. S. "M.,

, QTIt:;tallcio· Jlménez..-El Juez, An
!: onio :'JRt'ia set'l'ano.t . '::ro-6463:

~,,'" 1-~...: r.ocedan . a la busca. y captura de tanas en Palencia; Ramón Verdia To-e
Bi.chO des.conO'Cido, que pondrán, a. rrado, hijo de BasiliO'l Sofía, nalu-I
~. rlisposición en la p-tisión d~ este ral de Mondoiíado, en ugo;Maria:no
:parLido. Alojera y Rnmero, h~jo de- Benito y.
" Dado en Gohnen.ar. (Málaga.)",. a. Vicanta, natural de· Z~}e.jo, en Ma..
;).5 de Mayo de i926.~ElSec~ta!"lo, drid; Greg<lI'io.-Nolina FalGóD, hijo de ..
UMiguel MuñozFe.c;aá.rl.ilez.-ElJuez. i\tiguel y María. namral de Gui<l, en
¡(M¡:0i.')::: c.'l.rri6.a.. Canarias; José María TBjera· v Rome--
~ JO-MM rQ, hido de Fernando y. <:onsli61o, na

tural de .Jerez de la Frontera,. ea Cá
di:!.; Migue.l Alv.arez Pumtl.rejo, hijo de
M.i;-ael: y de Glol"~, naWal de San
tOlla. en Saijla-'ncffir; Manuel Cobo .Gar~
ZOD, hLio de A!ltcmt6 y de Antonia,·na
tural: de· LinaI'es, en Jaé'n.;.J"eséMaría
CabanesCuesta,.llljo. de- Juan; l3a.utis
ta,y.~ Bernarda,. natlaral de. Madrid,
y Juan Díez 1I1u1a,. hijo, de. Manuel y
de Elena, I!utum! de Re-horedo. en
··Lug~. .

y en cumplimiento de lo dispuest()
en el articulo S.o dcl R..eal decreto de
19 de Mayo de 1885, se llama y em
plaza a los parienWs de los e3:presa
dos enfermos, para que compa~c3J1
en di~ho e:<:pr:aient~ en térm.ino de
treinta días· y haa"'3.ll. las rechuuac.io
nesque CJ;'ean procedentes.

Getafe, 4. de Mayo de 1'9;205.. - El.
JueZ'. ~f3.nuel Gon7..ález C<H'Tea. - Et
Secret-;tI'io., (ileg.ible).
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los apercibimientos legales del per
juicio c<lrrespondiente.

41prepio üelllpo cr...:argo a la:5 Au- .
tOl'ldat1~s, Gu;:mi:a civil y demi:s
aHentcs de la Po.1i~~ía juuicial proye
aan a la b¡¡;;¡ca v Ge.l.e-ilción de los re
feridos sujetos,' poniéndo.1os. caso <le
SC'r ha1idc:5, ü d¡sp;)~ciúil !le· esle
Ju::gado.

D.:ldo el1 ]'¡'1ed¡m~o~¡¡ a 1." d~ Abril
del 192G.-Ei J":;;2, Luis GI'c';illa.-El
Se~rc-liu'Ü\ .;\.fanu:.:io ~!oE.iJa.

JO-G4V5

D. FiancI,;¡co AT.i::.." y nouI"Ígu l;Z

Barba, Juez de iuslrru.-eci6n ud parti
do judicial de Moróll.

Hür la pr~cHt.0 ¡:.:".:¡ui;.;ltüria hat,'O
saller a los de igual e:",5.c y munie.i
pa.l~s., ll[caldes, 1ucrn~. d;,) ia Gll¿ll'(,Ha,
civil 'j" dc:n{~ A';;;11:% ere la. Policía
judicial de la N';loión. que (:0 f!.ste Juz
gatlo. 7-' Si?::l'd:lríaüe D. Benito Soií;;,
se imtl'uye sumario pnr el delito de
hurto d~ t:alr:.!.,lleriüs íl. Concepción
(j ..rcía 13...aardo. con el n";"nero 64 del
corriente año, en el que se ha accr
dado expeuir la pl'es.ente, por laque,
en nomltI'e de S. l\1. el geJ' D. ,~.1fon

so XllI (q. D. i;.), rÜ¡:-';o y enc.arg·o a.
las e:"nre5adas A\Iloi'jdud,~s v A;(nte:;.
prooe{]a.n al:l hu~¡;:l. y QCc;¡'l\ción de
una mula de seis. afios. a..~;:llda 1.40
metros, capa. cashu13. usrurn. raznes
pañola.v otra de diez años, a!znda.
1,4::>, c(t!}a castaüa pbsc.ura, ra¡;3. e:>
paiiola, con hierro 'particubr e~ una.
cadera, seiiaies dc aplii.rejo. llocihlan
ca. amIns COi! hierro del Fénix: Agrí
cola S. Gen bra:m::llo izquierdo. sus
tr;1íd~ls on la no:::he del 23 ni 2-i del
actual {le teir.eníls de la tlnca. Vega.
ce C3r~:;jtc, de cate término, poni¿n
d~.as, en su caso, con.s~s teneda~e.s.
SI no l:.~n~dHan SU legItIma adquli;l
r.i!.in, con las s.a:;uridzdes convenien
tes, a dl~po:stci6n de este Juzb'ado.

Dado ca Morón cr-e la Frontera a 27
de 1I1aJo de 1926.-El Juez, Francisca
Ar.jas..-El SecretaI'io, Benito de So-
lís. JO-5ffiB

OG..VlA
Por el preaenLe, y en virlud c~ lo

acordado par el sefior Juez de 1OS
trucción de este pa.dido, en providen
cia feOO.a 29 de Abril prórimopasa..,
do, dictada en el sumario número.2G
del oorciente afio. stlbre sust.ra~l()a
de 'Wl.nios ·afectos a Anlonio Martín
pr,ie:t.o, natural deGl.ladalajara.d.e
treirrla Y nueve años de edad y. ·de
parntdero desconocido, se eila a mello
sujeto 'Para. que com:parezoo. ante este
JU2g'ado de ins.1ruooión a declarar,
dentro del término de diez días, aJ;D
pliando 1$ manife$taciones que hiZO
anta la Guardia civil respooto al ba
cho de autos, 'Y además para que ma
nifies\.eeon quié!1puocle justificar"!a
preexistencia de los objelós 4!!ue dIJO
le fuaron sustraídos, así' como el va
lor de los mismos, y, por último, me
diant.e el p¡oe-<:enl.e S3 le instruye a
dicho perjudieado del c~mteni~o. ~el
artículo 109 de la ley' ge EojU1Cla
miento criminal.

Dado en Oe.aiía: a 23 d~ :\.Iayo de
t926.-EI Juez {ilcgib!e-).-EI Secr,;¡

r tario judicial, Juan J()!\é Gümez Re-
! cuencO. J0--6500

MEDIN.I\.CELI

Don Federico Collndo y Arce, Juez
de, mstrucei6n de M~'!lZnnares y su
partido.

PM ",} rrresenfe edkf0 :::e f'ita y ra
ma aGregarlo Junoo Jane, de t!,~jn[a.

v seis años de edad. soHe.ri}, gmh1¡1~n

le. naturol de Géno..."a (Itl:il ¡u); IVlln
Ponadi, de diez v seis años, ""'':lItera.
amlml8'Ilte, natural de Turin [Italia):
POI"Mldi Demani. de treinta años. soI
lera, ambulante. natural de Italia;
Ma.~na Roig. de cua!"enta aitos. SúH'J
ra;ambulante, nat.ural de Turín (Ha
lía}; Rosa M'arlínez, de veintiún ililos,
soltera. amb'.llante,. natural de G'.~nG
va. (Italia); Vadoma. de diez y ::;iet.e
afios, soltera. ambulante, nalarn.l de
MHá.n (Italia) ; procesado, }lOr lH1 ri o
en {'1 sumario número 113 de tV25,
contra. eHos rnstruído; compnreC'er:.'in
t1entro del térmülO de ocho días !hile
el Juzgado de instrucción de est.a ciu
(bd de Manzanares. a fin de h:!.('.crles
saber <ll contenido d~ nnn. 01't'!~n de
la Alldiencia (!c Ciudad Real y prac
ticar con enos un l'cqucI'imif:"nt.lJ a~o1"
dado por la miS)Tl::l. .

Darto en l\r~nz:anare¡:; a 2tl da Mavo
de i 026.-El Jtie7.. Fedel'ico eoUado.
El Sruet.ario, P. Ji., Diego Gardll.

JO-G,~S3

:~íANZANARES

n(ir:aD.. y.en el caso da ser habido"}, lo
ponga a mi disposición en esta Corlr_

Madrid~ 26 de Mavo de 1926.-El
Juez. Antonio Fa1c6n~-.,..El Secrelario.
:Juan Infante.

J0-6'185

Don Lui~ GrediTIa Ubierrlt'i.. j"lCZ de
, Í'I1~tTucción do e~tc partido.

Por ·el pre~ente hago 1'?'b~r': Que
en la noche del 12 al 13 de Febrero
último, y en un eomercio propiedad
d9 Eu~enio Maestro 'Chamfrrro, vMi
no de Laina. faeronsu>:frofoos. !1l"e
via rotura de .18. puerta. dr-.rcrsos efec
los de telas, tabaco, MUOS -y otre;;,da
cuyo hacho se 'Supone ~eun aumr6S
un 'bombrea1to. 'lIl~no de Cf.larenta
a cuarenta, y ciDOOaiíO. y tltro joven.
al1J&recer. 'h:lio. de 'Vein~'a veinlidós
años de~a&bastantealto, que aba:n
dQl)8rtln cuatro fa.,.d05 al huir de la
Guardia eiivl en l~.rnüno de Viana de
Duero. que contenían parle deJa..mcr
canera. S1lslraid~ ~ 111flá caballería ca
ballar vl~ja.y Toja (uno de ~llos. el
joven. lleva una mula de mediana es
tatura, de ll.-<:'flecto bueno, negra CM
tafia), e igualmenw se snponc toma
ron parte mI el hecho un tal TóDacio
ltadR•.de cincuenta y cinco año!;. Vel'l
tía: blusa RZUl. C(IJl ravas. ~anlalón d~
mm!!. e.:\fé.CdIA1111'-Q i~l!~1"; Anwa10
RMa. hilQ dAI ~teI'ior. (le diA7. " nn~

V", aiía"~ vÍ5't~ bJuS8aml, y Manual
de la CMl~ RMrIlnleZ, ae once añ.(}.~
de edM, (lUP, v.esffa pantalón rl~ tela
v blusa aiul: lo¡jos úuincaJ1f'l"os, (lUf'
llll';<eron también de I~ Gn:mIia civil,
dcja,nd(l nhandonadas las mujeres de
la familia.

En su vlrttid. !;p cih, flama T em
plRn a diéhoFi Quincalleros aua que
dentro del término ~ diez días oom
parezcan ante este Juzgado. eon el
fin de (p.le l'tSP0ndan de .los cargos
que les T~u1ten del sumarIO que con
m(ltrvrt ce) eJqlT"el'lado hp.cho inrtruyo
bajo núme.ro ,\ del ¡prriente afio; bajo

MAPIt~P.1\LA:CIO

... twt· :Antonio Falcón y Juan, J.uez
~e ]);:100.era ins.tanl'ia ·e instrucción
p.el ,rfi.stritu .de Palacio, de esta Corte.
( Por el presente cito. llamo y em

lazo a Pedro Nicolás dlJ Sala~ v 1\fon
ro, natural de :Bilbao. hi,lo de "Eduar-

o T CatnJin:a, de veinticinco nños de
. ca~do. "escritor. ·con doroic'ilio

bu el paseo deJas Wici:l8, t51. como
!}omprendido en el número primero
;:lel :~úiilo 835 ,de la ley de EnjU;i
~Ial,n~r;,t~ o~ii)al: ¡para .QU(+ en 'el
lél'I'ftino de ·diez días, c.o»taoos desde
~l si,gllicnta al ~ aue esla r.equisito
tia: ,se inseria.en la GACli.TA ne]dADRID,
tO..mpJ:,rcz<;:a., ~n mi Sala-alldienr.Ja.
~ita en elPal~cio de 'los -J'n7,g:ildO.'!,
f~,te. del GenernI .Ca.st.'l.fro~. ~con el ob
!,eto de ser xadUCldo a UTl!;16n en su
toario ·por e'S~á:nCt1lo núbJYco; a:oe~i
bid!) aue dc n{) \'erifh:nrl0 ser:í de
blarad~ 'Nllm1de ,..le !,ál'aTáelpeI"
ttui.mu a fine .bubiere Im:;-l'lr.

iU mismo ti;:>mf'!> rue.;o y encargo
a. todas las Aulorldadf;s y ordeno a
Jos '3ge:m.es de l~ 'Poticfa judieial pro
~erlana la Dll:SCadel expre-'ul,do pro-
~~sadn.eU)ia,? ·~ofúl$ personales se ig-

, Se cita a Jos paríentes o familia
es de un hombre que falleció el día
3 ·(le los corrientes en el Paseo de

OS PQnton~s, a consecuencia de ha
el' caido d~l autobús número 77,
:01' cuyo hecho se sigue sumario en
.;te Juzgado (SecretaÍ'ía de D. Juan
l;lrC:íia Inés) bajo el número 269 de
926" siendo las señ.as ,principales

, l:licho. individuo las si~uientes:

"

eso, 70 kilos: estatura, 1,60 me
:ro:s; edad pró;x:ima. cuarenta y cin"
Q años.; color del p.elo., negro; ojos.

P-zules.; dentadura, incompleta; ohe-

~
~ vis1ieJ;ld.o gorra ncg'rta, amer¡~a

',. :p;ris, ·cbaleco ave]Ja",a, pantalón
._8:r.a~. ca..'1l.isa y: cal:,oncil.los. .arnbos
on Il&tas blancas y negras. alparga
s:'blan~s.

~ En Madrid. a 2& oe Mayo d9 1Q26.
~t.r~. ilegiNe. - :Rl Secremril),r. !;-•• :Benito Ga-rcía :Sánche~.
, JO~5S5

. ;A la pUf'ila Luciaua Cou, un ves
!,idos-in. m<mf?E1s, liso,~epunto de'

~
d.a.. COlOr velJer. Otro igual, color

~.esa; o~ro. iguat, verde, y un ec.hal'
.e de punto, acresponado, color sal-,

,
'.,',. A,"' la p1..'pila, Vi-ctoria ~jinaga, un
.~Si,ldo como los anterlOl'.es, color
. arrón, y Ot.l~(; iguai color tim,go.
.; X A la pupila Hcné González, un

1.

,estidO ~om~ lOS, antl)riO:es" COlO.r'
resa. O~I'Q Jgua1 color Jade, otro
, Utal :¡legro y un echarpe color sal
. ón est~mpado, punto de seda,
crespollado.

~
. Se consignaIl, las circunstancias
e los ,c=,tid{"s y eeharpes, por si

.

lguna P,C!fSD,na.. se .considere .perjll
lcada .) puede dar datos sobre la

.- oeedcncia ae los mismos, pueda
·omparecer en este Juzgado a mani-

lestarlO. .

j
,.¡ Da~v en Logrofio a 28 de Mayo de
926.-EI Ju'=!z de instrucción, ilebi-
le. .

. J~i7~

:::':::ADIl.ID--LATIN.-\ •
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OSUNA

. D. Julio :Burgos y Gálvez, Juez de
instrucción de Osuna y su partido.

Por la presente, y como compren·
<l!do en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuic-iamien
to Ci'iminal, se cita, llama y emplaza,
aIprocesado en la causa de este Juz
gado, númerO 4.5 del corriente afio,
por hurto,' Antonio Diaz Pérez. dp.
unos diez y seis años, ayuda de cho
fer, de esta naturaleza y vecindad,
con domicilio en la calle del Carmen,
siendo de estatura alta. grueso, Cún
un labio un poco levantado, viste tra
je de tela, pant.alón y blusa oscuros,
gorra tamhién oscura, camisa blanca
con listas azules, cuyo paradero se.
i:::!"nora. a fin de que dettro del térR

mino de diez días, contados a partir
de la publicación de -esta requisito
ria en la GACEiTA DE l\lADRID Y Boletín
Oficial de la provincia, comparezca
comparezca ante este Juzgado, sito
-en la calle Juan Prieto, numero S. :t
fin ere constituirse en prisión, notifi
carle el auto de procesami~nto y re
cibirle indagatoria, bajo apercibi
mi"'n l ,) d': ;;CI' ¡Jl'clur,Hio rehelde v ~)a

r::rJe - el pC'rjlliclo ti Qtic en derecho
. ,,. .... h",r:y:..•.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes pro
cedan a la busca y captura de dicho
procesado, trasladándolo a la prísi6n
de esta villa, caso d,¡;l ser habido.

Dado en Osuna a 27 de Mayo de
1f;2ft-El J.uez. Julio. Burg'os y Gál
Y"2.-El Secretm:io, Manuel Pérez.

J0-6'501

PALMA--eATEDRAL

Siendo firme el fallo del Tribuna'll..
Snpremo. por el que se declara no ha
ber lugar a a<:ceder al requerimiento
d;~ inhiaición dirigido por el Juzgado
dc primera instancia del distrito de
Atarazanas, de Barcelona, a este de
igual clase del distrito de la. Catedral
de Palma de Mallorca en funciones
éste de Presidente de Tribunal indU3
trial, para conocer de la demanda in
terpuesta por D. Angel Orté Abat, so
bl'C rec!ti.mación de salarios' y otros
extremos, contra la Compañía Aéreo
:\Iarílima Mallorquina, y declarando
a~imismo que el último citado Juzgado
careCe de competencia para conocer
de dicha demanda en la forma en que
fué interpuesta_ se dictó la providen
cia dN lenor siguiente:

"Palm.:"J., 5 de Septiembre de 1925.
Por recibido el anterior oficio, certifi
cado de la sentencia 'Y auto que se
~r,ompafian; acúsese recibo, guárdese y
f'úmpla,r;e lo ordenado por el Tribunal
s,¡rpremo: hágase saber a D. Angel
O:-Ui y Abal, a fln de Que haga uso de
:"u derecho. donde y ~n la forma pro
:-c'Jenle, y requiérasele para Que den
t"l) dp. ocho día::> y bajo apercibimiento
de 3premi.., salhfaga la ('::~~jrlad d.::
·í 11.07 pes¡>ta<;. importe de las CoS~3.S

(flie se redaman. como tari)·bién lasque
fe han causado con posteriorid3d. Lo
!'"1'1nd:í ~ firm.í d !;;t'ñor Juez.-Dov fe,
T~·~'rtd 'n0[¡,-fZ'1I)7. Solrmo. -Ante· mf.
Sebasf.ián (;,:á5."

y pllra fjTli:" ~irva de n(}tific~ción y
rc<¡ucrim:cn:o :J. D. f:n3"cl Orté ·Abat.

cuyo paradero se ignora, se expide la
presente.

Palma de Mallorca a 20 de Mayo de
1926.-El Secretario, Sebastián Gazá.

J0-55ü3

POSADAS

D. Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de esta yilla dé Posadas y
su partido. . .

Por virtud de la presente requISIto
ria que se insertará en la· GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, se cita. llama y emplaza a fin
de que dentro del término de diez días
siguientes al en que. tenga lu.gaI,: la
última 'inserei3n en dIChos perIódlCos
oficiales. comparezca ante esle Juzga
"do la penada Antonia Gómez Alias, de
unos veintiocho :l.ñcs de edad, casada
según resulta con .Antonio de la Rosa,
sirviente. hija de Antonio y Angeles,
natural de Hornachuelos, 'Vecino que
rué de Palma del Río, que aparece es
tuvo sirviendo en el pueblo de Bélmez,
sin instrucción ni antecedentes pena
le:;; insolvente v en libertad provi
sioital cu\"as démas circunstancia:;; y
actual' paradero se ignora, a :tla de.
ser reducida a prisión pura que CU1U
pLa la pena de tres años. seis mc~s

y veintiún días .¡j~ prisión correccl~

nal a que fué condenada por sent.en~;a

dietada por el Trihunal de la SecClUn
semInda de la Audiencia provincial
de~C6rdoba. con fccha 29 de Noviem
bre ne 1920, dec·larada firme por autl)
de 6 del ~lguiente mes de Dici.embrc.
en el rollo de la causa seguIda el1
este .Tnz~ado. por dc!ito de infantici
dio, bajó el ·número 80 dr:;ol añ.o 1916.
bajo npereibimienl.o de que SI no lo
verifica será declarada l"ebeld~.. pa.
rándole los dem:'i'5 Tlerjuicios a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Al propio t~empa,ruego Y encar~(}.";l

toda clase de autOridades, tanto ·C1VI
les como militares y deID"ds indi:,id?<,s
de la Pollcfa judicial de la NaclO!l.
procedan a la busca y captura de d!
cb?: sentenciada, poniéndola. C<iSO de
s-er habida. a disposición de éste Juz
gado en la prisión preventiva de este
partido; pues así lo teng-o ae~rdado en
providencia de esta fecha. dIctada ~n

cumplimiento a carta orden de la Su
perioridad.

Dado en Posadas a 25 de l\fnyo de
. 19<>6 -El juez. :Miguel Llamas.

- . . J0--6505

POZOBLA.NCO

D. Marcial Zurera y Romero, J u('z
de instrucción de este plirtido.

Por la present~ ruego a todas las
Autoridades '\" entarg-o a los Agentes de
lo Policía judicial practique!1 diligen
cias' en la busca del metáhco, ropas
y alhajas que al finai se relacionan,
rnbados en la madrugada del dia 31
de Diciembre último del domicilio d~
Barlolomé Dueiia.s Caballero, sito en
la calle del Pilar, número 19, de· esta·
ciudad y propiedad <le los vecinos ?e
la misma que se citan, y de ser habl
dos sea.n puesto5 l!- .mi disposi~i6n Y
a.o;imismo en la PrISión preventlva de
este parlido, las personas en cu.yo po
aer se encucgt.I;~~no acredItan su

legítima adquisición; pues así está
aeordado en sumario que instruyo con
tal lll(ltivo.

Efectos que se dtal..

De Bartolomé Dueñas ~aballero:

Un billete del Banco de España, por
valor de 50 pesetas.

Otro ídem. por ,'alor de 25 pesetas.
Dos camisas de h-ombre, nuevas.
Seis pares de calzoncillos blancos,

nuevos.
Una camisa de muJer, nueva.
Dos pares de calcetines nuevos.
Tres sábanas usadas.
De FraIÍciSC() Rubio Dueñas:
Unos peñdienf.es de ero, de los lla

mados de cepillo.
Una sortija de oro COn ocho O nueve

perlas.
Un pañuelo de raso azul.· tamauCt

mediano. .
Dado en Pozoblanco a 26 de Mayo

de 1926.-EI Juez, Marcial Zurer.a. y
Romero.•

SALAMAKc-'1\.

El señor Juez de instrucción de
esle partido, para dar cumplimiento
a lo ordenado por la Audiencia pro~

vlncial de esta ciudad en una. carta
orden dimanante del sumari(l núme
ro 323 de 192;,¡, segui<l,o por el dento
de hurto contra la procesada Dominica
}iuñoz Varés, ha acordado se cite por
medio de cédula, que se insertará en
la GACETA DE MAD:RlD Y Bolctin Ofi
cial de esta provincia, a las t€.'itigos
T iburcia Serrano García y Francisca
Jiménez, vecinas de esta ciudad, -::in
que scsepa su domicilio O actual pa
radero, para que el día. 30 del próxi
mo mes de Junio, a las once de sU
mañana, comparezcan ante expresada
Audiencia, con el fin de asistir a las
sc::>iones de juicio oral Mordadas en
mencionada causa; bajo apercibi
miento de oue si no lo verifican in
currirán en" la multa de cinco a 50
pesetas que marca la ley.

y para que las -'citaciones puedan
tener lugar, libro la presente cédula
en Salaman-ea a 28 de ~Iayo de 19:26.
El SU'rélario, Rafael B. de la Cuesta.

- JO~09

;AX SEBASTIAN

Doa Juan Covián y Crera, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido,

Hago saber: Qne cn este Juzgado,
y a instanGia del Procuradox-- D. José
Luis Marino. en nombre de doña Fe
lipa Ojar y Salinas, se tramit,afl au
tos ejecutivos por el procedim1ento
sumarip de la ley Hipotecaria, con!ra
D. Julián Tena, en el que se ha d15
pu-eslo sacar a pública subasta, por
término de veinf-e días. la finca que
SB describe a continuaci6n: "Terreno
erial y argomal, situado en la parte
alla. del :\fonte OHa, próximo al Cuar
tel de Carabineros, jurisdicción de
e~fa. ciudad de San Sebasti=in; mide
1.400 metros cuadrados, y linda, por
el Norte, con camino; por el Sur y
Olls!.e, CO~ h p"ro.piedad de la cual ~e
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seg'regó dp. D. Enrique noIín. y por
~l Este. con camino público.

La sullasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzg;1do, sito en· el
Palacio 'de Justicia, de esta ciudad,
:el día 2 de Julio próximo y hora de
las doce de su m~ñana, sirvle~'.Io de
tipo para. la misma el de 20.000 pe
setas, sin que se admitan posluras
inferiores a dicho tipo, previniéndo..
se, ademál;!, por el presente, a los li
eitadm-cs, que para tomar parte en
'el remate, deberán consignar, pre
viamente, ellO por 100 del precio
que sirve de tipo paro la subasta;
'que los autos y ia certificaci~n del
Registro a que se refiere la ;re~la

cuarta del artículo 131 de la ley Hi"
potecaria, se hallan de manifiesto en
la Secretaría .(lel refrendante, y qu·e
'se entenderá que todo licitador
acepta c()m~ baslanfe h t.itulación
'que aparece en autos.

Dado en San Sebastián a 28 de
!vlav-o.dp. 1926. - E~ .Juez, Juan Co
vián.-P. S. M., il~gible.

JO---6711

TARRASA

D, José Farré Dnart, Juez de in3
frucci6n de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoia, que se
:expi<le en méritos del sumario que im·
'truye este Juzgado bajo el número 63
de i926, sobre estafa, y como com
pren{fido en -el número primero del
artículo 835 oe ]a l~v (1~ l·>lJ,,¡oh_

miento criminal, se cita. llama y ~m
plaza al procesado Emilio G<lU C~·~lm,

de veintio-cho años de edad. solterü,
panadero. hijo de Emilio y Lorenza,
natural de Zaragoza; domiciliad() úl
timament~ en la cane (Jo Portillo,
núi':nero 50,. Y de ignorado paradero,
a fin {ie que dentro del término de
diez días, a contar desde el siguiente
al de la inserción de la presente en
la' GACETA DE MADRID Y Coletin O{i
Cial de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado para constituirse en
prisi60, decretada por -el mismo en
auto de la fecha, con la prevención
que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
lIubi ere luga en deecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial
practiquen averiguaciones para la
buS{:&. y captura, y caso de llevarse a
efecto sea puesto a disposicí6n de
/>:sf~ J"uzgado en la prisión del par
tido.

Dado en Tarrasa a 26 de Mayo oe
1925.-EI Juez. José Farré Duart.
El Se~retario (ilegible).

J0-65:19

VALENCIA-MERCADO

El señor Juez de instrucción del
distrito del Mercado. de esta. ciudad,
por providencia del dfa de hoy, dic
tads en 'e! sumario número 206 del
año 1923. sobre estafa,. contra Manuel
María SáDchez, ha mandado se citp.
por medio <le la presenU, que se pu
blicará. en ·el Boletín Oficial de esta
provincia y GACE'J.'..i;. DE' }IADRm, a los
vecinos de Valencia Vicente L~~pis

Mar:tr BaixallJ1 y Martinc.z,D. Vicen-

te Beltrán Pascual, D. Manuel CU
ment Tomás, D. Francisco Felfu Mo
1'3nt, D. Antonio Fornés Andréu, don
José Llácer Llácer, D.- Rafael Mufioz
Pérez, D. José Rodr:Jguez Centellas,
D. Vicente Tonda Ros, D. Juan Va
liente Rublo, D. Isidro Belenguer Be
lenguer, D. Antonio Ocaña, seííora
viuda de A. Pérez, D. Antonio Cor
tés, D. Polly Valiere, D. José Gaos,
sellora viu-da de B. Vans, D. Pa:scual
Silla, D. Franciseo Rocher, doña Hi
laria Escamilla, D. Francisco Orduña.
D. Ambrosio Aliado, D. Máximo Vera
Plaza, D. Angel Montijano, D. Miguel
Monle6n, D. Sirto Navarrete, D. Je
sús Fullana y D. José Serrador Ma
toses; a los 'vecinos d'e Ala~uás Ví
ce.nte Alós Tormo; ti. los de Citanoja
,José Cantó, Miguel \Tilar MoHns,
}'rancisco Gómez CuJ:¡illos y D, Je
naro Jimeno Gat;ioli; de Benetuser,
D. Luis G6mez \Tázquez; de Benifay6,
D. José Lerma Girona; de Alcacer,
D. Martín Navarro Ramfrez; de Al
musafes, D. Vicente Blanc-o Polo, y
a los hereder<ls (fe Juan Alos Sena,
vecino que rué de Alaeuás; los de
José Pastor Ribes, d~ Alberiqu<!; los
de Lorenzo Poveda Climenl. también
de Alberique, pa!'a· que dentro del
término de diez días compaTezcan
ante este Juzgado al objeto de reci
birles deClaración IV' ofrecerles el pro
c.edimi-ento del sumario conforme a lo
oispuesto en el artículo 109 de la l~y
de Enjuiciamiento criminal; apercl
biéndoies que oe no comparecer les
parará el perjuieio a q~e hubiere lu
gar en derecho.

Valencia, 28 de \fayo de t9126.-EI
Secrctario, P. S., Enrique "MiraBes.

J0-6516

JUZ"GA DOS MUNIel PAt 'f.S

C~TIS

D. Cándido Porto Carballo.•11)(':~ I1lU

nicipal de CunUs, partido jndieial de
Caldas de Reyes; provincia de Ponte
vedra.

Hago saber: Que en este JuzgadQ
municipal se halla vacante el cargo
de Secretario propiet.rio. que ha de
provistarse en turno de traslado. con
arreglo a lo· dis2U(sto en el Real ue
creta de 29 de Noviembre de 1!}20 y
Real ord'-en de 9 de Diciembre del
mismo año, debiendo los aspirantes
presentar sus solicitudes documenta
das ante el Sr. Juez de primera .ins
tascia del partido, en el plazo de treiri
ta días, contados d'~sde la publica
ción del presente edicto en la GACETA
DE MADRID.

Lo que se haM público para cono
cimiento de los que <DIieran optar a
dicho cargo, advirtiendo que el censo
de 'Poblaci6n de este término muni
cipal es de 6.714 habitantes de he
cho 'Y' 7.686 de derecho.

Cuntis a 25 de Mayo de f926.-El
Juez, Cándlido Porto.

FONOU-JÚSA.

D. José Grnu Iglesias, Juez muni-
cipal d~ Fonollosa, ....

Hago saber: Qu~ l1allá.ndose Y3can
tes los cargos de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, se anun_
cia su provisión en concurso de tras-··
lado, con arreglo a lo prevenido en
el artículo 5.° del Real decr~¡o d~ 29
de Noviembre de 1920 y Real orden·
complementaria de 9 de Diciembre. del
mismo año, para que dentro del plazo
de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del presen
te edicto en el Bolean OficiF¡1 rle la
provincia y en la GACETA DE MADRID,
presenten los aspirantes a dichos car
gos sus solicitudes al Sr. Juez de pri
era instancia de ~Ianrestl.

Se hace constar que esta iocnJidad
consta de 972 habitantes, :/ que 'JIos
que obtellgan tales cargos vendrán
obligados a aceptar. sin opción para·
reclamación alguna, salvo sus dcr9chos
a la remmcia o execdencia, los suel
dos que se les asigneR cuando se sus
tituya por retribuciVI1 fija in arance
laria que ahora disfrutan. "onforme
a lo dispuesto rn el artículo 2.G del
Real decreta dc .1 de Enero úHi~,~.

Fonollosa, 17 de Mayo de 1926.
El Juez, José G.!'3u.-E: Secretario,
B. Co'Sta.

JO-$39.l

FüNTELLAS

D. Tomás Galinrlo Gartía..1IiV/~ !:l~

nicipal de la villa de'. Fontcll<:;; U¡·,
varra).

Hago saber: Qu,~ encontrándose va
cante el cargo de SecretarIo propie-.
tarig de este Juzgado municipal. p·or
renuncia del que lo venía desempe
ñando. así como el de supl{'nte del
mismo, se anuncia, para 811 provisi6n
en propiedf~. a concurso de traslado,
por términD de treinta uías, Cf]n <1rre-'
glo a lo dispuesto en el artículo 5."
del Real decteto de 29 de Noviembre
oe 1920 y Real ordcn <Fe 9 de DiCieqi:'
bre del mismo año. Los aspirantes pr~

sentarán sus solicitudes dentro de di
cho plazo. ant.e el seiíor Juez de prJ-'
mera instancia del partido de Tud:'ll!.la..

y para su inserción el) la .G;\~,
DE l\LmRIn v en el Boletín Oflcwl Jle
la provincia'de Na~;arra. exPido el ~S~
sente en Fontellas a 22 de )IaiyO de
192{i.-El Juez, Tomás GaI1ndo. . ..

Jp-6392

HIGl.i·ER.<\ LA REAL

D. Luis López de Ayala y Claró~.
Abogado y Juez municipal de ~stá vl~la.

Hago saber: Que vacante la Se9.r~
tarf suplente de este Juzgado, se a~u:n:.

cia.por treinta dfas a concursQ de ~.{ia~..
lacIón, conforme a lo que disponi!
artículo 5.° del Real deeretó de 29.:' .
Noviembre de 1920; haciéndose eo +
tar que esta población constar de 6", .. ~
hab,ltantes de derecho. .:~;·l

Lo que se anuncia en ellWle.UnJO. ..
cial. de esta provinci~ y ~CJtI'¿':.·~;:. .
·MADRID, para conocimIeW1o l!~ lQ6 .
quieran ':Y ~engan derecho II fü:r ,..".
parte de dIcho cOIlCur~o. " .~:.~).:...

I¡1guera ~a. Real. a Z5 ~ 'MaY~.~
1926.-EI Juez, LUIS ~z @.Á.Y~J~
11 Secretario, P. S. M., Léopoldo MIl8":te .-- .
@e • JQ-M.iS
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"En los aulos ~ .í.'liicffi .Viefba! de
:faltas seguidos en este "JtlzgaO.o bajo
el número t 70 ,-de· ol'dem del año 't926,
cotltm ~sé O~ 'i{unoz. '.p~l" 're~
;neos, ~'ha didatlo 'lSelt-tell81a..:~
;e~amiento .y parte ;di~tiV&

:SOR del tenorliteml-sigu.iente:: .
'''~enGia.-En la "l;llL'l -y 'Corte-de

'~dria .a ,21 t.e :Abril: a.. '192:6•.J!>on
;J"uanJMe Gomál~z<le la Calle, 'Juez
mqnicipal propieLario del distrito del
n-rospitfd; . Mbiendo 'v~l) las -pr-esen
¡tes ,dUi~i"ti de juicio wet1Jal de
¡fuUas, seguid:LSen!l'-e partes, de la
;uná .él Miliisterio Figcal.. en repre
,sent,ación de la acciún pública, y José
Ortega l\lI:Woz, de la otra. como de
nunciado, cuya edad y demós circuns
taaoias ya. C6nWl.ururteriDrmoenl-e,

Fallo .qlle deb3 condenar j' condeno
:::loonuneiada .fa€ó (;rt~ Mu,úClZa
.la peaadettlpasatas ti.... !ruUa,. que
deberá satisfa.c-er en pape1de !1SSGs
al ~&tado; sufri:en1ie, E'1l ~. de ·in-.
:sol."l.encia, .ei ap:!'tmw -perS(31laa. C9",e$
¡pandieute; !'ep-vesión, ~& ·de -1M
{lQSUl9 del juicio; no.ttft~68-e-la. :teYe
.sonl.e -al condenado por medio 4e·edtc-

. ws en la G..\C~A 'DE M-~ .

, En los .autos 00 jnj.eio ·vemal·de
-.ltalLas seguidos en este J~.. ~.~.
~ número 268 de Ql'¡jen ..ee.l añ~ i9.M
~ontl'a Arturo ~o Al'al.t'~·~!" le
~ion.es, se b_a-dictado senlleneia. "cüy.o
~cahezamie.Jl.:4l y parte ·dis-positiva
$00 del teMr lite~l $iguien.te:

""-Senlencia_-En la ,viUa.·y C¡¡r!.e de
:Madrid 3. 2.\ de Allril de1Q26.D.Jua.u
J()sé González de la Calle, J~ mu-

. iiiei'l)alpropietario del .distriw del
):loSiiital; ha'bi~o v~st.Q l.a.s~reseO-'"
,tes diligencias de juieioverb:a1 de
1allas seguidas entre .partes, .de. la
),Ula.. el Minis.terio .fi.sc.áJ, e.n xepr.e
ooIÚaci6n de la awián p.úbl.ic~ y M
ttU'o ZUlTO Alv.arez de la. otrA. como
"dcD..Unci.ado, cuya e.dad y demás cir
cu:ó.staLcias ya' -constan a.nt~i()rment:e,

faHo que -debo condenar. y conde
nO.al denunciado Arturo Zmro AI
¡Vare.z a.. lapená de .einC'Odíi-$ ~
arresto menor, que suftirá en Su do
micilio; repren-sión y p:ago ee r4S eú'S
las del JUIcio; nCltiftclridos-e la pre
$ente ~l condenado por medio de
:edielos en la GAUE'TA DE iIlA9'fU'D.

.- Así PGr esta sefiJen~a 1& ¡:li'onun
eio. mando V flrmo.--Juan J05é Gon,..
zál-ei de la~aUe."

La anterior sent.encia rué publicada
y leída en el día de su fe~ha. Y para
su inserción en la GACSl'A DE MADRID
Y sirva de notificación en forma al
genunciado Arturo Zurro.·.Alvarez, ex
pido el presente, visad'Op-ol' S. S. y
¡;~i1ndo con el óel Juzgado.

l\ladri<l. 24 de Al:lI'it de .1926.-..El
13ecretario {i:l.egib1~).-V_· R". el Juez,
lt1t:n José González de la CáJ1.e.

, '~drid,2:4 ae Abril Q-e t926•.....;.EI
o Secr-e.tal'io (ilegib1e).~V.~ B!'. e!'Juez,
Juan J.o:sé.Gom:ttaz ce la catie.

En las antes ile .j;.uido vemal -de
faltas -s-egUíd.6S el'). ~~ J"uzgado bajo
e.Iruímero,~ d~ o~ del :ill;Q 1n26
c-0a\ra ~--el'esa P.ér,ez ·lloQ,rigllez, por
Wií-as. :se :b::¡. .dietac4:l se.ntanc4a, .mIJo
E'~zamientoy parbe di:::-PQsith~a

sonde! tenor· ¡iteral"$ig:uien.t\1.:
~S:enteRCia.-En la 'l"ilta .y .Corte de

l\laDr-id a_U de. Allrilrlel92.6. D. 'Jnan
J~i GenzalezdeJa Call-e. Jnezmu....
nicj,¡¡al ~mpi.etario del distrito del
!Iospit¿lJ; 'h;ilileBOO "isto 1n3 -pre~en

tes dilig.encias de juicio verhalde
. faltas sc"''"'1.J.ra:.se.J1tre l'art~.d€l l-a

UUq. el l\~inisierio fiscal, -enI'ep~
senta~j6n dc la' RctÜín l)l\blica. v·T~
:N:saP~ Rodr{gu~, ue taotñ. eo
In,o -d~uncjada .. 'eQ.ya edad ·.Y demás
cirruns.tan-ei-as ya eo~n!tnt-€'!"ÍOr
mente.

FaBa 'Qu-e ,(ieM condenar ,-yeo.nlie.,..
no a la denunei.a~a·Ten>sa'Pérez -Ro
dríguez a la peDa.-decdne.o:díasde·
~sto menor. qiI.e sttftiTá-en iS'U do
micilio; indemnización ,de W '~as
y,a¡:ro ,de las eostasdel 'juieie. noti
fleáad-osela 'l):resente ..a la wnfl-eawia
POT mediode:adict~s ~ },a·G_o\C&rAID>
l\!ADa1D.

Así'por esta ,¡¡en~ia 10 pronan.
,cm. IJl3.n.do y firrno.---.-..Juan..Jos.é Gon

záJorn; de l~ Calle.."
11a ·.anteriel' w~tl, !uépub,ticada

y ~íd,aea.jl1 ilfa desu!-eeha. Y D<¡'~
su inserción en la GACETA. DE 'M.-\1)"R!D
Y'$.irva .~ noti.tlcaGi6n 1m fonna ~a la
dentmciaS~ T.eresa Pére?: R(ldTigt~e:!..

ext>ide·~l ,presente. visado 'por S.S. y
s'ellano eon el del Juwaoo.

Madrid. 24' rle AhrTI rl? ~ n20.-El
Se('retario {i1egihle).-Y_D B.o. 1'1 .Juez.
Jmm ,T.1sé ~onz'ále7. dg 'h Crl1'!~.

En los autos ~e 'bJ.ieio ,-erhul de
faltas ~idos en este Juzgad-o bajo
el ,mímel'o233·M'ol'deD ·.delañ-01!l'26
c9nt-ra Maria '00 ~illf'f&. 11>61' lesiO
nes, -se ;ba-di-ebtdo,aepte~ia, cmYO,U
rabcz:lmienf o y "pa.rte dispositiva son.

.del teoor literal ,sig¡Reni.e,:
~SeRte~cia•...,.-8n la ,'V~Ha y Corts ae

Ma(lrid a 2.4 -de Abril.-de 1926..,D• .Ju:m
JflISé Gonri1e,z de la Cane.. Juez ,Bit;¡:'"
ru6wu-propialatw. dcl distrito &.1
ffilspiW:hahi0n4o ·visto 1~ 1l~
tes ;jil~ia!> l1e jaicio v.el'baJ .de.
faltfts. -$Q!mi~a.s entra p.;l.rtea, d.e 'la
una... -eJ. ·M"~isl.ei'io.fieca.l, en l:epTe
se.nt~ión (le la ,.aedón públic.a.. y '~f:J.
rfa .Gilllifrfrro,. -de la etra.camo d~
nv.w;huia. C.UYll 'edad f Qell'I~eii
ct¡.llStaneias ya constan mteriurro:ente.

Fallo oue d~bo condenar y c01JJle
nq a l1l.demmci.:lda l\fa.rfa GÜ 'Riofrf-o
a la p.¡::nad~. cinca dfas 9;e a,n~tQ
ffifJlill", ~ ~lfTirá l:'.ll 'SU domicilio;·
r1::Rre1l.$idn .y pa,i-o fu!' las <m!tas del
juLekl. notffit'.:\nrlose'h 'nresente a fa
cond~nada p01' rne'dio de éoíctose~
l~ .G,~o:r.o\. DE l\fADfU'1). '

As! "C1" ~l:\ !;enten~ia lo lH'01'l'Ul'I
cit). numdl) y firm!).~Ju1l.n José ('...oil
:.¿,1f>7.: d~ 11\ 'Calle."

La -nntericr s:eulencia rué T":.J.hlicada
y leída en ei ~Ua de. !ID féeha. Y para
,m :nserei6n en la G,\GETA n" ]\bDmn
y i"~~""a ~..e rw.trft'¡>l!,ciái.. n 13 d~rmnt::ü\
da ~Ul'ía GH Riof'río, expido elpre-

senLe. visado 'Por S. S. "Y -sellado oo.n
el del Juzgaoo.

l1ailrid,24 de .Abril de t926..~El
Secretario (ílegibIe).-V.o KO, el Juez.
:Juan Jose G-onzález de ;,a Calle.

'1' "En ·105 autos de juicio verbal ó6'
Jatt~5 ~".úd{ls en este .futgado bajo
.el númoero279 de orden del-aii.o 19M
CCHltr--a ')¡mnuei Herrero :Recuero,por.
insultos·y eseánrlal6. se ha. dietado
·se-n!.ler..c.i~. :t"'.lY-o Hncabezamiento y par-·
le o lll'5pesUiva 'SOO del tesor literal -si,-
.guieal-e; . .

'~SeRt'OOe.ia.-En la villa ,y Corte ~

I 'l\IadriJ ~ ;24oo,Al¡ril de 1926. D, Juan
José Q.GHillez ,de la Calle, Juez lUU
nie,.ip.:ll ,.propietaI"io del .dis tri Lo . d.~

lF..JJspital; ~al;.iendo visto las prcsen
'tes -dili.,g-encias .de juicio vcrb.al de:
:fail,3." :seguida::; entre :p~rtes, de la
una, el ~finisterio fiscal. en rcpre

,seutación de la aeción p1illliea. y 'Ma
;nuel H-erreroRecuel'O, de 'la otra, CQ
¡mo(J-enuneÍado, cuya edad y demá.S
.circunstancias ya consUro. anterior
:ment-e,

Fallo que debo condenar y conde-:
,no <l} denunciado )~tanuel Herrero Re
cuero a la 'pena de 1ú pesetas de

¡multa, que dehe:rá sa.ti5.fae.er en pa
¡pelde pagooa.l. EstadQ~ sufriendo, <6D.
.taso de in.oolv-eneia, el apremw p$""
sooal eel'1'esponBwnt-e; ·represión :y:

:pago ',Qe las eostas ,del juicio, notifl....
cáJld.o,se la ·presente al condenado ,por
.medio de edictos en la GACEl'A. ns
:MADRlD.· .

Así pOI ~lu sentencia lo. ,pronun
cio, mando y firnw.-JuanJ1}~é (1ou.."
záJ-:..'Z de la .Culle. n

La anteriOr s,entnneia rué .publicad.&
'ylefrla en el dia de su t-ee.ha. 'YpaPa
:suinsercién en la'GA~nE:t,:lJ..DIUD
'y sirva de notifteaciáuen forma al
:der:.lInet~do Manuel Herrel'oRecuero,
.e:q),idtl -el presente, visado 'Por S..S.. ·y
'seHaoo een el del:.TuzgaCo.

'MatlFid, 24 de ,l.brll de ,192.6...,....4!J
;Seeretario{i1egi'bb~).-,..'V':;· :ls-0, el Juez,
,Ju,m :.!!)S6 Ga:ll::'ilez ~ b c;¡n~. '
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D. Francisco Na-varro Martíncz, JueZ"
municipal del p;ueblo de Marine.:!, par
tido judicial de. Liria. perteneciente
a la. Audiencia territorial de Valencia:.

Uagt) . saber: Qu~ en este Juzgad()
municip.al se halla -vacante el cargo de
SecretarIo en propiedad, por IlombI'1\
mienlo del que lo desempeñaba a. otrq
Juzgado.. y se :t'rluncia pOI: medio del
presente, a traslación, para que. dentro
del pJ.az.o de treinta días, a contar,
de!;de su anuncio en la G.\C:ETA DE MA
DRID Y Bl)letín. Oficial de la provincia:,
puedáin presentar SUS solicitudes, do-
cumeJitadof!g, 105 aspirante a dic:bo

Juzg:;.tlo cClltra Lui~ Ap¡¡,rieio Uiriil¡¡,
por mulos i.ratos, se ha d.ietnuo 1;4
sentencia cuyo ent:ulJez::tD1iculo ~- pa.::
t~ dispositIva dicen úSoí:

.. Seutenc.i:.t.-Eu la. "Hin y CDl'~e. <.le
Madrid, el día 2e ud mes de ¡\layo y
aüo de i~G'(). D. Luis I-~-a¡l(,:.rró \. Pe
rez. Juez municipal supltlli~e- del dis
trito du la. l'alVe.Isitlad; visLM ¡elS
dlligCIlCl~::; de juicio .... erb:.tl de faltas
setiuiJ¡¡s en.w:e partes, de la U1la el
Mini:3[crio fiscal, y de otra. como ue
nuncjudo, cuya e~bd y d0nüs Cl!'('·U:1S
lunelas ya constan, Luis Ar>",'l(:io
Utrilla..

Fallo que debo couden"r y CQI'.l.1m.Q
a Luis Aparicio t:Lnll.;l ti lu. pc¡~ade

treiu~a. pe.5.=:tas de muUa y al pago U~

las COStas del pres8nte juicio. pulJli
eándose .est.a resoluciún en la G,'..c;""rA
DE j\·i,\DRlD.

Así per esta. sentencia. lo prOlH1D- .
CiD, ma.11do y firmo.-Luis Né'chatI"o."

Pu1Jlicafla el mismo día de su ff·clla.
y para. que sirva de 'notillcaciú;l a

Luis. A¡¡aridl) Ulrilla (}xJ}iuú h T'r~

scnte en Hr.drid a 26 de l\h'l~\'o d:e 1926.
Ji! Sccr~:ario (ilegible). •

]':;1 el e:"pedH~nle .de ju¡-r~ verbal
ele faltao3 número 292, seguido en: esw
.Jl:zgndo wntl'a B.kmca dei Llallo y
Hu!!.:m SáI1chez, por malos tratos, se ha
djd;~f..') la. Se'nten~ia cuyo encabeza-

. mi(~nt(} y p;:u'le dispositiva d¡c~n ::l$í:
"'Scntencia.-l'ill ia villa v Corte d-e

Madrid, el día 26 delmos ti", :.faYlI y
afio de t~S{t D. Luis Nahar:-o v Pé
r.ez; JU(lZ municipa.l spplente dd dis
trit-o d~. la- E'"TIive:rsidad; "j,;tas las
d,ilig<::ncias de' juicio \-erb:l! de f<\ltas
seguidas enl.re. p~rtes,. de la una el
~,{inislerio fiscal, y de oh'a, c6mo de
nuncia.das, c:J:ya '('dad y de:11lí.:;; drcuns
{aneias yft Ml-t"l~tan.. B!Mca del Ltan()
dd Llano v Rufina S:ínehcz Pablos,

FaUQ- que d-obo CO'Ild~nar- y cond~no
a: Bkmea d-el LlanO' del Llano v a Rnfl
na Slí:nc~ Pablos a la penafle trein
ta ¡mse~ de m:nlta.a cada una y el
'pago- de. las costas otll juicio por mi.-

I .tad; public¿,J;td~e esta. resolución en

l·,la fuen-a DE" MADRID,
AsE. por' e5m gcc~~eia, lo pronun

:·cio. mande y :flrmo,-J.J.li:s, Naharro."
: PnbUe:ada el mismo df-a de su f~cha.

Y' para.. qTe sirva.. de notifu:ación a..
•Blanca. del Llano del I~lano ya.. Ruft
na Snnehez Pah~os, expido. la. present.e
e\l Madrid a 2:G. de ~m:yO'. de 1926.-·
El S:':'"I'"tar-io (ilegible).

Aguilar, de la. 9tra, como denuncia
dos, cuya -edad y llr;:mús cirC'.U.ll9ían
cias ya constan anteriormente,

Fallo que deb~ conden2.r :y' condeno
a l-os denunciados Carmen A~:lar
Fernández y Manuel Aguilar Fenlán- .
dez, a la p-enade óncc. díét$. d:f! arres
lo mroor a 'cada uno, que su(rir-j.n en
SU domicilio, y nag-o de IIls costas del
juicio; nobific<:\.oolFe la pl"~;,;cnle u los
condenados, por mecio de rdietQS en
la GACETA DE l\fADHiD.

Así por esta st'I¡tencia!o pl'onun
Ciio; mando y firmo.--Juan Jos(i GeD.-
zález de la Calle. Ti . .-

La anterior ~entenda rué puhJicadá
t!=' leída en el di:::. c.e su fceha. Y para
su inserción en la GACE7A n;;; M.\D'1lO
y sirva <le notil1(~;lción' ~;nf(Jl'nl!1 a
los denunc~ado.s Cannen l'~3'uilar Fer
ná.ndez ty Manuel ~\.3",~·j!al", ~:qi¡,uc ei
presente., visado po:' :=;. S. Y ~~nad()

COn el de eSte Jazg<do.
l\1adrid a 4 -.le Mav.l d.! 192{j.-El

Seu'etario, (ibg'ibl~).-=-V"R.0, el Juez,
Juan José Go.u.záh:z; de la ('~ilc.

_. E'1 los autos d~ JUICio verbal de
'-alta!¡ seguidos' en cste .Juzgado baje
t?'l número 232 de orden <lcl <A.!10 1'!>26,
~ontra Joaquín {le la Vega. y Juan
JJartin, por lesiones, ~ ha dielado .
;enf.eneia, cuyo eIl'C:lbezaroil1nto y par
~ ~ispositiva. son dcl tenor Iit~ral si-
guIente: '
~ ·""Senl-eilcia.-En· la villa v C-orte de
¡Jadrid a27 de Abril de "1926. Don

~.
an José G.onzáfez de la CallB,:'Juez

_ uniciprrl propietario del distl'il..!> del
ospilal; habiendo visto las pl e~{:n- En 103 auto,:; de juicio v(;' l'h<.i! de

!teS diJig-en6as de jaicio yerbal de fallas. seguidos en ealu J.u:ga<b !J~üo
~alta;;, :ieguidas entre partes, <le la el número 189 de Ol'~Jl (id a:;;o j \t2o..

i
na el J\i·inisterio Fiscal, en re~re- contra. Cá.ndido G~rae7. y it,()geii\, ~il-

entación de. la acción pública, y Joa- ...-eira" por daños, seo ha dicl.1.:..UO sen-
ín de la..· Vega M-iiio v .Juan· Martín t~nda,: .cuyo e.ae~!>.ez:inüu~Q y p:.:rlc

artolomc, de- la wa: COIDi) <t-enun- d-isposUl.V<I. wn ,lel té:l:'l;r ti L~.rnl :iÍ
~. adOs,.. Cll!~' edad y demás- drcuns- guiente:
tsDcias ya; c-onstan anterioI'JfI€:nle,. ~Scntencia,-En la ,,¡lb. y Corte de·
" :E-aIlo. que debo. condena:'ty' <:omkmo Madrid. a 24 d:H Ab-ril d~ 19'.?"6. Don
~ denunciado- Juan 1\iarlín BartolQ-' .Tuan Jm:é GU1Jzále.z de, ia. CalLe. Juez

é ada pena da cinco dias de arJes- municipal propietl4rio- dl}l. di&::-.ite del
~:y .pagG de las I20Blas .del jui- Hosp~1.eI; babi0Ddo visto las pre:<cn-

la,. yo ~ JQaql.ÚIl do la Vc,,"'a. Miiio. a, tes <liligencias ce juicio YCIbal de
de emeo- pesetas' de multa. que de- faltas, sef;"uidas enlre, lIarte,;, de la
ni satisfa.<:er en· pa.pal . de pa¡t-os. al una e_l Ministerio Fi:sf.~I. en r~pr(}
~; sufriendQ•. en caso da lDsol- s~ntaclón de la n~ióu p'úLlic:.l., y Cán
'EN1AÍli;. el~ p,e..~Iia1 oo:rres- . dl~ Gó~z Zap.atero Y Hegclio Sil;..
Onffierrte; n<ltificiudo5C 1:1. :presente·, Vll-lIa. Gu.LJérrez:, ce la; ulra. ~o-m[) de,..

W. pn.-n:;ro por medio de euiclos en .nunelad05. euj'a edl1d y -dero~\s .cír--
'la GACETA DE fI.!A.Dl'l.ID. c~ias ya f;.On~t.aIl' anlerÍ'Ormente.
'~As! por esl:a. senhencia. le) pronun- FM!o- qua debo- cO'nd~ar 'r condeno,
~o, mando y firmo.---Juan José Gem- Be los ·denunciado!!" CándidO' 06mcz Za
r:ál-ez de la Calle." . pat~I'a, a I:a"o pena de Wi dfudé a're5
.~La anlm:'iQ.¡;, senIIencia. fue }}ublicada to menO!', qué sufrirá' en su Qomid
~ -I~da en el día. .de,. su feWl.. Y para- lio, y a. R~o SHveiTa, Gutiérrez,. a
~,inserci6n e.D: la.- G.~CETA ~ MA-,DRW la ~e f5 ·pesetas de. mult-a, que dp.b-er-á

~
'fsirY5a de no1ifi.ca.ttión E!n- forma. al satl~el" Ii¡. p~l d~· pagos :'Ü' Es-

p.1JJ1ciacto JUan _ Martín. B:l-rlolomé. tad&;' sufriend·', en e~5~ ~ ms.-olven.-
.. ido el. presen.t,e..visado por S•. S. Y c~a. el a:p.re-w.i;o persQll3I' corrc<'-Pl/Il-:

Q .ccn, el de. esta .Tu~a.ro. di.ente;· iDdenw1mión dp. 25' pcs.elas
.,;:l\:fadrict 21 da .Ahril de. 1925•.~El y:p.ag& de las cos!.:Is; notillrúndose la
~etar¡i): mcgible~V." B.:'; ."8.1 Jue¡" presente, por- meMo- de· edictos. en la
lúWl Jos'J GonzáJP~ de la c.a~. GACETA,. a:l.R{J~O· Silveir-n,.,

. Ast. l'Qr es.ta senlencLl lo. proDUD;-
cto. mando- y- firmo.---Ju8tl José. Oo-n
zález de la· Calle. "-

La anterior <¡entencia fué poolirada
jl leida en el día Ce su fecha. Y paro
su inserción en la G!o.CJ::TADE MADRID
y sirva de HolitlMción en forma al
denunciado RogcHo Si.lveira Gutié...:
r,rez, ~X'p_ido el presente, visado por
su senorIa, r sellap'o cpu_ el de este
.Ju2gado.

Madrid a 24 de Abril de 192~.~El
Secretario, (ilegiblc).~V." B.... el Juez,
Juan José CiouzáIez· de In. Calle.

J0-63-55

l·it'-PRIP-Ui\"""IVERSlDA.~

En el expediente de juicio verbal
de faltas númer~ 316, se~dg en. eilW

. En. Los a.atos de· j,uicie. ..ór}:\:;;J: de
taltas S.l!glli<fus. en. est.e J~gatla- bajo
~ nÚII1crQ. 392: de. ~der:.d(ti aJ.1D 1926"
.~n~ra. Garmen Ag,uilaI;'- 'Y ,Manuel
Aguijar, se ha. dictado senleJlci~ cu
yo encahe.z:ü..'1Jiento y parte. dispoSitiva
so~ 4e!. te..~QJ' literal Si¡''l.UCIltC·;
-~LcncJs.-En. la villa y Corte de

, M&.-dr¡d a 4.. de Ma.vo de 1925. Den
J'~an J"O~6 GoDZález'de la Gane Juez.
municip..l propietario del di",i.rÚo del·m..OSPi~l.; ha~iendo ~¡sl() las prCfen-

dJ1lgenCI:lS ce Juicio verbal de
~ltas~ seguidas entre partes, <le la
llha ~l Ministerio Fiscal, en repre
~tacIéD de la acción pública, y Car
@en AguHar Fernández- Y' Manuel

. Asi por esta senLenci:'l. In pronun
~u" mando y firmo,-Juan JGsé Gon
~p.iez de la Calle."
ro' La. anterior saatencia. fué pulllicada

~
.. leída. en el día d~ :,u fecha. Y para
ti. inser¿i.Ju en la. G.\CETA D.E ~I¿DRID

sirva. de notificaclún en f-'Orma al
nu...."'Ciad-o .José GOll'l;álf'-z ce la Ca

'e, exp':rlú el presc:lle, 'visado :por .su
. noria, y sellado con el de e'1.e Juz-gano, . . -

<i Madrid, 27' de Abril Ce i92ó.~El
, f)ecretar-io, (ilegihl~) ..-V,Q :B.o, el Juez~

guan Jos¿ GOllzáhz de la Callé'.
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JO-6533

VILLARDE"VOS

VEGA DE VILLALOBQS

SUceSóres de·Rivadeneyra (S. A..).
Paseo de san Yiee,n1e, 20•

Este Juzgaco consta de 3.666 habi':"
tantes de hecho y 3.667 d-ederecho y
el Secretario no tiene más retribución
que los derech<lS asignados en los
arancel~.

Los aspirantes acompaiiar-án a la.
solicitud los d()c.nmentos prevenidos y
serán dirigidas al seüO'l'" Juez mUni
cipal. . .. a : ,. d

Torrijos, 21 de May-()' de ÜI26....:....EI
Juez, César Sánchez.-P. S: M., el.Se
c¡'darlo judicial suplente, Antonio Gu-
tiérrez. ' J0-6399

i

,
D. Francisco Rodríguez GOl1zá!ez,

Juez· municipal de ~iIlaidévós, en el
part ido de Verín, provincia de Orense.

Hago saber: Que se halla vacante
el carg() de Secretario suplente de e:.-te
.Juzgad0, y de conformidad cOn ]0 ~
tahlecido en los Reales decretOs de 29
de Noviembre y 10 de Diciembre .de
1920, se anuncia para su provisión a
concurso de traslado.

Los aS1Jirantes' deberán dirigir sus
inshmcias, jun tmente con los docu
mentos y justificativos de su derecho,
al señor de nrimera instancia de este
partido dentro del plazo de treinta.
días, contados desde el siguiente, in
clu~ive, al de la inserción de éste
edicto en el BEJlctn Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE MADRID.

Se huce constar que este término
municipal consta de 4.876 habitantes.

YilIardevó!', 24 <le Mayo da 1926.
El Juez, Francisco Rodrfguez.-De su
mandato, Jesús M. del Río.

J0--6440

JO--Q398

TEBA

TORRIJaS

TOMARES

Primero. Certificación de naci
miento.
~egundo. Certi.ti-eaci6n de conduc

ta expedida por el Alcalde de su do-
micilio; y ,

'I'ercero. Certificación de es.amen
y aprobación, con arreglo a Regla
mento, que acredite, su aptitud para
el desempeiío de cai'go5.

y para los efectos .consiguientes se
publica el presente edicto en la GACE
TA DE MADillD Y en el lJoletin Oficial
de la provincia de Oviedo.

8~nto Adrianu, 22 de Mayo de 1926.
El Juez, Jesé' Suárez.-El Secretario
(ilegible) .

Al objeto de proveerse, conforme
lo dispolle la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, Regla

D. Francisco Gúnzález Vera. Juez mento de 10 de Abril de 1871 y Real
municipal de bienio anterior en Iuu- d.ecl'etode 5 de Junio de 1907, y den
ciones del cargo., tro del.plazo' de treinta días, según

Hago saber: Que encontrándose va-' I previene el artí~u:lo5.0 de~ Real tie- '
cante la plaza de Secretario suplente ereto de 29 de DICIembre de 1920,oon·

, <le este Juzgado municipal, la cual ha . tacto;, desde la publicación del presen
de proveerse en concurso de traslado te en la GACETA ])E l\1ADRlD: se hallan
entre Secretarios suplentes en ejerci- vacantes las pfazas de SecI1itario y su~
cio, y a fin de que los aspirantes pue- plente de esle Juzgado municipal. ' ,
dan dirigir Sus solicitudes. documen- Los aspirantes presentarán ante. el
tadas, al señor Juez d€ primera ins- .Juzgado de primera instan~a del par
tancia de este partido, se hace públi- !ido de Villalpando (Zamora) sus so
co pOr .medio del presente y otro de licitudes, acornnañadas de los docu
igual tenor, que se insertarán en la mentos, a saber;
GACEI'A ])E l\IADIUD, por el término de Primero, certificación de nacimiento
un mes, en cuyo plazo deberán 105 as- del solicitante; s'egundo, otra de exa
pirantes presentar sus respectivas 00- men y aprobación u otro documento
licitudes. de aptitud para el desempeño del car-

Teba, 25 de Mayo de i 1l26.-El go, y, por último, tercero,. ot.ra de _
Juez, Francisco González.-El Secre- bue~a conducta moral, expedida por
tario, Francisco García. el Alcalde del domicilio del solicitan.t.e.

JO-5358 Este lugar consta de 614 habitantes,
y el agraciado no percibirá otros emo
lum-entos que los señalados en los vI
gentes· Aranceles.

Vega deVillalooos, ~ de Mayo
oe 19-26.-EI Juez municipal (i1(!gi
ble).

D. ~fanuel Fernández ChaYes, Juez
munieipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose
vacante la plaza de Secreta~o en
propiedad de este Juzgado munici
pal, se anuncia SU provisión a con
curs~ rie traalado, con arr~glo a 'lo
dispuesto en el Real decreto de fe
cha 29 de Noviembre de \920 y de
má.s disp()siciooes complemt:nta.rias, a
fin de que los aspirantes puednn pre
.sentar sus solicitudes debi~amente

documentadas en el plazo de treinta
días, a contar desde la publicad6n del
presente en la GACETA DE l.úDRr'D, ante
el señor Juez de primera instancia del
distrito de San Romin, de Sevilla.

Dado en Tomares a 20 de Mayo
de 1926.-El Juez, Manuel Fernández.

'El secretario interina (ilegible).
JO-6531

J0-6138

MONTEMAYOR

'[;
D. Jc!';é Smircz 1Ifen<i!ndez, Jm'z mu- D. C.~"ar Sánchez de Rh.er~l 'y Mo-

nicipal de Santo Adriano. . set, Juez IDt:nicipal Letrado de' TO'-
nago ~abcr: Que se hal~ vaeante la rrijos.

plaza de Secretaiio mUTlicipál de este H3go saber: Que hallándose vacan·
Juzgado 'Y la de !';lplel"!le del mismo. te la plaza de Secrelario() en propiedad
~asct~nl~s ¡;e han' dr. proveer,Nnforme ,de ,es,te Juzgado. por t.raslado del que
'a lo dispttcs[11. ene!. Re:i1 decreto, de la ·.venia ,desempeñando, se aDuncia a
29 de ;-;nviemh"é de 1~O, 'Vdentro,dcJ concurso libre, c.onforme a los pre-
plazo tic treinla, días" aeonlaT, 'desde, ceplosde la ley Orgáníca, Real {jecre
~a .D.' Ub,ncociún de. es.::."J.c. e.d.iclo en la, GA-

1

, lo, Ylleglament() de f{l de .Abril de
'cv.\ '1)E; M.\nIUD.. 1871, lJor el término' de qUince días,

V~¡;. , nspir.m{es'; ácornpil.fiar~n :i la n 'tontar desde· el siguiente <."1 de la
s(llkitl1~: IlUblicución en la GACETA.

~argo ~te el eiio.r JUez de primera
mstancIa de la cIudad de Liria de
conformidad con lo prevenido eiJ. el
arLí~ulo 5.· del Real decreto de 219 de
NovIembre de 1920.

Esta villa tiene un censo· de hecho
de 876. habitantes y de derecho 9.u.

Marmes, 26 de Mayo de 1926.-EI
Juez municipal, Francisco Navarro.
El Secretario suplente, Miguel Na.
Yarro.

,Ea YÜ'tud de providencia fecha hoy,
c:llCtada por el señor .Juez municipal
de esta. villa, D. IsidorG Salvador Car
n¡C!Il.. Matu, en la~ diligencias que se
:instruyen ante este Juzgado contra
..li.¡¡tonio Suárez Prada, vecin-o .de El
Ferrol (Coruña)" cuyo actual para:ae'
]'Q ->:e ignora, por el hecho de viajar
sin~billete en el tren número 2 del
<lía. 3() de :!\iarzo último, en Ia linea
tic Cürdoba' a Má~aga, Se cita, llama y
('mplaza a dil\ho individuo .para. que,
el dia..15 de Julio próximo y hora de
1::lsdlCz comparezca anie este dicho
.IU1.gado, sito en la plaza de 1a Cons
titución, número 1, planta baja de las
Cr::oas Consistoriales, a la celebración
<lel cOJ're::;pondiente juicio verbal de
fai~ .ncol'dado por la superIoridad,
:prcvJn¡éwiole eoncurra acompañado de

,};IS, p~u~ba~ de que intente valerse, y
apcrClbl é'nllQSCle que de no verificar
lo ~eproceder;i en su rebeldía y le
parada Jos nerjuicios a que haya lu
gar en dereeho.

Monfcmayor, 8 de )Iayo de 1926.
ID Juez. lsidoro Salvador Carmona.
."EI Secretario judicial, 1"rancisco de
L~ón. JO-6356

PL1illLA Lo\RGA

D. F~derico serra BatalIer Juez
mnnicipal de Puebla Larga. .

Hago saber: Que hallándose vacan
.te el cargo de Secretario de este Juz
rado ffi;unicipal, y en cumplimiento
1!e lo dIspuesto en el artículo 5.0 del
~e1!l, decreLo de 29 de ~oviembre
~e 1920, se anuncia ,a concurso libre
ía que ~l. de trM~<1do qued6 desierto:
4 Pl'0'YJSIÓn de dJebo cargo, debiendo
~s a.'lpInlI!tes preSEntar, dentro de los
!t'Ui~ce días siguie'I1tes al de la publi
CaCIón del presente edicto en el Bo-

'-l.?tfn Oficial dI;! esta provincia.: las ins
tancias docmoontadas al señor .Juez
(le primera instn..":Icia de Alberique.

Puebla Larga a 18 de Mayo de f926.
El Juez municipal. Federico Serra.
,El 8ecr~tario inteÍ"ino. EaItiomp.·ro <br-
cfa. ' JO-----Q429

SANTO ADRJANO

./


